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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

"ecih m e n t e 9 u e l o s señores Alcaldes y Secretarios 
? i e m i e s t e ^ ° L E T Í N , dispondrán que se deje un 

Piar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del siguiente. 

1S ,TRAC:,ÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

L Trimestre, 5¿5 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

'•el o 60 y 62, Madrid-9. Teléis.: Administración, 
de 

~?¡ ' - . ' i . i o . ivr 1 - • - 1 •' • • — 

' ° J 0 . Talleres, 273 38 36, Apartado 937.—Horas 
y m / J C i n a : De ocho y media de la mañana a dos 

a ' a de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

Suscupciones y venta de ejemplaies, en la Administración 

del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y g K os por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncio», línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas ut miden por el total del espjcio quu ocup.: . ar 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto dol t -

PRECIO D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca porro* 
necen abiertos al público desde las diez a las trece hoiai,. loó
los dtas laboréales, en Miguel Angel. 25, segunda plant» 

UNTAMIENTO DE MADRID 
e c p 0

U C l ó n d e l T r i b u n a l calificador de la 
.j siciún para proveer 14 plazas de 
<ram 1 C C S d e Administración General 
• v , a d r ' d e C O n Ó m i C a ' d 6 ' Ayuntamiento d e 

con 0 c i

 a c u e r d o del Tribunal se pone en 
n i i t ¡ d o

m i e n t o de todos los aspirantes ad-
s ' c 'ón S q u e e l Primer ejercicio de la opo-
celeD

 P a r a el q u e quedan convocados se 
S e Suid a

r a e n l o s días, hora y local que 
P r i r n m e n t e s e expresan: 

í 5 7 9 - a*^ p a r t e : D í a 1 1 de diciembre de 
!ones' ,j d i e z d e l a mañana, en los Sa-
d e l ^etiro)^ C e c i I i o Rodríguez (Parque 
d e f 97^ d a Parte: Día 13 de diciembre 
S a I ° Q e s V i 3 l a s d i e z d e l a r n a n a n a ' e n l o s 

de| R e , i r

d e Cecilio Rodríguez (Parque 

c ' c i 0 d t b ' e r t e a l o s opositores que al ejer-
^ent0 f^^n a cudir provistos del Docu-

acional de Identidad, así como 
r n á q u i n a

l r a n u t i l i z a r tablas financieras y 
t Madrid C a , C u l a d o r a . 

1 Secrlt 1 3 d e noviembre de 1979.— 
c-e 2 . e i a r i o del Tribunal, Alberto Sán-

(O.r-31.410) 

°PosiCi Tribunal calificador de la 
T é c n ¡ c

0 n p a r a proveer 14 plazas de 
<raina ° S d e Administración General 
M a d r j ^ ^ ó m i c a ) del Ayuntamiento de 

r e r i f i r a ^ i •* ' . 
0 qu e H E N E L D Í A D E L A F E C H A E L 6 0 R " 

; °ca t 0 r i

 a e t e r m i n a la base 8.2 de la con-

P i ' a O P c < : e n t r e l o s aspirantes admitidos 
I 0 rden h c l ° n ' C o n e l f i n d e determinar 
° s e j e r c ¡ . a c t u a c i ó n de los mismos en 
C n i u n t a n ? l 0 s 9ue no se ouedan realizar 

c ° Prime C 1 t e ' h a correspondido actuar 
en e ¡ r | u g a r a j o p o s i t o r q u e figura 

í S p i r ante , U m e r o 1 e n , a relación de los 
ú r a M a r t - a d r r i i t i d o s ' d o n M i S u e l Agui

j o lu Z ' a c t uando , por tanto, en 
?Hte. ' d o n a María Cruz Vizcayno 

S ""adrid 
o t a r i o J d e noviembre de 1979.—El 

° d e l Tribunal, Alberto Sánchez. 
(O.—31.411) 

6 Objef U C I T A C I 0 N P U B L I C A 
iii 5 8° c a n i C o n c u r s o d e adquisición de 
$. C ' u 'd 0 ^ a s para Policías municipales, 

T° f i c i al , U e § o s d e hombreras para 

VÍ< 6 s o n ° 0 Pesetas por cada camisa. 
! J K s r l 0 0 0 p e ^ t a s 
D Prenna

 e e n t rega de la totalidad de 
D 8 a r a n t í S C r a d e t r es meses naturales. 

t r rf ago s- p ' C u a t ro meses. 
v«H f e c t n a í r c e r t if icaciones de 

n c i ó n "ado, según informe de la Inter-
m u i >icipal . 

suminis-

.Garantías: Provisional, 95.800 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso de adquisición de 
6.580 camisas para Policías municipales, 
incluido 49 juegos de hombreras para 
Suboficiales, conforme a la relación deta
llada en el pliego de condiciones, se com
promete a tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de (en 
letra) pesetas por camisa. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
lóla. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
les veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en él "Bo
letín Oficial del Estado"^ 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las 10,30 horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Artcrizaciones: No se precisan. 
Madrid, 8 de noviembre de 1979.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort. 
(0.-31.351) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación Provincial 

de Madrid 

NOTA DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE 
TRABAJO DE MADRID RELATIVA A LA REVI
SION DE LAS TABLAS SALARIALES DEL CON
VENIO COLECTIVO DEL GRUPO DE "MASAS 

Y PATATAS FRITAS" 

S ista el acta de la Comisión Mixta de 
Interpretación del Convenio Colectivo 
del grupo de "Masas y Patatas Fritas" 
aprobando la revisión de las tablas sala
riales, según determina el artículo 25 del 
referido Convenio, esta Delegación Pro
vincial de Trabajo, en uso de las facul
tades que la vigente normativa le confie
re, procede a su publicación en el Bo-
i i : n \ O F K JAL de la provincia, a los efec
tos oportunos. 

Madrid, 17 de octubre de 1979.—El 
Delegado de Trabajo, Felipe Arman de 
la Vega. . 

T A B L A S A L A R I A L A C O R D A D A POR 
L A COMISION P A R I T A R I A D E L C O N 
VENIO P R O V I N C I A L D E " M A S A S Y 
P A T A T A S F R I T A S " DE M A D R I D Y S U 

P R O V I N C I A 

Categorías 

Técnicos. 
Director de fabricación .. . . . . 
Jefe de fabricación 
jefe de mantenimiento 
Maestro obrador o encargado 

de taller 
Jefe de almacén ' 

Administrativos. 
Director administrativo 
Jefe administrativo 
Oficial administrativo de 1.a . 
Oficial administrativo de 2. a . 
Auxiliar administrativo 
Telefonista 
Inspector de ventas 
Viajante o corredor de plaza . 
Promotor comercial 
Vendedor 
Vendedor-autoventa 

Categorías 

Mensual 

30.000 
26.856 
23.388 

23.939 
23.388 

30.000 
26.856 
24.254 
22.698 
21.386 
21.386 
27.032 
24.362 
23.595 
23.595 
24.787 

Diario 

Obreros y subalternos. 
Oficial de 1.a freidor, tostador 

o mantenimiento, etc 
Cficial de 2.a freidor, tostador 

o mantenimiento, etc 
Avudante 
Almacenero 
Aprendiz de 1.° año 
Aprendiz de 2.° año 
Pernes .. . ;/» , 
Ordenanzas 
Porteros 
Violantes • 

(G. C. 

826 

754 
719 
713 
437 
511 
713 
730 
713 
713 

-9.873) 

MINISTERIO DE TRARAJ0 
Delegación Provincial 

de Madrid 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL 
DE TRABAJO DE MADRID HOMOLOGANDO EL 
CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA "CIA. 
ADRIAT1CA DE SEGUROS Y LUCERO, S. A." 

' isto el expediente de Convenio Colec
tivo de la empresa "Cía. Adriática de Se
guros y Lucero, S. A . " : y 

Resultando que ha tenido su entrada 
en esta Delegación el expediente de refe
rencia elaborado por las representaciones 

de la empresa mencionada y la de los 
trabajadores de la misma, quienes tras las 
d e liberaciones correspondientes lograron 
les acuerdos que se plasman en el pre
sente Convenio. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
en cuestión, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974 
dictada para su desarrollo; 

Considerando que el Convenio en cues
tión reúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y que, asi
mismo, se observa lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 49/78, de 26 de diciembre, 
en relación con el de 25 de noviembre 
de 1977. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 
1. ° Homologar el Convenio Colectivo 

de la empresa "Cía. Adriática de Seguros 
y Lucero, S. A . " , haciéndose advertencia 
dc que ello se entiende sin perjuicio de 
los efectos que se establecen en el nú
mero dos del artículo quinto y en el ar
tículo séptimo del Real Decreto-ley 43,' 
1977, de 25 de noviembre, en relación 

con el artículo quinto del fteal Decreto-
ley 49/78. 

2. " Comunicar esta resolución a las 
representaciones social y económica de 
la Comisión Deliberante, haciéndoles sa
ber que, de acuerdo con el artículo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
por tratarse de resolución homologatoria 
no cabe recurso alguno contra la misma 
en vía administrativa. 

3. ° Disponer su publicación en el B<>-
i. i -TI\ O F K JAI. de la provincia, y sif- ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madrid,' 23 de octubre de 1979.—El 
Delegado de Trabajo, Felipe Arman de 
la Vega. 

CONVENIO COLECTIVO DEL GRUPO 
FINANCIERO "COMPAÑIA ADRIATI
CA DE SEGUROS" Y "LUCERO, SO
CIEDAD ANONIMA DE SEGUROS" 

CAPITULO I 
Disposiciones generales , 

Artículo, 1." Ambito personal.—El pre
sente Copvenio será de aplicación para 
todo el personal que figure en las plan
tillas de las compañías del grupo ase
gurador "Adriática - Lucero de Seguros", 
así como el de nuevo ingreso, sin más 
limitaciones que las establecidas en el 
apartado C) del artículo II.de la vigente 
ley de Relaciones Laborales de 8 de abril 
de 1976. 

Para todos aquéllos que no dediquen 
la totalidad de la jornada laboral al ser
vicio de las compañías del grupo de for-
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ma habitual, se aplicarán las ventajas eco
nómicas del Convenio proporcionalmen-
te a las horas de trabajo. 

Los empleados que se encuentren pres
tando el Servicio Militar a la entrada en 
vigor del presente Convenio, o se incor
poren al mismo durante su vigencia, tan
to con carácter obligatorio como volun
tario, se beneficiarán de las ventajas del 
Convenio en la misma proporción que 
determina al respecto el Convenio Co
lectivo de ámbito estatal para las em
presas de seguros, reaseguros y capitali
zación, así como la Ordenanza Laboral. 

Art . 2." Ambito territorial. — El pre
sente Convenio será de aplicación para 
todo el personal que figure en las plan
tillas de las compañías del grupo ase
gurador "Adriática - Lucero de Seguros". 

Art . 3." Entrada en vigor y duración. 
El presente Convenio entrará en vigor 
a todos los efectos el día de su publi
cación en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia de Madrid y tendrá validez hasta 
el día 31 de diciembre de 1979. fecha en 
que será prorrogado por la tácita por 
períodos anuales, si previamente no fuera 
denunciado por cualquiera de las partes 
con preaviso de tres meses, como míni
mo, antes de su expiración, o de la de 
cualquiera de sus posibles prórrogas. 

No obstante, la fecha prevista para su 
entrada en vigor se considera aplicable 
a todos los efectos desde primero de ene
ro de 1979, con excepción del plus de 
asistencia y puntualidad, que se aplicará 
desde el primero de abril de 1979 para 
ambos Convenios. 

El presente Convenio será revisado au 
temáticamente por ambas partes si al 30 
de junio de 1979 el índice de precios al 
consumo, en su conjunto nacional, su 
pera el 11,50 ñor 100 resnecto a diciem 
bre de 1978. * 

Art . 4." Vinculación. — Las condicio
nes pactadas en el presente Convenio son 
aplicables únicamente en cuanto tengan 
vigencia todas ellas, de tal forma que 
si alguna disposición, orden legal, decre
to, ordenanza, etc., variase total o par 
cialmente alguna o varias cláusulas, au 
temáticamente se considerará revisable. 

CAPITULO II 

M A R T E S 20 DE N O V I E M B R E DE 1979 

Política empresarial 
Art . 5.° Organización. - La organiza

ción del trabajo corresponde a la D i 
rección de las compañías, que podrá ejer
citar sus funciones y facultades sin más 
limitaciones que las establecidas en la le
gislación vigente. 

No obstante se pondrá en conocimien
to del Comit i de trabajadores los movi
mientos del personal de carácter admi
nistrativo que se produzcan, por si el 
mencionado Comité estimara pertinente 
informar a la Dirección sobre el particu
lar. 

Se cuidará especialmente del aumento 
de la productividad, utilizando para ello 
las técnicas y controles que estime más 
conveniente -para la racionalización y me
canización del trabajo y fomento de la 
formación, promoción y espíritu de res
ponsabilidad profesional de los emplea
dos. 

Dos veces al año se reunirán la Direc
ción y el Comité de trabajadores para 
conocer y tratar de la productividad y 
rendimiento del personal que afecta al 
presente Convenio, tanto como conse
cuencia de las reformas, reajustes de ta
rea, su distribución y organización en ge
neral, decididas por la Dirección de las 
compañías, como en orden a propuestas, 
estudios y sugerencias que, dirigidas a 
tales finalidades, se sometan a la deli
beración del Comité de trabajadores. En 
dichas reuniones la Dirección informará 
de la marcha global del negocio. 

Ccn independencia de lo anterior, tr i
mestralmente, la Dirección facilitará al 
Comité de trabajadores las estadísticas de 
producción y siniestros que habitualmen-
te confeccionará. 

Art. 6." Sugerencias del personal.—El 
personal del grupo podrá sugerir la adop
ción de medidas que considere adecua
das para la mayor expansión de las com
pañías que lo componen, proponiendo a 
la Dirección de las mismas, previa co
municación, si así lo desea, al Comité 
de trabajadores, aquellas que atiendan a 
la productividad, conservación de la car
tera y perfeccionamiento de los servicios 

en toda su amplitud y que permitan el 
máximo rendimiento del personal, dentro 
de unos márgenes normales. 

Por parte de la Dirección de las com
pañías que componen el grupo en orden 
a las mejoras de la organización, méto
dos y racionalización del trabajo, esti
mulará la presentación de iniciativas y 
sugerencias mediante la adecuada recom
pensa de aquellas que se lleven a la prác
tica. 

Art . 7.° Formación del personal.—To
do el personal deberá perfeccionar sus 
conocimientos profesionales asistiendo a 
conferencias o reuniones de estudios, se
minarios, etc., y deberá seguir los cursos 
de capacitación que puedan facilitar o 
promover las compañías del grupo. 

La Dirección de las compañías promo
verá, en función de sus necesidades y 
conjuntamente con el Comité de trabaja
dores, cursos de estudios referentes a 
cualquier ramo o sistema de trabajo. 

Independientemente de lo establecido 
en el párrafo anterior, la Dirección podrá 
igualmente promover libremente cuantos 
cursillos estime convenientes, orientados 
a incrementar la organización y produc
ción de seguros. 

Los empleados que hayan cursado es
tudios oficiales programados por la Es
cuela Profesional de Seguros o estén en 
posesión del certificado de estudios de 
la rama de Seguros expedidos por cual
quier otro organismo oficial o autorizado 
gubernativamente para la expedición de 
dicho título a tal efecto, y todo aquel 
que esté interesado en cursarlos y que 
los efectúen con aprovechamiento, debe 
rán ponerlo en conocimiento de la Di 
rección de las compañías y ésta procu
rará un puesto de trabajo en el que pue
dan poner en práctica los conocimientos 
especiales adquiridos, y de no ser po
sible este puesto, adquirirá igualmente el 
derecho a la percepción del plus de es-
pecialización establecido en el apartado 
segundo C) del artículo II de la resolu
ción de la Dirección General de Trabajo 
de 15 de abril de 1972. 

E l personal del centro electrocontable, 
en atención a la constante necesidad de 
actualización de conocimientos específi
cos que han de mantener para adaptarse 
a la continua evolución de las máquinas 
electrocontables y a la posible alteración 
esporádica de su horario para un mejor 
aprovechamiento de las máquinas, sin so
brepasar en ningún caso el número de 
horas de trabajo señalado en este Con
venio, percibirá el plus que a continua
ción se detalla en orden a los puestos de 

Pesetas 

Analistas y Jefe de explotación. 101.025 
Programador de L * 84.900 
Programador de 2. a 68.775 
Programador de 3. a y Operado

res ... 52.650 
Grabadoras, Verificadores y per

sonal de control o en forma
ción 20.400 
Este plus se percibirá dividido en quin

ce entregas mensuales, coincidiendo con 
los doce meses naturales y las pagas ex
traordinarias de julio, octubre y diciem
bre. . 

Art . 8.° Ingreso de nuevo personal y 
ascensos.— Todas las vacantes o nuevas 
plazas, en cualquier categoría hasta Jefe 
de Negociado, se cubrirán como sigue: 

Auxiliares. — En primer lugar con el 
personal subalterno que opte por la pla
za. De no solicitarlo ningún subalterno 
o no resultar apto en las relativas prue
bas de capacidad, se cubrirán con el per
sonal ajeno a las compañías. En igualdad 
de puntuación, tendrán preferencia las 
viudas y viudos de empleados, huérfanos 
de empleados, hijos de empleados jubi
lados o inválidos, hijos de empleados en 
activo y hermanos de empleados, igual
mente en activo. 

Oficiales de 2.' a Jefes de Negociado.— 
Se cubrirán estas plazas con empleados 
de las compañías que opten a las mis
mas, siempre con categoría laboral inme
diatamente inferior a la pretendida y con 
una antigüedad mínima de dos años en 
ella. 

De no existir personal en dicha con
diciones o no resultar aptos los candi
datos, se cubrirán con personal con la 
antigüedad de un año o menos en la ca

tegoría inmediata inferior a la convo
cada, y de no existir tampoco ninguno 
en dichas condiciones o no resultar aptos 
en las pruebas, con personal de las com
pañías cualquiera que sea su categoría. 

De no resultar aptos los candidatos de 
las compañías, se proveerán con personal 
ajeno a las mismas, observándose la mis
ma preferencia en igualdad de puntua : 

ción de viudas y viudos de empleados, 
huérfanos de empleados, hijos de emplea
dos jubilados o inválidos, hijos de em
pleados en activo y hermanos de emplea
dos igualmente en activo. 

Categorías superiores.—-Se cubrirán por 
libre disposición de la Dirección de las 
compañías, si bien procurará sea con em
pleados de las mismas. 

Inspectores. — Se cubrirán, igualmente, 
con empleados de las compañías, siempre 
que superen las relativas pruebas de ap
titud. 

En todo caso, se estará a lo dispuesto 
en el artículo 17 de la vigente Ordenanza 
de Trabajo para la Empresas de Seguros 
y Capitalización. 

Art . 9.° Exámenes. — Cuando se pro
duzcan vacantes o ingreso de nuevo per
sonal en cualquier categoría hasta Jefe 
de Negociado, se convocarán exámenes, 
que serán anunciados en todos los tablo
nes existentes en las oficinas de las com
pañías, y se realizarán de conformidad 
con las pruebas que la Dirección esta
blezca para cada una de ellas, teniendo 
en cuenta que las correspondientes a Ofi
cial de i . " y Oficial de 2. a se ajustarán 
a las determinadas en los artículos 18 
y 22 de la vigente Ordenanza de Trabajo 
para las empresas de Seguros y Capita 
lizacicn. 

Los exámenes serán únicos para cada 
categoría y podrán concurrir a los mis
mos todos IQS candidatos empleados que 
reúnan las condiciones establecidas en el 
artículo octavo de este Convenio. 

Solamente se convocará otro examen 
cuando no resulte cubierta la plaza por 
los empleados de las compañías, para per
sonal ajeno a las mismas, siendo las con
diciones exigdas idénticas a las de los 
empleados y con las preferencias estable
cidas en el artículo octavo. 

El I ribunal examinador estará com
puesto por los siguientes miembros: 

|, a) Jefe de empresa o persona en quien 
delegue, que ostentará la presidencia. 

b> E! Jefe del ramo o servicio para el 
que se convoca la plaza. 

c) Un Vocal designado por sorteo en
tre diez empleados propuestos por el Co
mité de trabajadores. Tendrán como mí
nimo la categoría laboral de la plaza con
vocada. 

d> Un Vocal designado por el Comité 
de trabajadores de entre sus componen
tes. , 

Además de la valoración y calificación 
de los ejercicios, será misión expresa del 
Tribunal la confección en cada convoca
toria de cuatro exámenes diferentes, den
tro del nivel señalado por la Dirección. 
Por sorteo, en el momento del examen, 
se determinará el ejercicio a realizar. 

En caso de igualdad en la puntuación 
obtenida por cada candidato, se tendrá 
en cuenta para la adjudicación de la pla
za el siguiente orden de méritos: 

1. Antigüedad en las compañías. 
2. Antigüedad en la categoría dentrq 

de las compañías. 
3. El de mayor edad. 
Si persistiera la igualdad de circuns

tancias y puntuación, el Presidente tendrá 
voto de calidad. 

Cualquier examinado podrá solicitar del 
Tribunal aclaración de la puntuación ob
tenida, a la vista del ejercicio realizado, 
en un plazo máximo de cinco días desde 
el de la publicación de los resultados. 

Art. 10. Jornada de trabajo, horario y 
vacaciones. 

I. La jornada de trabajo para todo el 
personal afectado por el presente Con
venio será de treinta y cinco horas se
manales, distribuidas en proporción de 
siete horas diarias, de lunes a viernes, y 
entre las ocho y quince horas, sujetán
dose a lo dispuesto en el número 6 del 
artículo 23 de la ley de Relaciones Labo
rales. 

Por lo que se refiere al centro elec
trocontable y para un más completo apro
vechamiento de las máquinas que lo in-

( tegran, se establecerán turnos de trabajo, 
si bien, en todo caso, el número de horas 

B. O. P-

a trabajar en estos turnos tendrá que ser 
siempre idénticas al establecido más arri
ba, respetándose los derechos adquiridos 
por el personal de este centro electro-
contable al 31 de diciembre de 1978. 

Para hacer más eficaces las horas de 
trabajo y compensar en parte la reduc
ción de jornada, queda suprimido el mar
gen de tolerancia de diez minutos a la 
entrada que establece el artículo 49 de la 
vigente Ordenanza de Trabajo. 

II. Ratificando la concesión hecha en 
años anteriores, se mantienen como fes
tivos a todos los efectos los siguientes 
días, además de los que tengan tal ca
rácter por disposición oficial: 

a) El jueves y viernes de la Semana 
Santa. 

b) El 27 de junio, Nuestra Señora del 
Perpetuo Socorro, patrona del Seguro. 

c) A l 50 por 100 del personal, I o 5 

días 26 y 27 de diciembre y 2 y 3 de 
enero, según los turnos rotativos ya e S ' 
tablecidos. 

d) Excepcionalmente para este Con
venio y al 50 por 100 del personal, el del 
primer turno disfrutará también el día 
24 y el del segundo turno el día 31, am
bos correspondientes al mes de diciem
bre. 

III- Todo el personal afectado por el 
presente Convenio disfrutará de treinta 
días naturales de vacaciones al año-

Deberán procurar disfrutarse dentro de 
los meses de julio a septiembre de cada 
año, llegando a un acuerdo entre el Jefe 
y los empleados de cada ramo o servicio, 
con el fin de que éste quede atendido 
en las mejores condiciones posibles, con
forme establece el artículo 40 de la v l * 
gente Ordenanza de Trabajo para las em
presas de Seguros y Capitalización. 

De no existir acuerdos sobre el par
ticular para la preferencia1 en la elección 
de fecha, se contemplará el orden rotativo 
dentro de cada categoría. 

Todos los empleados tendrán derecho 
a fraccionar sus vacaciones como máximo 
en des períodos. 

Por razones de trabajo, en ningún caso 
se podrá tomar vacaciones en diciembre 
y enero, salvo excepción por causas muy 
justificadas. C A P I T U L O III 

Retribuciones 
Ar t . 11. Durante la vigencia del P r e " 

senté Convenio el régimen de retribu
ciones del personal estará integrado P° r 

los siguientes conceptos: 
a> Las establecidas en todo momento 

en la rama de Seguros por Ordenanza-
Convenios Provinciales o Nacionales, sin 
excepción de ninguna clase. 

b) Auxiliares.—Los empleados que os
tenten esta categoría y lleven dos años 
de antigüedad en la misma, al iniciarse 
el tercero, cuarto, quinto y sucesivos 
años percibirán anualmente un incremen
to de 6.000 pesetas hasta igualar el suel
do del Oficial de 2. a, momento en q u e 

ascenderá automáticamente a dicha cate
goría, absorbiéndose estos incrementos-
No obstante, este ascenso se 

producirá 
igualmente al cumplir la edad de v e , n ' 
tiocho años, siempre y cuando tenga cua
tro años de antigüedad en la catego*13' 

Los Auxiliares que causen alta e n j a 

compañías con veinticinco o más años* 
adquirirán este derecho después de cuâ  
tro años de permanencia en dicha cate 
goría. 

c) Subalternos.—Los subalternos 
categoría laboral de Ordenanza, a los d>^ 
años de antigüedad en la empresa P } 

sarán a percibir el sueldo equivalente 
la . categoría de Cobrador; a los v e l T i

í ! L 

añes, el sueldo equivalente a la catego^ 
de Conserje, y a los veinticinco años 
antigüedad en la empresa, el equivalen 
al sueldo de la categoría laboral de u 

cial de 1.a 

Los Cobradores, a los diez años de a ° 
tieüedad en la empresa percibirán el su 
do equivalente a la categoría de C 
serje y a los veinte años de permanen £ 
en la empresa, el sueldo equivalente 3 

categoría de Oficial de 1/ fio* 
Los Conserjes, a los veinticinco ^ 

de antigüedad en la empresa per l a . 
el sueldo equivalente a la catego ^ 
boral de Oficial de 1.a, y a los treinw 1 < J 0 

de antigüedad en la empresa su ^ 
incrementado en el 50 por 100 de 

0 



\ 

B- o. p. M A R T E S 20 D E N O V I E M B R E DE 1979 Pág 3 

e iJcia existente entre el de Oficial de 1.a 

y Jefe de Negociado. 
diey ^ y u d a n t e de oficios varios, a los 
Pasa a n ° S d e antigüedad en la empresa 
d e ~r-- 3 P e r c i b i r el sueldo equivalente al 
t e . ^ . l l c i a l de oficios varios y a los vein-
S u f ? e s de antigüedad en la empresa, el 

F , ° de Oficial de L * administrativo, 
ce a- d e o f i c io s varios, a los quin-
c i b

a n , 0 s de antigüedad en la empresa per-
de Of S u e l d o equivalente a la categoría 

ticial de 1.A administrativo. 
será°S m c r e m e n t o s de este apartado c) 
c i ó n

n computables a efectos de jubila-

d e

d > 0 fdiales de 1. A —A los quince años 
s u

 a n t l f " e d a d en la categoría percibirán 
d e ^e'do incrementado en el 50 por 100 
c a t e

a d l f erencia existente entre el de su 
ciado° r i a y e l d e l a d e J e f e d e N e g ° " 
Jub i l a c ¡ 5 l e n d o c o m P u t a b l e a e f e c t o s d e 

ser^ , P , u s Convenio.—El plus Convenio 
el D

 e 7 5 -000 pesetas anuales para todo 
Hdad n a l ' a b o n a b l e en quince mensua-J'dad — auonaDie en quince mw**** 
e n j e s de 5.000 pesetas cada una, o sea, 
e x t r a o S

r d

d ° C e p a g a s ordinarias y en las doce 
-wxdinarias de julio, octubre y diciem-

laci'ón n d ° c o m P u t a b l e a efectos de jubi
laŝ  P

 P a g a s d « Convenio. — Además de 
c 0 m n l a b l ecidas en el aoartado a), las 
dos D l a s abonarán a todo el personal 
q U e £ a 8 a s > cuyo importe será igual a las 
nías h C o n c e P t o de participación en pri-
I979 y a abonado en el mismo año de 

s e s

E s i a s
 p a § a s serán abonables en los. me-

j£] m a y o y noviembre de 1979. 
c 0 r n

 l m P o r t e de estas pagas no será 
g> p, e a efectos de jubilación. 

Perm a

 d e asistencia, ountualidad y 
c 0 n t "e"cia en el trabajo. — Este plus, 
tr e s ? p l a d ° en el artículo 12, apartado 
estata, C o n v e n i o Colectivo de ámbito 
as e g u

 p a r a las empresas de Seguros, Re-
t a d o

 0 S y Capitalización, será incremen-
Conv, ; 0 b r e el que se determina en dicho 

en 40 pesetas por día traba-
El -

d e t e r ^ 8 i r n e n para su percepción será el 
D j c h o

n a d ° e n e l Convenio estatal. 
Ho s

 P s s e percibirá siempre y cuan-
l r ab a , 0

 e s °brepase la hora de entrada al 
**• D m a r 8 e n de: 

j . C s rninutos para el personal que 
T r " 1 3 e n l a Primera planta. 
I e s minutos para el que firma en 

< rj t e r c e r a planta. 
f . a t r o minutos para el personal que 

H| D

 m a en la quinta planta. 
C X c | uído H 3 ' q u e e n l a actualidad está 
C u en C j a

 d e firma y que, en su conse-
S a r a d*0f p e r c i b e este plus, podrá pa-
C l on e s

 l s f r u t a r I o en las mismas condi-
( ) U e s e c U f e l r e s t o del personal siempre 
l f 'n de t e d e l a ofidna de Personal, 

c h a d« 2 U e s e a provisto de la obligada 
h) Q ¿ f »rm a . 

5 c a n t i d U H B R A N T O d e moneda.—Se fija en 
6 1 C ° b r a H d e 6 - 0 0 0 Pesetas anuales para 
C e ntr a i a ° r d e ventanilla de las oficinas 
P e r c ¡ b i e n H l a s compañías en Madrid, 
* a S 0 r d in • C S t e i m P o r t e en las doce pa-
' u l¡o, 0 c ^ a í " l a s y en las extraordinarias de 

n c ' a d 1 y d i ciembre, con indepen-
e s t a t a i 0 establecido en el Convenio 

A R T - 1 2 
TsonaI ^oras extraordinarias. — El 

' n «im e r

 d e n e l trabajo, de disminuir 
n i é n d o ° d e boras extraordinarias, pro-

C e sar i^ S e C o m o meta que se hagan in-
I, U s Do«-u,n 6 1 f u t U r ° -
s o b sta s h o r a s extraordinarias que, 

e a n e c e

n t e . I o anteriormente indicado, 
>°üerdo realizar, se abonarán de 
„'a d e T

C o n lo que establece la Ordenan
d o s v n 1 0 - D a r a l a s empresas de Se-

* L a Pi ta l izac ión . 
C A P I T U L O I V 

A r t Mejoras sociales 

!' e ne l a 1 3 " C u e ntas de ahorro.—Se man-
S l t uac ión fijada en su Reglamen

te 

* a t * r n a , 1 Ayuda de estudios y centros 
a n u a l m ; • — L a s compañías destinarán 
asi** 'ente, — A * pstudios y sten 

Para ayudas de estudios y 
i'dad d ' a a centros maternales, la can-

° S

 E K - 2 - 5 5 0 - ° 0 0 pesetas para emplea
b a d i , ' ) 0 s y huérfanos de empleados, 
h con [ ^ c i ó n se efectuará de acuer-

r ec Cirt^ Reglamento establecido por la 
• y el Comité de trabajadores. 

Art . 15. Apartamentos.—Las compa
ñías mantienen y corren con los gastos 
de los tres apartamentos que para uso y 
disfrute de los empleados y jubilados po
seen en la Urbanización "Las Lanzas", 
de Alicante. 

iienen derecho a estos apartamentos 
todo el personal que figure en la plan
tilla con antigüedad superior a un año, 
así como el personal jubilado, Si bien 
estos solamente podrán ocuparlos cuan
do no lo estén por empleados en activo. 

Dadas las características tan distintas 
que ofrece cada apartamento, es preciso 
establecer las siguientes condiciones: 

a/ Apartamento grande. — Será ocu
pado preferentemente por empleados con 
tres o más hijos solteros. 

b) Apartamento mediano.—Preferen
temente para empleados con menos de 
tres hijos. 

c) Apartamento pequeño. — Para em
pleados solteros o casados sin hijos, pre
ferentemente. 

Se establecen turnos de catorce días, 
comprendidos entre los días 1 al 14 y 
16 al 30 de cada mes, dentro de los me
ses de junio a septiembre. 

Antes del 28 de febrero, los empleados 
que así lo deseen deberán presentar su 
solicitud al Comité de trabajadores, en 
modelo facilitado al efecto, procediendo 
éste a la adjudicación entre todas las so
licitudes de la siguiente forma: 

- Los empleados que no hayan dis
frutado ninguna vez de los aparta
mentos tendrán preferencia en la 
asignación de turno, teniendo en 
cuenta que esta asignación se efec
tuará por orden de antigüedad en 
las compañías. 

— De quedar turnos vacantes, una vez 
efectuada la asignación de éstos, se 
proseguirá con los solicitantes que 
hayan disfrutado una vez, asignán
dose entre todos los turnos que 
existan vacantes, por orden de an
tigüedad de disfrute, continuando 
de esta forma con los que hayan 
disfrutado dos veces y así sucesi
vamente hasta completar todos los 
turnos. 

Art . 16. Cheques de Reyes y regalo 
de Navidad. 

Reyes. -C,on motivo de la festividad 
de Reyes las compañías concederán a cada 
hijo de empleado e hijo de empleado fa
llecido, un cheque-regalo. 

Navidad.—Igualmente, con motivo de 
las fiestas navideñas, las compañías en
tregarán a cada empleado un obsequio 
navideño. Este obsequio se hace exten
sivo al personal jubilado o en situación 
de invalidez. 

Art . J7. premio de permanencia.—A 
fin de premiar los servicios prestados a 
las compañías del grupo, se concederán 
a los empleados aiectados por este Con
venio los premios que a continuación se 
detallan: 

— A l cumpljr veinticinco años de ser
vicio, una mensualidad corriente, 
con un mínimo de 45.000 pesetas. 

— A l cumplir cuarenta años de servi
cio, dos mensualidades corrientes, 
con un mínimo de 63.000 pesetas. 

— A l cumplir cincuenta años de ser
vicio, tres mensualidades corrientes, 
con un mínimo de 80.000 pesetas. 

Art . 18. Fondo económico. — Para 
atenciones, sociales de los empleados de 
las compañías del grupo, la Dirección de 
las mismas destinará la cantidad de pe
setas 250.000, que administrará el Comi
té de trabajadores. 

Art . 19. "Deportiva Adriática". -Para 
actividades deportivo-culturales de los 
empleados componentes de las plantillas 
de las compañías del grupo, la Dirección 
de las mismas aportará la cantidad de 
i 00.000 pesetas anuales, que administrará 
la propia "Deportiva Adriática". 

Art . 20. Premios de nupcialidad y de 
nataiidac.- Todos los empleados afecta
dos por el presente Convenio percibirán 
t n premio de nupcialidad al contraer ma
trimonio por importe de 18.000 pesetas, 
y por el nacimiento de cada hijo la can
tidad de 6.000 pesetas. 

Art . 21. Préstamos. 
A) Vivienda. A l objeto de facilitar 

el acceso a la vivienda, la Dirección de 
las compañías del grupo concederá prés
tamos cuya cuantía máxima se fija en 
400.000 pesetas. Dicho préstamo deven

gará un interés del 3 por 100 anual, y su 
amortización se realizará en el plazo má
ximo de diez años. 

B) Personales.—Se concederán présta
mos con destino diverso, cuyos concep
tos é importes se determinan: 

Pesetas 

1. Para obras en la vivien
da habitual del empleado: 

a; Cuando el empleado sea , 
el cabeza de familia 120.000 

b) Cuando el e m p l e a d o 
conviva con los padres 60.000 

2. Para adquisición de mo
biliario con destino a su do
micilio habitual: 

a> Cuando el empleado sea 
el cabeza de familia 60.000 

b) Cuando el e m p l e a d o 
conviva con los'padres 30.000 

3. P a r a matrimonio d e l 
propio empleado e hijos 50.000 

C i Otros.— Se concederán préstamos 
para la adquisición de vehículos, cuyos 
conceptos e importes se determinan: 

Pesetas 

a) Vehículos automóviles 
b; Vehículos motocicletas 

100.000 
25.000 

Los' préstamos señalados en el aparta
do B) no devengarán interés y serán com
patibles cotí los señalados en el A) , si 
bien no podrán solicitarse nuevos, prés
tamos para conceptos ya solicitados hasta 
haber amortizado el anterior. 

Les pristamos del apartado C) serán 
incompatibles entre sí, y con los seña
lados en el apartado B), de forma que 
hasta la amortización de uno no podrá 
solicitarse otro para igual destino, ni 
para los señalados en el apartado B). 

Les préstamos del apartado Cj deven
garán el interés del 3 por 100 anual. 

La amortización de los préstamos que 
anteceden, señalados B) y C), se hará en 
les siguientes niazos, con dependencia de 
su cuantía: 

- Préstamos entre 50.001 y 120.000 
pesetas, en tres años. 
Préstamos entre 25.001 y 50.000 pe
setas, en dos años. 

- Prestamos hasta 25.000 pesetas, en 
un a "o. 

Art . 22. Seguro de vida. -Con inde
pendencia de lo establecido en el Conve
nio de ámbito estatal para las empresas 
de segures, reaseguros y capitalización, 
las compañías del grupo concederán, a su 
exclusivo cargo, para todos los emplea
dos en activo con seis meses como mí
nimo de antigüedad en la plantilla de 
'as mismas, un seguro para caso de fa
llecimiento e invalidez, por las siguientes 
cuantías: 

Pesetas 

— Emplados solteros, viu
dos o casados sin hijos . 200.000 
Por cada hijo menor de 
diecinueve años o mayor 
incapacitado 50.000 

Los capitales anteriores, en caso de 
muerte por accidente, serán de doble 
cuantía. 

Los beneficiarios de este seguro serán 
los mismos designados como tales para j 
el seguro establecido en el Convenio de 
ámbito estatal para las empresas de se-* 
guros, reaseguros y capitalización. 

Art. 23. Síndico-laborales. 
a) Podrá solicitarse de las compañías 

del grupo autorización para la celebra
ción de asambleas en los locales de las 
compañías, exponiendo las razones por 
las que se solicita. 

Caso de denegarse la autorización, la 
Dirección expondrá igualmente las razo
nes de tal denegación. 

b) Los empleados afectados por el 
presente Convenio y en particular los 
componentes del Comité de trabajadores, 
tendrán los derechos y obligaciones que 
Ies confiera la legislación vigente en cada 
memento. 

DISPOSICION F I N A L 
Comisión Mixta. -Con el fin de velar 

por el cumplimiento e interpretación del 
Convenio en el plazo de veinte días a 
partir de su publicación en el BOI.FTIN 
O Í ICJAI. de la provincia, se creará una 
Comisión Mixta integrada por tres repre

sentantes designados por la Dirección del 
grupo y tres representantes de los traba
jadores, actuando como Presidente y Se
cretario las personas que designen los 
Organismos competentes. 

En el supuesto de que la Comisión no 
resuelva en cuantas cuestiones deba co
nocer, deberá hacer constar en el dicta
men los votos particulares de cada vo
cal, así como fundamentos. 

En el caso de que cualquiera de las 
partes no llegue a conseguir mayoría, de
berá solicitarse el pronunciamiento de la 
Autoridad laboral que corresponda. 

Los dictámenes emitidos por la Comi
sión Mixta del Convenio no impedirán, 
en su caso, el libre ejercicio de las ju
risdicciones administrativas y contencio
sas previstas en el Reglamento para la 
aplicación de la ley de Convenios Colec
tivos en la forma y alcance regulados en 
dicho texto legal. 

DISPOSICION A D I C I O N A L P R I M E R A 
En caso de denuncia del presente Con

venio, de acuerdo con el artículo 3.°, las 
conversaciones del nuevo Convenio Co
lectivo de empresa se iniciarán una vez 
conocido el Convenio de ámbito nacional, 
negociándose, no obstante, condiciones 
económicas transitorias hasta la aproba
ción de los mismos. 

DISPOSICION A D I C I O N A L S E G U N D A 
Las definiciones de puestos de trabajo 

del personal del Centro Electrocontable, 
dada la constante actualización en este 
campo, pueden ser variadas en lo suce
sivo en función de los nuevos sistemas 
que se apliquen en el mencionado Centro. 

(G. C—10.042) 

MINISTERIO DE T R A B A J O 
Delegación Provincial 

Oficina Delegada de Deposito de hfafuios 
de Organizaciones Profesiones 

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873,1977, de 22 de abril, 
y a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
once horas del día 12 del mes de no
viembre de 1979 han sido depositados los 
Estatutos de la Organización Profesional 
denominada "Asociación de Comerciantes 
Minoristas del Mercado de Atocha", cu
yos ámbitos territorial y profesional son: 
El citado Mercado y el que su nombre in
dica, siendo los firmantes del acta de 
constitución: 

Vicente Casas. 
Alfonso Díaz Bonachela. 
Angel Leo Fuentes. 

(G. C—10.482) 

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, 
y a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
trece horas del día 5 del mes de no
viembre de 1979 han sido depositados los 
Estatutos de la Organización Profesional 
denominada "Asociación Provincial de 
Empresarios Transformadores de Plásti
cos", cuyos ámbitos territorial y profe
sional son: Provincia de Madrid y el que 
su nombre indica, siendo los firmantes 
del acta de constitución: 

Daniel Serrano. 
Rafael Eguino. 
Carlos Lorenzo. 

(G. C 10.483) 

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, 
y a los efectos previstos en el mismo, se 
hace púb l i coque en esta Oficina y a las 
trece horas del día 7 del mes de no
viembre de 1979 han sido depositados los 
Estatutos de la Organización Profesional 
denominada "Asociación de Comerciantes 
de la Galería Moratalaz II", cuyos ámbi
tos territorial y profesional son: La citada 
galería y el que su nombre indica, sien
do los firmantes del acta de constitu
ción: 

Jesús Becos Arranz. 
Manuel Martínez Nieto. 
Pablo Pérez Cejuela. 

(G. C—10.484) 
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
AUTORIZACION P A R A EXTRACCION 

DE ARIDOS 

A N U N C I O 

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en la si
guiente 

, , | N O T A 

Nombre del peticionario: Don Pedro 
Arroyo Arroyo. 

Domicilio: María Pedraza, 37, Ma
drid. 

Clase de material a extraer: Aridos. 
Metros cúbicos: 3.000. 
Cauce: Arroyo Quijorna. 
Tramo: De 1.500 metros, situados a 

0 metros aguas arriba del río Perales, ter
minando a los 1.500 metros aguas arriba 
de dicha referencia. 

Término municipal: Quijorna (Madrid). 
Precio de venta al público en el lugar 

de extracción precisamente: 125 pesetas 
metro cúbico. 

Toda reclamación u observación debe
rá plantearse por escrito y ante esta Co
misaría en el niazo de diez días natura
les y consecutivos, contados a partir de 
la fecha de inserción de esta nota en el 
B . M . I - T I N O I K ' A I . de la nrovincia. (Refe
rencia A . R.—180.092 79.) 

Madrid, 7 de noviembre de 1979.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Fernando Me-
jón. 

(G. C—10.564) (O.—31.439) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Comisión de Planeamiento y Coordinacién 
del Area Metropolitana de Madrid 

ANUNCIO 
La Comisión Delegada del Pleno de la 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid, 
cn sesión celebrada el día 18 de diciem
bre de 1978, aprobó inicialmente y para 
el caso de que no se produjeran recla
maciones durante el preceptivo trámite 
de información pública, también provi
sional y definitivamente, el estudio de 
detalle de la semimanzana 11 Norte del 
sectcr de la prolongación de la avenida 
del Generalísimo, promovido por "Tro-
mesa". 

En base a que no se ha formulado 
alegación alguna durante el trámite de 
información pública a que fué sometido 
cl expediente, el ilustrísimo señor Dele
gado del Gobierno en esta Comisión, con 
fecha 24 de octubre de 1979, ha resuelto 
ordenar la publicación del acuerdo de 
aprobación definitiva, adoptado por la Co
misión el día 18 de diciembre de 1978. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo dentro del plazo de 
quince días hábiles, a partir de la fecha 
de la presente publicación. 

Madrid, 5 de noviembre de 1979.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—10.453) (O.—31.379) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA 

DELEGACION PROVINCIAL DE MADRID 
Sección de Industria 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid autorizando el establecimiento de 

• la línea eléctrica que se cita: 

55EL-15-1.495 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de esta Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria de Ma
drid, a petición de "Hidroeléctrica Ibérica 
Iberduero, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle de la Oca, número 102, solici

tando autorización para el establecimien
to de una línea eléctrica, cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y de acuerdo con lo. dis
puesto en la Orden de este Ministerio 
de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria, 

Esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria de Madrid, a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuel
to: 

Autorizar a "Hidroeléctrica I b é r i c a 
Iberduero, S. A . " la instalación de la 
línea eléctrica cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: 

La instalación se efectuará en término 
de Fuenlabrada y tiene por objeto enla
zar al C. T. " V . Mercedes 2" y la E. T. D. 
"Fabián Ribes-Norte". Tiene su origen en 
la línea subestación del C. T. " V . Merce
des 2" y su final en línea subestación a 
la E. T. D. "Fabián Ribes-Norte". 

Características: Línea eléctrica aérea a 
15 KV., s/c, sobre apoyos metálicos, con 
una longitud de 66 metros y conductor 
L A . 78. Esta línea será alimentada desde 
la E. T. D. "Yeregui" (55-SE45/36). Nú
mero 2.617. 

Esta instalación no podrá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento 
de los trámites que se señalan en el ca
pítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

Madrid, 5 de noviembre de 1979.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—10.454) (O.—31.380) 

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

COMISION TECNICA CALIFICADORA PRO 
VINCIAL PRIMERA DE MADRID 

Doña María Teresa Irriguible Celorrio, 
Licenciada en Derecho, como Secreta
rio de la Primera Comisión Técnica 
Calificadora Provincial de Madrid. 
Hago saber: Que con fecha 13-2-79 

tuvo entrada en esta Comisión escrito 
de iniciación de actuaciones promovido 
por la Mutualidad Laboral de Comercio 
y Hostelería, en materia de invalidez per
manente por enfermedad común, a favor 
de don Clemente Martín Muñoz. 

En cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 33 de la Orden ministerial de 
8 de mayo de 1969 y a efectos de no
tificar al trabajador don Clemente Martín 
Muñoz, en ignorado paradero, de la ini
ciación del expediente, se acordó la in
serción del presente edicto, debiendo po
nerse en conocimiento del trabajador que, 
en el plazo de diez días, puede formular 
por escrito y en un solo acto cuantas 
alegaciones considere pertinentes sobre la 
cuestión planteada, aportando al mismo 
tiempo la documentación que estime pro
cedente, pudiendo, si así lo considera 
oportuno, examinar el expediente que se 
le pondrá de manifiesto en esta Comi
sión, sita en Madrid, calle de Francisco 
Silvela, número 57, primera planta, du
rante el expresado plazo de diez días, de 
once a trece horas. 

Madrid, a 2 de noviembre de 1979.— 
El Secretario (Firmado). 

(G. C—10.485) 

Doña María Teresa Irriguible Celorrio, 
Licenciada en Derecho, como Secreta
rio de la Primera Comisión Técnica 
Calificadora Provincial de' Madrid. 
Hago saber: Que con fecha 12-3-79 

tuvo entrada en esta Comisión escrito 
de iniciación de actuaciones promovido 
por la Dirección Provincial del I. N . S. S., 
Sector Siderometalúrgico, en materia de 
lesiones permanentes no invalidantes que 
por accidente de trabajo se encuentra 
afecto el productor don Tonino Zeka Sil-
vestrini. 

En cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 33 de la Orden ministerial de 
8 de mayo de 1969 y a efectos de no
tificar al trabajador don Tonino Zeka Sil-
vestrini. en ignorado paradero, de la ini
ciación del expediente, se acordó la in
serción del presente edicto, debiendo po
nerse en conocimiento del trabajador que, 

en el plazo de diez días, puede formular 
por escrito y en un solo acto cuantas 
alegaciones considere pertinentes sobre la 
cuestión planteada, aportando al mismo 
tiempo la documentación que estime pro
cedente, pudiendo, si así lo considera 
oportuno, examinar el expediente que se 
le pondrá de manifiesto en esta Comi
sión, sita en Madrid, calle de Francisco 
Silvela, número 57, primera planta, du
rante el expresado plazo de diez días, de 
once a trece horas. 

Madrid, a 2 de noviembre de 1979.— 
El Secretario (Firmado). 

(G. C—10.486) 

MINISTERIO D E H A C I E N D A 

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
Habiendo sufrido extravío el talón nú

mero 50.243 del "Banco de España", con
tra la cuenta del Tesoro Público, que le 
fué entregado en su día a don Glicerio 
Antoranz de Antonio, apoderado de don 
Estanislao de Aranzadi Rodríguez, por un 
importe de 72.000 pesetas, se previene 
a la persona en cuyo poder pudiera en
contrarse lo presente en esta Dirección 
General, en la inteligencia de que, según 
dispone el número 27 del Reglamento del 
Convenio de Tesorería, aprobado por Real 
Decreto de 26 de junio de 1894, transcu
rrido que sea el plazo de cuarenta y cinco 
días, contados a partir de esta fecha, será 
declarado nulo y sin ningún valor, expi
diéndose nuevo talón, que será entregado 
al interesado que se menciona. 

Madrid, 5 de noviembre de 1979.—El 
Director general, P. D., Eduardo Sent-
chordi. 

(A.—22.369) 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la rela
ción que a continuación se inserta, por 
no haber sido hallados en los domici
lios que figuran en los censos fiscales 
de esta Delegación, o porque se han 
alegado distintas causas por personas 
que la lagislación autoriza para ha
cerse cargo de la notificación que la 
Administración de Tributos, en cum
plimiento de lo dispuesto en la Regla 
38 de la Instrucción Provisional, para 
la exacción de la Cuota por Beneficios 
del Impuesto Industrial, y de acuerdo 
con los datos consignados en la certi
ficación expedida por el Secretario de 
la Junta de Evaluación correspondien
te, ha practicado liquidación definiti
va, por el ejercicio número de referen
cia e importe que en cada caso se ex
presa. 

Cuando de la liquidación practicada 
resulte cantidad a devolver se ins
truirá de oficio el oportuno expedien
te, y tendrá efecto la devolución en el 
plazo de los dos meses siguientes a la 
fecha de la liquidación, previa presen
tación en la Administración de Tribu
tos de la carta de pago original, acre
ditativa del ingreso a cuenta, y de los 
recibos del Impuesto Industrial Licen
cia Fiscal, correspondientes al ejerci
cio a que se refiere esta liquidación. 
Transcurrido dicho plazo, se declarará 
la caducidad del expediente, con archi
vo de las actuaciones. 

En el caso de Sociedades y demás 
entidades jurídicas, la notificación se 
practica para conocimiento de las ba
ses señaladas por la Junta. 

Contra la liquidación y bases expre
sadas, pueden interponerse los recur
sos que a continuación se especifican: 

Recursos contra la liquidación: De 
reposición, en el plazo de ocho días, 
ante la Administración de Tributos, o 
reclamación económico-aadministrativa, 
en el de quince días, ante el Tribunal 
de dicha jurisdicción en esta Delega
ción de Hacienda. 

Recursos contra Jas bases: De agra
vio comparativo v de aplicación inde
bida de índices, cn cl plazo de ouincc 
días, ante el Jurado Territorial Tribu
tario. E l de agravio absoluto, en el 
mismo plazo, ante la Administración de 

¡ Tributos de esta Delegación de Ha-
, cienda. 

E n todos los plazos reseñados, se en
tenderán días hábiles contados a p&' 

' t ir del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia. 

Relación de contribuyentes por el con
cepto de CUOTA B E N E F I C I O S . 

N O M B R E 0 R A Z O N SOCIAL.—DOMICILIO-
N U M E R O DE ORGANIGRAMA.—EJERCICIO-""' 
BASE IMPUTADA.—BASE LIQUIDABLE. — * 
D E V O T V E R . — A Ñ O CONTRAIDO. — N l ' M E Í 

DE REFERENCIA 

Julio Carrero Díaz. — Nueva, 13. C¡¡!¡ 
menar Viejo. — 23-10. — 1975. — 30.0J 
pesetas. — 0 pesetas 0 pesetas. — W 
105977-92. 

Sistemas Audiovisuales, S. A. — 
C, 58. Colmenar Viejo. — 15-652-
1975. — 490.000 pesetas. — 0 pesetas-
0 pesetas. — 1977. — 147283-150. . T 

Jesús Marín Montes — San Luis, ¿-
Alcorcón. — 21-624 N . — 1975- "J 
50.000 pesetas. — 20.000 pesetas. — 
pesetas. — 1977. — 147403-206. 

Manuel Rebollo Mora. — Plaza P' ' 1^ 
cipe de España, 12. — Alcorcón. "" 
21-624 N . — 1975. — 26.000 pesetas- — 
18.500 pesetas. — 0 pesetas. — 1977"" 
147403-321. , 
• Arcu, S. L . — Carretera Loeches, • 

Torrejón de Ardoz. — 15-370 A. — j 9 / ^ 
900.000 pesetas. — 0 pesetas. — 0 P 
setas. — 1978. — 10-1. _ 

Promociones de Torrejón, S. A- "T 
Madrid, 27. Torrejón de Ardoz. — u ° n 

60 A — 1976. — 7.126.400 pesetas. — u 

pesetas. — 0 pesetas. — 1978. — 12-«>; 
Constructora Alhama, S. A. — N 3 * 

lia de Silva. Alcalá de Henares. — u 

60 A. — 1976. — 5.548.400 pesetas. "" 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 1978. — 
320. . . 

Constructora Ceclavín, S. A. — * 
drea Doria. Getafe. — 08-60 B. — I* '* 
960.400 pesetas. — 0 pesetas. — 0 P 
setas. — 1978. — 13-321. _ 

Ensebio Martínez López y ° t ro . 
Pinilla Valle. — 08-60 D. — 
1.400.000 pesetas. — 0 pesetas 
setas. — 1978. — 14-375. 

Articesped. S. A. — Conmar, l 2 - J ^ . 
rrejón de Ardoz. — 13-225 A. — 1 v 

300.000 pesetas. — 0 pesetas. — 0 P 
setas. — 1978. — 17-145.* 

Matutano Petmilk, S. A. — CarT«** 
ra Ajalvir, s/n. Torrción de ArdoZ-
03-610 C. — 1975. — 950.000 pesetas-^ 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 1978. 
55769-106. 

Nautrónica, S. A. — Carretera L° e ' 
ches. K m . 1. Torrejón de Ardoz. 
03-610 C. — 680.000 pesetas. — 0 PE' 
setas. — 1978. — 55769-106. 

Vevco, S. A. — Carretera Francia-
K m . 16. San Sebast ián de los Reyes- f\ 
03-610 C. — 1976. — 650.000 pesetas- •< 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 1978. 
55769-153. 

1976. -

Jacky Ibérica, S. A. — Carretera 
drid-Irún, K m . 15. Alcobendas. — l 1 ' 1 

1976. — 780.000 pesetas. — 0 pesetas-
0 pesetas. — 1978. — 57292-23. 

Actividades Chacineras, S. A. — P | : 1 ¡^ 
España, s/n. Valdemoro. — 11-20. "f 
1976. — 1.580.000 pesetas. — 0 peseta*' 
0 pesetas. — 1978. — 57307-31. 

Ibérica Congelación, S. A. — Caí"' 
tera Loeches, s/n. Torrejón de A r n 0 . 
11-20. — 1976. — 2.500.000 pesetas. ^ 
pesetas. — 0 pesetas. — 1978. — 5'--

Matadero General Frigorífico, 
Grafito, s/n. Torrejón de Ardoz. —' 
712. — 1976. — 135.000 pesetas. — 0 
setas. — 0 pesetas. — 1978. — 57363-'^. 

Los Tres Nueves. — Alpajes, 1 \ - ^ x

e . 
juez. — 13-11. — 1976. — 70.000 Pgg 
tas. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — ' 
57837-85. 

Polymer Chemtc, S. A. — F u e n l a ^ 
da. — 13-203. — 1976. — 563.000 P € L $ 

tas. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — ' • 
57877-39. 

Cyed, S. A. — Carretera Loeches. ^ 
lómetro 1. Torrejón de Ardoz. — 1 * s 

1976. — 290.000'pesetas. — 0 pese*1 

0 pesetas. — 57892-1. r a 

Guillen Maderas, S. A. — Can'S 1^; 
Andalucía, s/n. Valdemoro. — n" r>e-
B . — 1976. — 500.000 pesetas. — 
setas. — 0 pesetas. — 1978. — 5S0\¿-° 

Ma' 
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S t r u c c i o n e s Talle Gracia, S. L. — 
14 i í ? C £ a L o e c h e s , s/n. Campo Real. 
DeV¿ 1 9 7 6 - — 300.000 pesetas. — 0 

a s - ~ ~ 0 pesetas. — 1978. - 58109-1. 
l a h r T a s ' S A - — Almendro, 8. Fuen-
Peser ~~" 1 5 - 2 1 3 - ~ 1 9 7 6 ' ~ 5 0 - 0 0 0 

1070 A S - — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
A W 5 8 2 8 ° - n -Vio " ? , n i ° Estrella, S. L. — Cam... 

15 , J i Regañes, Km. 17. Fuenlabrada. — 
0 n i 1 9 7 6 - — 1-500.000 pesetas. 

— 1978. — ^ 6 T E S - ~ O p e s e t S 
Fimén, S. L. — Calvo Sotelo, 66. 

femada. - 15-111 C. - 1976. -
•3U.O00 pesetas. — 0 pesetas. — 0 pe-
C l a s - — 1978. — 58298-22. 
fcmeta, S. A. — Roble, 23. Torrejón 

Pes t ~~~ 1 5 " 1 1 2 - — 1 9 7 6 - — 9 8 8 0 0 0 

197c ~~ 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
T a . r 5 8 322-42. 

tera v r , e s M e t a l u r Díaz. S. A. — Carre-
15 i n 1 , , a v i c i o s a ; 17. Fuenlabrada. — 
P e l i • ~~ 1 9 ? 6 . — 369.000 pesetas. — 0 
43 e t a s - - 0 pesetas. — 1978. - 58322-

c i edpH UA f a c t u r a s Envases Metálicos, So-
de p A n ó n i m a . — Carretera Moraleja 
22 t ' n r n e <Jio > s/n. Fuenlabrada. — 15-
Pe'seT 1 9 7 6 - ~ 675.000 pesetas. — 0 
I97s • ~~~ 0 pesetas. — 0 pesetas. — 

n - 58456-17. 
triai , o b í n ' S. A. — Políeono Indus-
200nnn • V a ] demoro . - 15-274. — 1976. 

uuu pesetas. — 0 pesetas. — 0 pese-
M ,T ? Poetas. - 1978. — 58621-117. 

s/n £ r > S - A - — Camino Carrera, 
200 n n n C n l a b r a d a - - 15-274. - 1976. -
seta* p e s etas . — 0 pesetas. — 0 pe-

¿ ; r ~ , 9 7 8 - - 58621-137. 
r e s

 r a l E m b o Aran juez, S. L. — Flo-
53o non A r a n juez.—16-61. — 1976. — 
sctaT Pesetas. — 0 pesetas. — 0 pe-

D J - - 1978. — 59013-16. 
s / n C C T e X ' S - A - — Carretera Loeches, 
hr/6

 l o r r e j ó b de Ardoz. — 22-90. — 
0 pe". 7 953.000 pesetas. — 0 pesetas. 

Her • ~~" I 9 7 8 - — 59404-44. 
A r a a n ? a n o s Tomás Rioia Milano. — 
Peseta "~" 2 3 " 1 0 - — 1 9 7 6 ' "~ 1 1 0 - 0 0 0 

197« s- — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 

c°nsá /" Fernández Martínez. — Pn-
b. ^ ' f / n - Alcalá de Henares. — 15-663 
setas • ~"" 48.000 pesetas. — 0 pe-

M ^ 0 pesetas. — 1978. — 60959-570. 
^ C.n ' R o c*riguez Barnuevo. — Aveni-
633 e neral Mola, 51. Alcorcón. — 15-
,6-50n' ~~~ , 9 7 5 - — 24.000 pesetas. — 
60959.6¡¡esetas. — o pesetas. — 1978. — 

So A^n/ 1" Rodríguez Gallego. — Santia-
l 9 7 s P°s to l , 3. Alcobendas. — 15-633 D. 
tas. LT~n

 2 0 0 0 Pesetas. — 22.000 pese-
J Osé c ^ e s e t a s . — 1978. — 60959-649. 

na. i 7 5.anchez Fernández. — Pamplo-
I97s ' r ° r r e i ó n de Ardoz. — 15-663 D. 
setas ~~~ A

, 6°00 pesetas. — 11.000 pe* 
. C a r m ° cPesetas. — 1978. — 60959-658. 
? S e m o s P a ño la , S. A. — Puigcerdá, 
i 9 7 6 . ^ | - - Madrid. - 01-70 A. — 

P e s e t n 8 - 5 0 0 °00 pesetas. — 0 pesetas. 
H snain c ^ 1 9 7 8 - - 61925-23. 
70 A ^Expor t , S. A. — Algete. — 01-
L t » ¿ e * Q

 7 6 < — 2.750.000 pesetas. — 
,295-469S" ~~" 0 Pesetas. - 1978. -

P a r ] a

 n n \ Hernández Benit. C. B. — 
¡otas- i»1"83- — 1 9 7 6 - — 200.000 pe-
, 9 7 8. Pesetas. — 0 pesetas. — 

J o s é i6?317"70-
n r n t e iSV s L o P e z Ortega. — Camino 

Jl-8 4, - 'U4. San Sebastián de los Revés. 
^ , J 9 7 6 - — 0 pesetas. — 0 pese-

<\]up 0 0 Pesetas. — 1978. — 
n ? e 3 ? J i C a S a n R ° q u e , S. A. - Pra-
-̂100 R

g I a n ° . 21. Torres Alameda. -
nPeseHe~~ 1 9 7 6 - — 625.000 pesetas. — 

?8- ? ¿,r 0 Pesetas. - 0 pesetas. 
H 0 r n . 62.153-23. 

£ V a S i ° b r a s Madrid, S. A. - Carrete-
n<l. ZZl*- K m - 20 Rivas Vaciama-

setas 08-121. — 1976 — 500.000 pe-
p67"96 p e s e t a s . — 0 pesetas. — 1978. 

fi¿reAran-Cados Canteras, S. A. - Aves, 
?°°.000 ty^- - 08-121. - 1976. -

^ - ] Q 7 o t a s - - 0 Pesetas. - 0 pese-
v G ° v a PL-I .""- 62167-98. . f 

B e i í e b a n - S. L. — HorcajueTo. 
T 9 ? 6 ejmonie del Tajo. - 08-150 A. -

^sétac / 7 : > 000 pesetas. — 0 pesetas. 
r t a ] n i w ~ ~ \ 1 9 7 8 - — 62185-43, 

a r m o l , s. A. — Carretera Barce

lona, Km. 21. Torrejón de Ardoz. — 08-
150 A. — 1976. — 660.000 pesetas. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 1978. — 
62185-55. 

Mármoles y Decoraciones, S. A. — 
Parla. — 08-150 A. — 1976. -n- 588.000 
pesetas. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
1978. — 62185-61. 

Terrazos Centro, S. A. — Mayo, 8. 
Madrid. — 08-150 A. — 1976. — 740.000 
pesetas. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
1978. — 62185-137. 

Crea Modell, S. A. — Valdonaire, 239. 
Humanes (Madrid). — 08-151. — 1976. 
200.000 pesetas. — 0 pesetas. — 0 pe
setas. — 1978. — 62263-49. 

Juan P. Gil Agueda. — Carretera San 
Martín de Valdeiglesias, s/n. Ciempo-
zuelos. — 1976. — 0 pesetas. — 0 pese
tas. — 0 pesetas. — 1978. — 62263-27. 

San Andrés Sánchez F. — Altea, 2. 
Velilla San Antonio. — 08-151. — 1976. 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
1978. — 62263-20. 

Tecnovid, S. L. — Gran Habitat, s/n. 
Arganda. — 08-210 pesetas. — 1976. — 
1.700.000 pesetas. — 0 pesetas. — 0 pe
setas. — 1978. — 62281-101. 

Gerardo Carfión, S. A. — San Fer
nando, 4. Loeches. — 08-60 C. — 1976. 
315.000 pesetas. — 0 pesetas. — 0 pe
setas. — 1978. — 62353-437. 

Medina Garma, S. A. — Fuencarral. 
San Sebastián de los Reyes. — 08-60 C 
1976. — 1.417.590 pesetas. — 0 pesetas 
0 pesetas. — 1978. — 62353-556. 

Tomsa de Construcciones, S. L. 
Tomás Villanueva, s/n. Alcalá de Hena
res. — 08-60 I. — 1976. — 2.377.200 pe
setas. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 1978 
62357-564. 

Urbanizadora Constructora Nuevo 
Madrid. S. A. — Mártires Pueblo. 1. San 
Sebastián de los Reyes. — 08-60 C — 
1976. — 7.043.200 pesetas. — 0 pesetas 
o oesetas. — 1978. — 62357-437. 

Lohoman Ibérica, S. A. — Cid Cam
peador, 4. Alcalá de Henares. — 11-601 
1976. — 210.000 pesetas. — 0 pesetas 
0 pesetas. — 1978. — 63021-170. 

López Rubio, S. L. — General Mola, 
número 37. San Lorenzo de E l Esco
rial. — 11-65. — 1976. — 341.000 pese
tas. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 1978 
63133-715. 

Protecnia Española. S. A. — Campo, 
s/n. Morata de Ta juña — 13-222. — 
1976. — 130.000 pesetas. — 0 pesetas 
0 pesetas. — 1978. — 65151-98. 

Rosendo Peña Muñoz. — Brújula, 
s/n. Torrejón de Ardoz. — 13-640. —-
1976. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
94.100 pesetas. — 1978. — 65266-87. 

Perera, S. A. — Metano, s/n. Torre-
ion de Ardoz. — 13-640. — 1976. — 
475.000 pesetas. — 0 pesetas. — 0 pe
setas. — 1978. — 65266-57. 

Euhime, S. A. — Joaquúf Rodrigo, 14 
Aran juez. — 15-501 A. — 1976. — 500.000 
pesetas. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
1978. — 65507-30. 

Carpintería Aluminio, S. A. — Sepul
cro, s/n. Arganda. — 15-2330. — 1976. 
1.956.000 pesetas. — 0 pesetas. — 0 pe
setas. — 65522-24. 

Decor España Centro Madrileña, So
ciedad Anónima. •— Sauce, 64. — Torre-
ión de Ardoz. — 15-2330. — 1976. — 
341.000 pesetas. — 0 pesetas. — 0 pe
setas. — 1978. — 65522-176. 

Grin Luz, S. A. — San Melchor, 13. 
Leganés. — 15-2330. — 1976. — 728.000 
pesetas. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
1978. — 65522-56. 

Padre Damián Aluminios, S. A. — Az-
que. 46. Alcalá de Henares. — 15-2330. 
1976. — 987.000 pesetas. — 0 pesetas.' 
0 nesetas. — 1978. — 65522-202. 

Industria C. Continental, S. A. — Ca
rretera Fuenlabrada, Km. 2. Humanes 
(Madrid). — 15-271. — 1976. — 250.000 
pesetas. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
1978. — 65659-129. 

Prodem, S. A. — Capitán, 7. Aran-
juez. — 15-271. — 1976. — 200.000 pe
setas. — 0 pesetas. — 1978. — 65659-
178. 

Rafael Matarranz Petite. — Oca. s/n. 
Collado Villalba. — 15-273. — 1976. — 
200.000 pesetas. — 0 pesetas. — 13.000 
pesetas. - 1978. - 65764-185. 

Demiplás, S. A. — Carpinteros, 6. Ge-
tafc. — 15-275. - 1976. - 1.800.000. pc-
s r ( a s _ o pesetas. — Q pesetas. — 
1 9 7 8 . - 62827-37. 

General Ibérica Instalaciones, S. A. 
Cisneros, 1. Alcalá de Henares. — 15-
275. — 1976. — 1.000.000 pesetas. — 0 
pesetas. — 0 pesetas. — 1978. — 
65827-162. 

Electro Alonso, S. L. — Jardines, 8 
Ciempozuelos. — 15-375 D. — 1976. — 
400.000 pesetas. — 0 pesetas. — 0 pe
setas. — 1978. — 66112-74. 

Industrial del Baño, S. A. — José An
tonio, 8. Colmenar Viejo. — 21-505 pe
setas. — 1976. — 200.000 pesetas. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 1978. — 
66282-212. 

Francisco Huerta Galán. — Núñez 
Balboa, 43. Getafe. — 15-500. — 1976. 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 22.000 pese
tas. — 1978. — 66337-175. 

Quesada Torres, S. A. — Carretera 
Valencia, Km. 24. Arganda. — 15-500. 
1976. — 600.000 pesetas. - ¿ 0 pesetas. 
0 pesetas. — 1978. — 66337-295. 

Técnica Industrial Poliéster, S. A. — 
Bronce, s/n. Torrejón de Ardoz. — 
15.-500. — 1976. — 500.000 pesetas. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 1978. — 
66337-470. 

Comercial Montajes, S. A. — Pinto, 
número 13. San Fernando de Henares. 
15-500. — 1976. — 280.000 pesetas. — 0 
pesetas. — 0 pesetas. — 1978. — 66337-
591. 

Femó, S. A. — Sauce, 48. Torrejón de 
Ardoz. — 15-502 G. — 1976. — 500.000 
pesetas. — 0 pesetas. — 0 pesetas — 
1978. _ 67023-33. 

Sergio Soto Arribas. — Camino Hon
do Perales, s/n. Getafe. — 15-502 G. — 
1976. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 51 400 
pesetas. — 1978. — 67230-213. 

Enger, S. A. — Orense, 4. Torrejón 
de Ardoz. — 15-697 C. — 1976. — 180.000 
pesetas. — 0 pesetas. — 0 pesetas — 
1978. — 67652-540. 

Mopsa, S. A. — La Frontera, s/n. To
rrejón de Ardoz. — 15-697 C. — 1976. 
1.400.000 pesetas. — 0 pesetas. — 0 pe
setas. — 1978. — 67652-207. 

Phefi. S. A. — Plaza José Antonio. 5. 
Torrejón de Ardoz. — 15697 C. — 1976. 
300.000 pesetas. — 0 pesetas. — 0 pese
tas. — 1978. — 67652-231. 

Sum. Agrico. Ganaderos, S. P. M . — 
Real, 38. Colmenar Viejo. — 15-697 C. 
1976. — 200.000 pesetas. — 0 pesetas. 
0 pesetas. — 1978. — 67652-465. 

Cartonajes Castilla, S. L. — Carrete
ra Campo Real, Km. 2. Arganda. — 17-
20. — 1976. — 525.000 pesetas. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 1978. — 67952-30. 

Cartonajes Ibéricos, S. A. — Brúju
la, s/n. Torrejón de Ardoz. — 17-20. — 
1976. — 615.000 pesetas. — 0 pesetas. 
0 nesetas. — 1978. — 67952-176. 

Manipulados Saura, S. L. — Españo-
leto. s/n. Torrejón de Ardoz. — 17-20. 
1976. — 350.000 pesetas. — 0 pesetas. 
0 pesetas. — 1978. — 67952-210. 

Manipulados v Encuademación Me
cánica de Atazar. — 17-214. — 1976. — 
280.000 pesetas. — 0 pesetas. — 0 pe
setas. — 1978. — 68074-141. 

Servicios Auxiliares de Imprenta, So
ciedad Anónima. — Pilar, s/n. Arganda. 
17-214. — 1976. — 50.000 pesetas. — 0 
pesetas. — 0 pesetas. — 1978. — 68074-
142. 

Villaberry, S. L. — Carretera Naval-
carnero, 20. Griñón. — 17-214. — 1976. 
300.000 pesetas. — 0 pesetas. — 0 pe
setas. — 1978.— 68074-62. 

Lo que se hace público de conformi
dad con-lo dispuesto en el artículo 80 
de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, sirviendo la presente de n o t i f i c a 
ción reglamentaria. 

Madrid, 27 noviembre de 1978. — El 
Deleeado de Hacienda (Firmado). 

(G.—3.664) 

to en el artículo 70-a) del citado Texto 
Legal, y Regla 54." de la Instrucción 
de 13 de mayo de 1958, y una vez prac
ticada la liquidación de oficio prevista 
en el artículo 73-2, del mismo texto, de
clarar la competencia del Jurado Te
rritorial Tributario, debiendo comuni
carse a la Sociedad interesada esta pro
puesta, como establece el artículo 6.° 
del Decreto 1.292/1965, de 6 de mayo, 
concediéndole el plazo de quince días 
para que formule sus alegaciones en 
pro o en contra de la misma, transcu
rrido el cual se elevará al superior 
acuerdo del Ilustrísimo Señor Delega
do de Hacienda. 

El plazo para alegaciones empezará 
a contarse al día siguiente de la publi
cación de este edicto. 

Y no habiendo podido notificarse en 
el domicilio que consta en el expedien
te, desconociéndose el actual, se efectúa 
por el presente, a los efectos previstos 
en el artículo 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. 
Relación de contribuventes por el con

cepto de EMPRESAS COLECTIVAS -
COMPETENCIA JURADO. 

N O M B R É 0 RAZON SOCIAL.—DOMICILIO.— 
EJERCICIO 1974. — AÑO 1978. — NUMERO 

DE REFERENCIA 

Guillen Maderas, S. A. — A-2833921. 
Km. 34 Madrid-Andalucía. Vaidemoro. 
13830. 

Eccr, S. A. — A-2820367. — Sala
manca, 3. Torrejón de Ardoz. — 13969. 

Auxiliar Panificadora de Importación 
v Exportación, S. L. — B-2824463. — 
Estación, 6. Alcorcón. — 17340. 

José Rodríguez de Pablo v Alfonso 
Vizán González, C. B. — E-2826683. — 
Finca la Chimenea. Aran juez. — 17554. 

Fluiters, S. A. — Transportes Inter
nacionales.—A-2831863.—General Fan-

jul, 83. Madrid. — 18630. 
Sons y Compañía, S. A. — A2832318. 

Ortega y Gasset, 34. Madrid. — 18750. 
Rentivalor, S. A. — A-2832406. — Cas-

telló, 7. Madrid. — 18776. 
Ackala, S. A. — A-2832515. — Olivo, 

número 21. Madrid. — 18803. 
Tag, S. A — A-2832579. — Modesto 

Lafuente, 3. Madrid. — 18820. 
Comercial Internacional de Inversio

nes, S. A. — A-2832588. — Velázquez, 
número 61. Madrid. — 18821. 

Hollvwood Color Española, S. A. — 
A-2832617. — Velázquez, 51 Madrid. — 
18832. 

Ibérica de Manutención y Almacena-
ie. S. L. — B2834652. — Dr. Sánchez, 4. 
Madrid. — 19123. 

Construcciones Alhambra. Sdad Li
mitada. — A-2836029. — Dos Hermanas 
número 20. Parla — 1974. — 19470. 

Inmobiliaria v Construcciones Gua
dalupe. S. A. — A-2836131. — San Antón, 
número 10. Parla. — 1974. — 19496. 

Talleres Suspen Auto, Sociedad Limi
tada. — B-2832692 —Embajadores. 228. 
Madrid. — 19913. 

Lo que se hace público de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 80 
de la Ley de Procedimiento Adminis
trativa, sirviendo la presente de notifi
cación reglamentaria. 

Madrid, 23 de mayo de 1979. — E l 
Jefe de Relaciones,con el contribuyente 
(Firmado). 

(G.-3.925) 

Por esta oficina se ha dictado, en re
lación con las sociedades que se rela
cionan a continuación, el siguiente 
acuerdo: 

No habiendo presentado la Sociedad 
antes citada el Balance y documenta
ción correspondiente al Ejercicio re
señado, para su liquidación por el im
puesto sobre Sociedades que determina 
el artículo 71-2-b) del Texto refundido 
de la Ley del Impuesto General sobre 
la Renta de Sociedades, aprobado por 
Decreto 3.359/1967, de 23 de diciem
bre, procede en armonía con lo dispues-

Por la presente se notifica a los con
tribuventes comprendidos en la rela
ción que a continuación se inserta y 
aue no han sido hallados en los domi
cilios que figuran en los documentos de 
esta Delegación, o que se han alegado 
distintas causas para no recibirlas por 
personas que la Legislación autoriza 
para hacerse cargo de la notificación, 
por lo que se les hace saber: 

Primero.—Oue deberán ingresar las 
cantidades que a cada uno se consig
nan en la citada relación, en la Sección 
de Caja de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre 

los días 1 v 15 de cada mes, tendrán pla
zo hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 
al fin de cada mes, tendrán plazo hasta 
el día 25 del mes siguiente. 



Pág. 6 .TES 20 DE NOVIEMBRE DE 1979 
4 

B. O . P. 

S i el ú l t imo día de ingreso, en ambos 
casos, fuera inhábil , el 'plazo finalizará 
el inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en 

los plazos anteriormente indicados, po
drá realizarse con recargo de prórroga 
del 5 por 100, en la propia Sección, de 
Caja, en los siguientes plazos: 

a) Publicaciones cuyo plazo de in
greso en período voluntario termine el 
día 10, del 11 al 25 del mismo mes. 

b) Publicaciones cuyo plazo de in
greso en período voluntario termine el 
día 25, del 26 al 10 del mes siguiente. 

Si el ú l t imo día de ingreso con el re
cargo del 5 por 100 fuera en uno u otro 
caso inhábil, el plazo de prór roga fina
lizará el inmediato hábil posterior. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prór roga , se 

iniciará el procedimiento de apremio 
para el cobro de los débi tos con el re
cargo del 20 por 100. 

Segundo.—Oue en caso de disconfor
midad con las cantidades liquidadas, 
pueden interponer el oportuno recurso 
de reposición, ante la Oficina liquidado
ra del impuesto, en el plazo de ocho 
días, sin que la interposición r!~ cual-
ouiera de esto-, recursos origine la sus
pensión en el pago de las cuotas co
rrespondientes, y 

Tercero—Que en todos los plazos re-
• eñridos se en tenderán días hábiles con
tados a partir del siguiente al de la pu 
blicación del presente anuncio cn el 
B O L E T Í N ! O F I C I A L de la provincia. 

Relación de contribuventes por el con
cepto de TASAS F I S C A L E S . 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL.—ttOMlt lLIO. -* 
A INGRESAR.—AÑO C 0 N T R \ W 0 . — N U M E R O 

DE REFERENCIA 

Antonio Rodríguez González. — Ce? 
. ftl Castañar , parcela 24. Leganés. — 

21.000 pesetas. — 1977. — 3. 
Noticias Médicas. — Feo. Gervás, 9 

Alcobendas. — 24.435 pesetas. — 1977 
72. 

Documentación Administrativa. — 
Ti-afaJgar, 29. Madrid . — 12.780 pese
tas,, — 1977. — 147. 

Relación n ú m e r o 2.160 de contribuyen
tes por el concepto dc TASAS FIS
C A L E S . 
Cuademo\ le Cultura - Revista Geno-

néral de Cultura. — Avda. del Generalí
simo, 39. Madrid. — 11.376 pesetas. — 
1978. — 15. 

Relación número 2.163 de oontrbuyen-
tes por el concepto de TASAS FIS
C A L E S . 
Nueva. — Arroyo del Fresno, 26. Ma^ 

(*nd. — 1978. — 34.496 pesetas. — 1978. 
20. 

Relación n ú m e r o 3.167 dc contribuyen
tes por el concepto de TASAS FIS
C A L E S - A L T A S . 
ID.—Ferrer del Río, 17. — 180 Dese

tas. — 1978. — 26. 
La Estét ica. — Alberto Alcocer, 46. — 

1.350 pesetas. — 1978. — 27. 

Re'ación n ú m e r o 1.488 de contrib'.yyen-
tes por el concento T A S A S F I S C A 
L E S - F R A N Q U E O C O N C E R T A D O 
R E N O V A C I O N . I 
Aspa. — Vitrubio, 8. — 1.216 pesetas. 

1978. — 212. 
Jurisprudencia Social. — Ministerio 

d~ Trabajo. — 8.400 pesetas. — 1978.— 
214.. 

Manipulación. — Avda. del Generalí
simo. — 3.000 pesetas. — 1978. — 235. 

Motor y Dinero. — Capitán Hava, 48. 
1 l r 6 pesetas. — 1978. — 243. 

Moto Sport. — Alfonso XTTT. 26. — 
2Af>00 pesetas. — 1978 — 26?. 

B'bl ia v Fe. — San Bernardo. 22. — 
1.740 pesetas. — 1978. — 276. 

Cisneros. — Miguel Angel. 25. — 4.500 
pesetas. — 1978. — 287. 

F l Enchufe. — Casarrubuelos, 5. — 
14.280 pesetas. — 1978. — 299. 

Relación n ú m e r o 2.693 de contribuven
tes nor el concepto de TASAS FIS
C A L E S . 
E l Empresario. — Emi l io J iménez 

M i l l a , 2. — 2.340 pesetas. — 1978. — 25. 

Relación n ú m e r o 1.915 de contribuyen
tes por el concepto de TASAS Y 
EXACCIONES P A R A F I S C A L E S . 
Nueva Films, S. A. — Fernández de 

la Hoz, 5. — 1977 — 60.000 pesetas. — 
1978. — 405. 

Relación número 2.168 de contribuyen
tes por el concepto de TASAS Y 
E X A C C I O N E S P A R A F I S C A L E S . 
D. I. C. I. N . S. A. — Avda. de José An

tonio, 68. Madrid . — 25.000 pesetas. — 
1978. — 502. 

Alianza Cinematográfica Española . — 
Dos Amigos, 3. Madrid. — 50 pesetas. — 
1978. — 510. 

Alianza Cinematográfica Española . — 
Dos Amigos, 3. Madrid . — 3.000 pesetas. 
1978. — 511. 

Relación n ú m e r o 2.101 de contribuyen
tes por el concepto de TASAS 
E X A C C I O N E S P A R A F I S C A L E S . 
Alianza Cinematográfica Española. -

Dos Amigos, 3. Madr id . — 250.000 pese
tas. — 1978. — 541. 

Relación n ú m e r o 2.528 de contribuyen
tes por el concepto de T A S A S Y 
E X A C C I O N E S P A R A F I S C A L E S . 

Belén Films, S. A. — Avda. de José 
Antonio, 70; — 500.000 pesetas. — 1978. 
560. 

Belén Films, S. A. — Avda. de José 
Amonio, 70. — 500.000 pesetas. — 1978. 
571. 

Relación n ú m e r o 3.116 de contribuv: 
i ' s por el concepto de TASAS Y 
E X A C C I O N E S P A R A F I S C A L E S . 
Varietv Films. — Aniceto Marinas, 28 

500.000 pesetas. — 1978. — 622. 
Lo que se hace público de conformi

dad con lo dispuesto en el a r t ícu lo 80 
de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, sirviendo la presente de notifica
ción reglamentaria. 

Madrid , 23 de mayo de 1979. — E l De 
legado de Hacienda (Firmado). 

(G.—3.926 

AYUNTAMIENTOS 
M A N Z A N A R E S EL R E A L 

La Corporación municipal tiene acor
dado convocar pruebas selectivas para cu
brir en propiedad dos plazas vacantes de 
Fontanero municipal. 

Dichas plazas están clasificadas con el 
coeficiente 1,7 y nivel retributivo 4, dos 
pagas extraordinarias, trienios y demás 
retribuciones que le correspondan. 

Su provisión se llevará a cabo por con
curso y los aspirantes deberán reunir las 
siguientes condiciones: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años, 

sin exceder de la edad necesaria para que 
le falte, al menos, veinte para la jubila
ción forzosa por edad. 

El exceso del límite máximo de edad 
señalado anteriormente se compensará 
con los servicios computables prestados 
anteriormente a la Administración Local 
por los que hubiese cotizado a la M U N -
PAL. 

c) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

d) No padecer defecto físico ni en
fermedad que le impida el desempeño que 
la función exige. 

e) No hallarse incurso en causa de in
capacidad e incompatibilidad según el ar 
tículo 36 del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local. 

f) Estar en posesión del certificado de 
estudios primarios, escolaridad*o equiva
lente y del carnet sindical o profesional 
o documentación suficiente que acredite 
a los aspirantes como conocedores del ofi
cio. 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

e) No hallarse incurso en causa de 
incapacidad, según el artículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Administra
ción Local. 

f) Estar en posesión del certificado 
de estudios primarios o título superior 
del mismo. 

g) Estar en posesión del carnet de 
conducir, clase B, o en condiciones de 
obtenerlo en el momento de realización 
de las pruebas. 

3. a Las instancias solicitando tomar 
parte en las pruebas selectivas se dirigi
rán al señor Alcalde y se entregarán en 
la Secretaría Municipal, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la pu
blicación de este anuncio en el "Boletín 
Oficial del Estado", acompañadas del res
guardo de haber abonado 200 pesetas de 
derechos de examen. 

4. a El Tribunal calificador se consti
tuirá en la forma establecida por el ar
tículo 251 del Reglamento de Funciona
rios de Administración Local. La desig
nación de sus miembros se hará pública 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

5. a Las pruebas selectivas se realiza
rán en el lugar, día y hora que con ante
lación debida oportunamente habrá de se
ñalarse dentro de los plazos reglamenta
rios una vez publicada la convocatoria. 

Las pruebas de aptitud consistirán en 
dos ejercicios eliminatorios: 

1.° Un ejercicio escrito, que constara 
de las siguientes partes: 

a) Escritura al dictado. 
b) Resolución de dos operaciones de 

aritmética elemental. 
• c) Redacción de un parte de servicio g) Comprometerse a prestar juramen- ¡ sobre un 

acciun ^ - - - - - , T r . 
supuesto señalado por el « 

No habiendo podido ser hallados en 
los domicilios que figuran en los do 
cumentos correspondientes a la Cédu
la de Identificación Fiscal, se les noti 
fica el acuerdo de multa por este me
dio, en virtud de lo dispuesto' en el ar
tículo 80 de la Ley de Procedimienio 
Administrativo, que el ingreso de las 
referidas multas deberá realizarle en 
papel de pagos al Estado, que presen 
tara para su diligenciamiento en la Sec 
ción de Censos y Registros Fiscales, 
calle de Montalbán, 6-3." olanta, dentro 
del plazo de quince días hábiles conta
dos desde el siguiente a la fecha dc 
publicación; transcurrido dicho plazo 
sin cancelar la sanción impuesta, se 
procederá a su cobro por la vía de 
apremio. 

Contra el procedente acuerdo podrá 
interponer recurso previo de reposi
ción ante el Timo. Sr. Delepado de Ha
cienda, o rec lamación económico-admi
nistrativa ante el Tribunal Provincial 
en los plazos de ocho y quince días 
hábiles , aproximadamente. 

Relación de contribuyentes nor el con
cepto de C E N S O S Y R E G I S T R O S 
F I S C A L E S . 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. — DOMICILIO. 
A INGRESAR. — AÑO CONTRAIDÚ 1977. — 

NUMERO DE REFERENCIA 

Ricardo Pérez González. — Silvio 
Abad, 3. San Sebas t ián de los Reyes. 
500 pesetas. — 20. 

Josefa Ruiz Belloso. — María de Gw-
man. 51. Madr id . — 500 nesetas. — 30. 

José David Pérez I tu na ide — Ciudad 
Real, 37. Parla. — 500 pesetas. — 144. 

Miguel Pérez Erbina. — Porto Cris
to, 5. Alcorcón. — 500 pesetas. — 304. 

Lo que se hace públ ico de conformi
dad con lo dispuesto en el ar i ículo 80 
de la Lev de Procedimiento Adminis
trativo, sirviendo la presente de notifi
cación reglamentaria. 

Madrid, 23 dé mayo de 1979. — E l De
legado de Hacienda (Firmado). 

(G.—3.922) 

to en forma legal 
Las pruebas del concurso para deter

minar la aptitud de los concursantes se
rán: 

a) Escritura al dictado y resolución 
de problemas de aritmética elemental. 

b) Contestar a preguntas de los miem
bros del Tribunal sobre materias propias 
del cargo. 

Las instancias se presentarán en el pla
zo de treinta días hábiles siguientes al 
de la publicación de esta convocatoria por 
cualquiera de los medios autorizados por 
la Ley. 

Posteriormente se publicará la lista de 
admitidos y excluidos para reclamaciones 
->rr q.'ince días. 

Las retribuciones a percibir será las 
que en el momento de cubrirse la plaza 
en propiedad correspondan legalmente a 
la misma. 

La designación de los miembros del Tri
bunal se hará pública en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia y tablón de anuncios 
del Ayuntamiento. 

En t lo no comprendido en este anun
cio se tendrá en cuenta las bases apro
badas, Reglamento de Funcionarios, Re
glamento General de Concursos y Opo
siciones de 27 de junio de 1968 y demás 
normas legales sobre la materia. 

Manzanares el Real, a 1 de noviembre 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.445) (O.—31.359) 

G U A D A R R A M A 
En cumplimiento de acuerdo de la Co

misión Municipal Permanente de este 
Ayuntamiento, de 19 de octubre de 1979, 
se convocan pruebas selectivas para pro
veer una plaza de Vigilante Nocturno, de 
este Ayuntamiento, con sujeción a las si
guientes: 

B A S E S 

1. a Es objeto de la presente convoca
toria la provisión como funcionario de 
carpera de una plaza de Vigilante Noc
turno, vacante en la plantilla de este 
A- untamiento, dotada con el sueldo co
rrespondiente, dos pagas extraordinarias, 
trienios y demás retribuciones comple
mentarias concedidas, conforme a la le
gislación vigente. 

2. a Para tomar parte en las pruebas 
selectivas será necesario: 

a) Ser español y varón. 
b) Tener cumplidos dieciocho años de 

edad y no exceder de los treinta, según 
determinan Jos artículos 33 y 99 del De
creto 3046/77, de 6 de octubre. 

c) No padecer enfermedad o defecto 
físico que le impida el normal ejercicio 
de la función. 

bu nal 2.° Ejercicio oral que se dividirá en 

dos partes: t 

a) Contestar preguntas 
por el Tribunal, relativas a materias P r 
pias del ejercicio del cargo. ej 

b) Contestar a las preguntas qu ^ 
Trib«nai formule relativas a, < 0 
la Circulación. ; . c a i i -

6.a Cada miembro del Tribuna' 

formuladas 

ficará con puntuación de cero a diez pun
i d a ejerc) 
, de divi 

el total de puntuación obtenida por 

tos. La puntuación total de ca--
ció será el cociente resultante ae ¿ 

número de miembros del Tribunal. Sien
do indispensable obtener un mínimo de 
cinco puntos para pasar al segundo ejer
cicio, y en éste un mínimo de igual pu n ' 
tuación que para el primero. 

Terminada la práctica de los ejercicios 
y la valoración de los méritos, el Tribu
nal formulará la propuesta de admitidos 
v se elevarán a la Alcaldía para su nom
bramiento. 

7. a Los aspirantes aprobados órese"' 
taran en la Secretaría de la Corporación, 
dentro del plazo de treinta días hábiles» 
los documentos acreditativos de las con
diciones oue para tomar parte en las prue
bas exicen la base segunda. 

Si dentro del plazo indicado no P R E ' 
sentaran dicha documentación, o no re
uniesen los requisitos exigidos, no podra" 
ser nombrados y quedarán anuladas t 
das sus actuaciones. 

8. a Una vez efectuados los nowW*J 
mientos y aprobadas las propuestas P° 
la Comisión Municipal Permanente. 
aspirantes nombrados deberán tomar P 
sesión de los cargos en el plazo de t r e ' ^ | 
ta días hábiles, a contar del siguiente 
en que les sea notificado el nombrarnie 

to. Si no lo hicieren quedarán en sih' 
ción de cesantes. ¡, 

9. a E l Tribunal queda facultado 
resolver las dudas que se presenten y ^ 

.mar los acuerdos necesarios para el ü * \ 0 

orden de las pruebas selectivas, en t 0 ^ 
lo no previsto en estas bases. . { . 

Programa de temas del segundo e ' 
cicio: j 

Tema 1. La Administración ^ ° ( j c . 
Concepto. — Entidades que compre 0 ^ 
Competencia de las Entidades Locales-^ 
Organos de gobierno y administrativos-^ 
División de los órganos de gobierno-^ 
Designación de los órganos locales. 
Atribuciones de los órganos locales. ^ 

Tema 2. La actividad de P o l i c ^ Y ^ 
Concepto y evolución del término.-" Q 

terias que comprende.—La policía c ° 
servicio. ¡. 

Tema 3. El servicio de Policía «jiu ^ 
cipal. Su encuadramiento dentro de 
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& I Z a c i ó n municipal. Dependencia fun-
1 0 ^ e

a l y organizativa. 
c i p a ] 0 ^ 4 - , E l servicio de Policía muni-
v for R é 8 imen específico. — Selección 
d e ] m a c i o n del personal. — Adquisición 
Iicía C o n d l c i ó n de funcionarios de la Po-

u a municipal. 
cipaf"^- 5 ' E l servicio de Policía muni
c i o n a r " administrativa de los fun
des. ' 0 S * — Deberes e incompatibilida-

c i p J m a 6 - El servicio de Policía muni-
tim*L j e r e c r » o s de los funcionarios. Ré-

7 e

n disciplinario. 
c i p a ]

m a 7 - El servicio de Policía muni-
mjta¿i - r g a n i z a c i ó n del servicio. — Deli-
nes 0 n >' enumeración de sus funcio-

cipa| j 3 El servicio de Policía muni-
bljC o

 a unc ión de auxilio al orden pú-
T e m Q

L a función de Policía judicial. 
ci p a] 3 9 - El servicio de Policía muni
c i ó n ' . 3 f u n c i ó n de vigilancia y ordena-
La C O Q

e t r áfico. Actuaciones concretas. 
p 0 r a t i v a

P e r a C l ° n a la representación cor-

nicjp^3 1 0 - El servicio de Policía mu-
?as j e ' E ' cumplimiento de las ordenan-
vig¡ia . P o l ' e í a y buen gobierno. — Otras 
^nicipgjg y c o l a b o r a c i ó n a los servicios 

f i i c i p ^ p 1 1 ; El servicio de Policía mu-
eio. L a

 t x t i n c i ó n de la relación de servi-
n i c 'Pal S e s u r i d a d social de la Policía mu

dada] 
A l c a ? ^ 3 " 1 3 ' a 2 6 d e o c t u b r e d e 1 9 7 9 • 

<Q a i d e . Miguel Aláez Gómez 
' U —10 .446) (O—31.360) 

tni S j 0 n

C u m P , i miento de acuerdo de la Co-
A y U n f Municipal Permanente de este 
se cor, n t 0 ' d e 1 9 d e octubre de 1979, 
v«er H ° c a n Pruebas selectivas para pro-
este A . ° S p , a z a s de Policía municipal, de 
Su i e n t e

y u n t a mien to , con sujeción a las si-

1.» F

 v- • 
lor¡ a l a

c s objeto de la presente convoca
d e r a ri

pr°visión como funcionarios de 
P a 1 , va c

 d o s P l a z a s de Policía munici-
t a i i i e n t

a n t ^ s e n l a plantilla de este Ayun-
dotadas con el sueldo corres-

rdinarias, trie-
"'.<« C o n — " f s retribuciones complementa-
V,Sente

 C e d i d a s , conforme a la legislación 

'°s y ft ' pagas extrao 
r , a s c 0 n „ e n ] á s retribuciones 

n'0s „ ^' d os pagas extraordinarias, trie 

a) 
>) 

V f l

3 r a tomar parte en las pruebas 
Ser ' ° r necesaria: 
T P - - e S p a ñ o 1 y varón. 

edad v

 n e r cumplidos dieciocho años de 
y no 

J 046 ' 77 

exceder de los treinta, según 

f f : ' No - d e 6 d e o c t u b r e -
P a d e c e r enfermedad o defecto 

c) 

^ e 'a fÜÜ - l e impida el normal ejercicio 
d) £ n c i ó n . 

e r oh r e C e r d e antecedentes Denales v 
e ) K r f e [ V a d o b l j ena conducta. 
- N ° h*n—- • de a p a c i d , a ^ a r s e incurso en causa 

* J ' según el artículo 36 del Re-
P« Funcionarios de Administra

r e 

? L<*al. 
d e Estar 
de' S t u d ¡os 

8) 
cond, s t a r 

° C c , r 

d n e r lo ' ° * 
6 I as nr, e P e l momento de realización 
3.» p ruebas. 

Part.» L a s 

en posesión del -certificado 
Primarios o título superior 

en posesión del carnet de 
c l a se B, o en condiciones de 

k n al S p J 3 s Pruebas selectivas se dirigí 
d ^ C r eta ' f A l c a l d e y se entregarán en 
kf. t r e i n t a

r ' 3 Municipal, dentro del plazo 
0f C a c 'ón H h a b i ' e s , a partir de la pu-

instancias solicitando tomar 

N i 
—" nauiies, a parui uc ta p« 

d e]ft e s t e nunc io en el "Boletín 

* r e Chn B

e

J

 h a t ) e r abonado 200 pesetas de 
tU ' df»l c a " U l l t l U Cll t i 

d e

3 r d o de h Síad0"' a eompañadas del res 
4 ? 0 s d e

n V 

tu i r a El 

examen. 
M "« en i r , , bunal calificador se consti-
H 0 ^51 ^ m a establecida por el ar-
n . 0 s de^ L d e l Reglamento de Funciona-
er> ó n de i s t r a c i o n L o c a K L a d e S ' 8 " 

- e I Bru S u s miembros se hará pública 
» , : r i \ QFICL 
L _ " A MPICIAL de la provincia. 

l a i e n el i p r u e b a s selectivas se realiza 
£ l 6 x i d e h ! ¡ 8 a r ' d í a y h o r a QUE C O N A N T E 

ririarse 3 oportunamente habrá de se 
? u n a v t r o de los plazos reglamenta 

^ a s Dr.,!u p u b b c a d a la convocatoria 
í eÍerCin e 3 S d e aptitud consistirán en 
|.« .r'ClOs p l ; ^ : . eliminatorios: 

. e 'ercicio escrito, que constará 

C r i t u r a al dictado. 

b) Resolución de dos operaciones de 
aritmética elemental. 

c) Redacción de un parte de servicio 
sobre un supuesto señalado por el Tri 
bunal. 

2.° Ejercicio oral que se dividirá en 
dos partes: 

a) Contestar preguntas formuladas 
por el Tribunal, relativas a materias pro 
pias del ejercicio del cargo. 

b) Contestar a las preguntas que el 
Tribunal formule relativas al Código de 
la Circulación. 

6. a Cada miembro del Tribunal cali 
ficará con puntuación de cero a diez pun 
tos. La puntuación total de cada ejerci 
ció será el cociente resultante de dividir 
el total de puntuación obtenida por e 
número de miembros del Tribunal. Sien 
do indispensable obtener un mínimo de 
cinco puntos para pasar al segundo ejer 
cicio, y en éste un mínimo de igual pun 
tuación que para el primero. 

Terminada la práctica de los ejercicios 
y la valoración de los méritos, el Tribu
nal formulará la propuesta de admitidos 
y se elevarán a la Alcaldía para su nom
bramiento. 

7. a Los aspirantes aprobados presen
tarán en la Secretaría de la Corporación, 
dentro del plazo de treinta días hábiles, 
¡os documentos acreditativos de las con
diciones que para tomar parte en las prue
bas exigen la base segunda. 

Si dentro del plazo indicado nó pre
sentaran dicha documentación, o no re
uniesen los requisitos exigidos, no podrán 
ser nombrados y quedarán anuladas to
das las actuaciones. 

8. a Una vez efectuados los nombra
mientos y aprobadas las propuestas por 
la Comisión Municipal Permanente, los 
aspirantes nombrados deberán tomar po
sesión de los cargos en el plazo de trein
ta días hábiles, a contar del siguiente al 
en que les sea notificado el nombramien
to. Si no lo hicieren quedarán en situa
ción de cesantes. 

9. a El Tribunal queda facultado para 
resolver las dudas que se presenten y to
mar los acuerdos necesarios para el buen 
orden de las pruebas selectivas, en todo 
lo no previsto en estas bases. 

Programa de temas del segundo ejer
cicio: 

Tema 1. La Administración Local. 
Concepto. — Entidades que comprende. 
Competencia de Jas Entidades Locales.— 
Organos de gobierno y administrativos.— 
División de los órganos de gobierno.— 
Designación de los órganos locales. -
Atribuciones de los órganos locales. 

Tema 2. La actividad de Policía. — 
Concepto y evolución del término.—Ma
terias que comprende.—La policía como 
servicia 

Tema 3. El servicio de Policía muni
cipal. Su encuadramiento dentro de la 
Organización municipal. Dependencia fun
cional y organizativa. 

lema 4. E l servicio de Policía muni
cipal. — Régimen específico. — Selección 
y formación del personal. — Adquisición 
de la condición de funcionarios de la Po
licía municipal. 

Tema 5. El servicio de Policía muni
cipal. Situación administrativa de los fun
cionarios. — Deberes e incompatibilida
des. 

Tema 6. El servicio de Policía muni
cipal. Derechos de los funcionarios. Ré
gimen disciplinario. 

Tema 7. E l servicio de Policía muni
cipal. Organización del servicio. — Deli
mitación y enumeración de sus funcio
nes. 

Tema 8. El servicio de Policía muni
cipal. La función de auxilio al orden pú
blico. — La función de Policía judicial. 

Tema 9. E l servicio de Policía muni
cipal. La función de vigilancia y ordena
ción del tráfico. Actuaciones concretas. 
La cooperación a la representación cor
porativa. 

Tema 10. El servicio de Policía mu
nicipal. E l cumplimiento de las ordenan
zas de policía y buen gobierno. — Otras 
vigilancias y colaboración a los servicios 
municipales. 

Tema 11. El servicio de Policía mu
nicipal. Extinción de la relación de servi
cio. La seguridad social de la Policía mu
nicipal. 

Guadarrama, a 26 de octubre de 1979. 
E l Alcalde, Miguel Aláez Gómez. 

(G. C—10.447) (O.—31.361) 

GETAFE 
De conformidad con lo establecido en 

el artículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, en 
el plazo de quince días, contados a par
tir del siguiente hábil al de inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, pueden presentar reclama
ciones en estas oficinas municipales, quie
nes creyeran tener algún derecho exigióle 
a "Construcciones Yunta, S. A . " , por las 
obras de pavimentación y acondiciona
miento y ajardinado de la plaza compren
dida entre las calles de Mérida, Badajoz 
y Castellón de la Plana, de esta localidad, 
y en la garantía definitiva que tiene cons
tituida en cuantía de 147.000 pesetas. 

Getafe, a 2 de noviembre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C.-10.463) (0.-31.364) 

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, en 
el plazo de quince días, contados a par
tir del siguiente hábil al de inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, pueden presentar reclama
ciones en estas oficinas municipales, quie
nes creyeran tener algún derecho exigible 
a "Antonio Villar, S. L . " , por las obras 
de acondicionamiento de la avenida de 
España, entre el número 28 y la calle de 
Tarragona, y de ésta entre la avenida de 
España y la calle de Valencia, de esta lo
calidad, y en la garantía definitiva que 
tiene constituida en cuantía de 70.000 pe
setas. 

Getafe. a 2 de noviembre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. tí.—10.464) (O.—31.365) 

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, en 
el plazo de quince días, contados a par
tir del siguiente hábil al de inserción de 
este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, pueden presentar reclama
ciones en estas oficinas municipales, quie
nes creyeran tener ale,ún derecho exigible 
a "Antonio Villar, S. L . " , por las obras 
de acerado de la avenida de Juan de la 
Cierva, entre las calles de Madrid y Sán
chez Morate, de esta localidad, y en la 
garantía definitiva que tiene constituida 
en cuantía de 41.000 pesetas. 
- Getafe. a 2 de i noviembre de 1979.—* 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C . - 10.465) (O.—31.366) 

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, en 
el plazo de quince días, contados a par
tir del siguiente hábil al de inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, pueden presentar reclama
ciones en estas oficinas municipales, quie
nes creyeran tener algún derecho exigible 
a "Pavycom, S. A . " , por las obras de 
acondicionamiento de zona verde, com
prendida entre las calles de Cáceres, Ba
dajoz y trasera, de esta localidad, y en la 
garantía definitiva de 65.000 pesetas. 

Getafe, a 6 de noviembre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.501) (O.—31.385) 

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, en 
el plazo de quince días, contados a par
tir del siguiente hábil al de inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, pueden presentar reclama
ciones en estas oficinas municipales, quie
nes creyeran tener algún derecho exigible 
a don Rafael Fernández Romero, por las 
obras de acceso al Colegio Nacional "Se-
seña y Benavente", sito en El Bercial, de 
esta localidad, y en la garantía definitiva 
que tiene prestada en cuantía de 20.000 
pesetas. 

Getafe, a 7 de noviembre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.502) (O.—31.386) 

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, en 
el plazo de quince días, contados a par
tir del siguiente hábil al de inserción de 

este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, pueden presentar reclama
ciones en estas oficinas municipales, quie
nes creyeran tener algún derecho exigible 
a "Cooperativa Eléctrica Murciana", por 
las obras de alumbrado público de la ave
nida de Buenos Aires, en la garantía de
finitiva que tiene prestada en cuantía de 
34.700 pesetas. 

Getafe, a 7 de noviembre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.503) (O.—31.387) 

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, en 
el plazo de quince días, contados a par
tir de la inserción de este anuncio en el 
BOUETIN Oí "'.TAI, de la provincia, pueden 
presentar reclamaciones quienes creyeran 
tener algún derecho exigible, en estas ofi
cinas municipales, a la empresa "Coope
rativa Eléctrica Murciana", por las obras 
de instalación de alumbrado público en la 
Urbanización "Virgen de Fátima", y en 
la garantía definitiva que tiene prestada 
en cuantía de 50.700 pesetas. 

Getafe, a 7 de noviembre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.504) (O.—31.388) 

A R G A N D A DEL R E Y 
Convocatoria para la provisión en pro

piedad, mediante oposición libre, de 
dos plazas de Guardia municipal, de 
este Ayuntamiento. 
Efectuada la correspondiente reserva en 

favor de la Agrupación Temporal Militar 
de Destinos Civiles, resultarlo libres para 
su provisión las dos plazas de Guardia 
municipal ofrecidas, se convoca oposición 
libre para cubrir dichas plazas con suje
ción a las siguientes: 

B A s E . 
1. a Objeto de la convocatoria. — Es 

la provisión, por el procedimiento de opo
sición libre, de dos plazas de Guardia de 
la Policía municipal de este Ayuntamien
to, encuadradas en el Subgrupo de Servi
cios Especiales, clase Policía municipal, 
dotadas con el sueldo consolidado anual 
de 237.384 pesefas. 

2. a Condiciones de los aspirantes. —• 
Para tomar parte en la oposición será ne
cesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años, 

sin exceder de treinta. 
c) No padecer enfermedad o defecto 

físico que impida- el desempeño de las 
correspondientes funciones. 

d) No hallarse incurso en causa de in
capacidad, según el artículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Administra
ción Local. 

e) No haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del 
Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas. 

f) Estar en posesión del permiso de 
conducción expedido por la Jefatura Pro
vincial de Tráfico en cualquiera de las 
clases B, C, D y E. 

3. a Instancias. — Las instancias soli
citando tomar parte en la oposición, en 
ias que los aspirantes deberán manifestar 
que reúnen todas y cada una de las con
diciones que se exigen en la base segun
da, y que se comprometen a prestar el 
juramento exigido por el Real Decreto 
707/1979, se dirigirán al Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Re
gistro General de ésta, durante el plazo 
de treinta días hábiles, a contar del si
guiente en que aparezca el anuncio de la 
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

También podrán presentarse en la for
ma que determina el artículo 66 de la ley 
de Procedimiento Administrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 500 pesetas, serán sa
tisfechos por los aspirantes al presentar 
la instancia, y no serán devueltos aunque 
el aspirante resulte excluido. 

4. * Admisión de aspirantes. — Expi
rado el plazo de presentación de instan
cias, la Presidencia de la Corporación 
aprobará la lista provisional de los aspi
rantes admitidos y excluidos, que se hará 
pública en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia y tablón de anuncios de la Corpo
ración, durante el plazo de quince días 
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hábiles. Si hubiere reclamaciones, serán 
aceptadas o rechazadas en la resolución 
por la que se apruebe la lista definitiva, 
que se hará pública en la forma indicada. 

5. * Tribunal calificador. — Estará 
constituido de conformidad con el artícu
lo 251 del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local de 30 de mayo 
de 1952, pudiendo designarse suplentes. 

La designación de los miembros del 
Tribunal se hará pública del modo expre
sado en la base cuarta. 

El Tribunal no podrá constituirse ni ac
tuar sin la asistencia de mas de !a mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes, 
indistintamente. 

6. * Comienzo y desarrollo de la opo
sición. — Para establecer el orden en que 
habrán de actuar los opositores en aque
llos ejercicios que no se puedan realizar 
conjuntamente, se verificará un sorteo, 
formándose una lista que se hará pública 
del modo indicado en la base cuarta. 

Los ejercicios no podrán comenzar bas
ta transcurridos dos meses desde la fecha 
en que anarezca publicado e! anuncio de 
la convocatoria (o, en su caso, el último 
de los anuncios). Quince días antes de co
menzar el primer ejercicio, se anunciará 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
tablón de edictos, el día, hora y local en 
que Habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
los ejercicios en llamamiento único, salvo 
casos de fuerza mayor, debidamente jus
tificados y apreciados libremente por el 
Tribunal. ' 

7. a Ejercicios de la oposición. - - Se
rán cuatro de carácter obligatorio. 

Primero. De aptitud física, en el lugar 
que designe el Tribunal, con las siguientes 
pruebas: 

a) Salto de altura. 1 metro. 
b) Salto de longitud, 1,75 metros, con 

los pies juntos. 
c) Carrera de 60 metros en diez se

gundos. 
Segundo: 
a) Escritura al dictado de un texto 

señalado por el Tribunal, durante un pe
ríodo máximo de veinte minutos. Se ca
lificará la ortografía, limpieza y claridad 
del escrito. 

b) Resolución de dos problemas de 
aritmética elemental en el plazo máximo 
de treinta minutos. 

Tercero. Contestar oralmente, en un 
período máximo de veinte minutos, dos 
temas extraídos al azar de entre los que 
figuran en el programa anejo a la convo
catoria. 

Cuarto. Redacción de una denuncia o 
parte de servicio en relación con la acti
vidad específica de la Policía municipal, 
en base a un supuesto marcado por el 
Tribunal, valorándose la redacción, cono
cimiento de las disposiciones legales y 
ordenanzas municipales, así como la com
posición gramatical, tratamiento a las au
toridades y personas en general. 

8. * Calificación. — Cada ejercicio se
rá eliminatorio y calificado hasta un má
ximo de diez puntos por cada uno de los 
miembros del Tribunal, siendo eliminados 
los opositores cuya puntuación media no 
rebase el cinco. El orden de clasificación 
definitiva estará determinado por la su
ma de !as puntuaciones medias obtenidas 
en cada uno de los ejercicios. 

9. a Relación de aprobados, presenta
ción de documentos y nombramientos.— 
Terminada la calificación el Tribunal pu
blicará inmediatamente la relación de 
aprobados por orden de puntuación, no 
pudiendo rebasar éstos el número de pla
zas convocadas, y elevará dicha relación 
a la Presidencia de la Corporación para 
que formule el correspondiente nombra
miento. 

A l mismo tiempo, remitirá a dicha Au
toridad, a los exclusivos efectos del ar
tículo 11.2 de la Reglamentación Gene
ral para ingreso en la Administración Pú
blica, el acta de la última sesión, en la 
que habrán de figurar por orden de pun
tuación todos los opositores que habien
do superado las pruebas excediesen del 
número de plazas convocadas. 

Los opositores propuestos por el Tribu
nal presentarán en la Secretaría de la 
Corporación, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, a partir de la publicación 
de la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones que para 
tomar parte en la oposición se exigen en 
la base segunda, y que son: 

1. Partida de nacimiento. 
2. Certificado médico de no padecer 

enfermedad ni defecto físico que incapa
cite para el desempeño de las funciones ; 
propias del cargo. 

3. Certificado del Registro Central de 
Penados y Rebeldes, acreditativo de no 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas. 

4. Declaración jurada de no haber si
do separado mediante expediente disci
plinario del servicio del Estado o de la 
Administración Local, así como de no ha
llarse incurso en cualquier causa de inca
pacidad específica conforme a la Ley. 

5. Permiso de conducción expedido 
por la Jefatura Provincial de Tráfico en 
cualquiera de las clases B, C, D y E. 

Quienes tuvieran la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de jus
tificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo pre
sentar certificación al efecto. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los opositores 
aprobados no presentaran su documen
tación o nc reunieran los requisitos exi
gidos, no podrán ser nombrados y que
darán anuladas todas sus actuaciones. En 
este caso, el nombramiento se hará a fa
vor de los relacionados en acta a efec
tos del artículo 11.2 citado, respetando el 
orden de puntuación, y siempre que por 
su parte presentaran la documentación 
pertinente en el plazo de treinta días há
biles, a contar de la notificación opor
tuna. 

Cumplidos los trámites anteriores, el 
Presidente de la Corporación nombrará 
a los opositores que según estas bases 
tengan derecho a ello. 

Los opositores nombrados deberán to
mar posesión del cargo en el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del siguien
te al de notificación del nombramiento; 
aquellos que no tomen posesión en el 
plazo señalado, sin causa justificada, que
darán en la situación de cesantes. 

10. Incidencias. — El Tribunal queda 
facultado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesa
rios para el buen orden de la oposición 
en todo lo no previsto en estas bases. 

Arganda del Rey. a 29 de octubre de 
1979 — E l Alcalde (Firmado). 

P R O G R A M A 
1. Nociones generales de la Constitu

ción. —• Especial atención a los títu
los I, II y III. 

2. Los Organos Superiores de la Ad
ministración Central Española. 

3. Los Gobernadores civiles. 
4. El Ayuntamiento Pleno. La Comi

sión Municipal Permanente. El Alcalde 
y Concejales. Especial referencia a ,1a fi
gura del Alcalde. 

5 .Nociones generales del Código de 
la Circulación Infracciones y sanciones 
correspondientes más habituales. 

6. Noción general de la organización 
de los servicios administrativos del Ayun
tamiento de Arganda del Rey. 

7. Nociones generales sobre los con
ceptos de delito y fa'ta y su corrección. 
• 8. Actuación de la Policía municipa' 

en caso de desorden público, así como en 
cualquier situación de infracción de la 
Ley, supuesta o comprobada. Explicación 
de! contenido de un atestado. 

9. La Policía municipal y las relacio
nes humanas. Normas que deben presi
dir esas relaciones. 

10. Derechos y deberes de la Policía 
municipal. Fa'tas graves > leves. 

(G. C—10.449) (O.—31.363) 

actividad de bar-cafetería, en la calle del 
Arroyo, número 4. 

Lo que en cumplimiento de io estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría en el píazo de 
diez días, a contar de ia inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 8 de noviembre 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.507) (O.—31.391) 

Don Alejandro Alonso Ramos solicita 
licencia municipal para el ejercicio de ia 
actividad de bar, de tercera categoría, en 
la calle de Luis Fernández, 44 (Libertad). 

Lo que en cumplimiento de lo estab.e-
cido en la legislación vigente se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 8 de noviembre 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.508) (O.—31.392) 

Se pone en conocimiento de los inte
resados en la oposición libre convocada 
por este Ayuntamiento para cubrir en 
propiedad tres plazas de Operario del Ser
vicio de Limpieza y una de Barrendero, 
que los ejercicios del examen comenza
rán a las diez y treinta horas del día 14 
de diciembre de 1979. en las oficinas de 
esta Casa Consistorial. 

Arganda del Rey, a 5 de noviembre de 
1979.—El Alcalde, Presidente del Tribu
nal (Firmado). 

(G. C—10.444) (O.—31.358) 

TORREJON DE ARDOZ 
Don Miguel Salmoral Morales solicita j 

licencia municipal para el ejercicio de la 

Don Carlos Rufiángel Rodríguez solici
ta licencia municipal para ei ejercicio de 
la actividad de bar, en la calle del Maes
tro Caballero, número 4, local I, dere
cha. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría en el plazo.de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Torrejón de Ardoz. a 7 de noviembre 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.509) (O.—31.393) 

LAS ROZAS DE M A D R I D 
Por parte de doña María Dolores San 

Juan Díaz se ha solicitado licencia para 
academia de danza española, en la finca 
número 6 de la calle de la Reina Merce
des, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad, que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Las Rozas de Madrid, a 7 de noviem
bre de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.468) (O.—31.369) 

L A C A B R E R A 
Por parte de don José Ros Ruberté se 

ha solicitado licencia para instalación y 
apertura de un bar-restaurante, en la ca
rretera de Burgos, Km. 56,300, de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961. mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

La Cabrera, a 12 de noviembre de 1979. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.511) (O.—31.395) 

SOTO DEL R E A L 
Rectificación de anuncio 

Aparecido error en el anuncio de su
basta publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia número 252, de fecha 23 de 
octubre, referido al tipo de licitación de 
la finca "Los Palancares", que figura con 
100.000 pesetas, corresponde el de pese
tas 135.000, quedando rectificado en este 
sentido. 

Lo que se publica para conocimiento y 
efectos. 

Soto del Real, a 13 de noviembre de 
1979.—El Alcalde (Firmado). ' 

(G. C—10.506) (O.—31.390) 

MOSTOLES 
Don José Rodríguez de Brea solícita 

autorización para instalar papelería, en 
avenida del Generalísimo, 53. 

Lo que se hace público para gene ral 

conocimiento al objeto de que cuant 
personas interesadas lo deseen P u e . 
formular en. el plazo de quince días 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 9 de noviembre de 19/ 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.514) (O.—31-397; 

Doña Juana Gordillo López solicita au-
torización para instalar venta menor o 
muebles de madera, en la calle de l o S 

Hermanos Pinzón, 2, local 3. I 
Lo que se hace público para gener3 

conocimiento al objeto de que c u a " , t a

n 

personas interesadas lo deseen r»ueda 

formular en el plazo de quince días , a 

reclamaciones que estimen oportunas-
Móstoles, a 12 de noviembre de 19 7 V" 

El Alcalde (Firmado). 
(G. C—10.529) (O.—31.4H' 

Doña Pilar González Saz solicita . d^o 
de ca' rización para instalar venta menor calle 

ral 
zado, juguetes herbolario, en la 
de los Hermanos Pinzón, 2, local 4. 

Lo que se hace público para gene 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días l a S 

reclamaciones que estimen oportunas. 
Móstoles, a 12 de noviembre de Xylr 

El Alcalde (Firmado). 
(G. C—10.530) (O.—31.415» 

Don Román Fernández Moreno so\idt!i 

autorización para la apertura de autoser
vicio restringido, en la calle del Río N e r ' 
vión, número 5. 

Lo que se hace público para genera' 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 8 de noviembre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado) 

(G. C—10.515) (O.—31.398) 
Don Santiago González Artega y 

solicitan autorización para la apertura 0 

bar, de segunda categoría, en la calle <* 
Víllaamil, 64. , 

Lo que se hace público para genera 
conocimiento y que las personas intete' 
sadas puedan formular las reclamación^ 
que estimen pertinentes en el plazo o e 

diez días. 
Móstoles, a 8 de noviembre de 1979."" 

El Alcalde (Firmado). 
(G. C—10.516) (O.—31.399) 

Don Juan Francisco Pontes Ramírez so
licita autorización para la apertura °* 
centro comercial, en la calle del Genera
lísimo Franco, número 13. , 

Lo que se hace público para genera 
conocimiento y que las personas > n t e r e

s 

sadás puedan formular las reclamación^ 
que estimen pertinentes en el plazo 
diez días. 

Móstoles, a 8 de noviembre de 1979."" 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.517) (O—31.400) 

Don Adolfo López Alonso solicita J * 
torización para la apertura de pescader' • 
en la galería Pryconsa, puesto 44. ¿ 

Lo que se hace público para ? e n e L 
conocimiento y que las personas '^}e

 ( S 

sadas puedan formular las reclamación 
que estimen pertinentes en el piaz° 
diez días. ^ 

Móstoles, a 8 de noviembre de 197V-
El Alcalde (Firmado). . 

(G. C—10.518) (O.—31.401' 

"Vachette España, S. A . " solicita aJjL 
rización para la apertura de fabrica^, 
cerraduras, barriletes y mecanismo* ^ 
versos para la industria del automóvil-
la carretera de Villaviciosa. Km. 2.700- ^ 

Lo que se hace público para g e n

 e . 
conocimiento y que las personas ' n . n e g 
sadas puedan formular las reclamad0 ^ 
que estimen pertinentes en el plazo 
diez días. ^ 

Móstoles, a 8 de noviembre de l y / 

El Alcalde (Firmado). ^ 
(G. C—10.519) (O.-31.40-' 
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¡straturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 
l o s autos número 2.178 de 1979, 

ar>te la Magistratura de Trabajo 
de Madrid, a instancia 'de Jesús 

p ascui - L ' s o - c o n t r a J u , i á n d e P a b l ° 

En 
S e ?u:do s 

de 
trriu-so. 

* sobre despido, con fecha 8 d¿ 
cuya

 C d e 1 9 7 9 s e h a d i c t a d o a u t o > 

ral r- P a r t e d ¡spos;tiva es del tenor lite-
'^'guiente: 

gv; d

L e, d e b e í a declarar y declaraba extin
ta B a . r e l a c ' ó n laboral entre Jesús Cues-

: i l « i luso y la empresa "Electrónica 
v sustituyendo la obüaación de 

tas) en concepto de indemnización com
plementaria.. 

Dése traslado de la presente resolución 
al I. N . P., a los efectos previstos en el 
artículo 2, regla 4.a de la O. M . de 15 
de octubre de 1976. — Notifíquese este 
auto a las partes, advirtiéndoles que con
tra el mismo no cabe recurso alguno.— 
Así lo acordó, mandó y f.'rma Su Señoría; 
doy fe. 

Y para que sirva de notificación a "His-
pafinanzas, S. A . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 27 de 
septiembre de 1979.—El Secretario (Fir
mado;. 

( B —9.096) 

artículo 2, regla 4. a de la O. M . de 15 
de octubre de 1976- — Notifíquese este 
auto a las partes, advirtiéndoles que con
tra el mismo no cabe recurso alguno.— 
Así lo acordó, mandó y firma Su Seño
ría; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a la 
demandada Fulgencia Gutiérrez González, 
en ignorado paradero, se expide la pre-

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 6 DE M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

ü-n los autos número 4.193 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid, a instancia de Ra
faela Medina Gómez, contra Emilio San-

senté en Madrid, a 7 de noviembre de ciiez Cabello, sobre despido improccdcn-
1979 i El Secretario (Firmado). 

(B-—9.101) 

Milk. 
' ^dnv tí 
c i 0 3 i c

 l!" ror el resarcimiento de perjui-
ar-one ° , e n o a la citada empresa a que 
tidad H r C - t 0 ' p o r e s t e c o n c e P t o I a c a n " n> a c-- e 6^.000 pesetas, y como indem-
tas.-J.xí1 complementaria, 215.466 pese-
V e r t e n p ° t l f l q i ' e s e a I a s P a r t e s - con las ad-
e! ¡ i V s j ? s legales.—Así lo acordó y firmó 
P l , ' ido T I £ . I M O señor don Antonio de Oro
ndo 2

L o P e z , Magistrrdo de Trabajo nú-
cribe. 'A ? S s t ' d o del Secretario que sus-

v • d ° y fe. 
1 a'n d * a 9ue sirva de notificación a Ju-
de p a ¡ . H a b l o , representante Juan José 
S e expiH° , S C u a l > en ignorado paradero, 
a ° v ' emK e P á s e n t e en Madrid, a 8 de 
Jarico d e 1 9 7 9 — El Secretario, Zaera 

(B.—9.123) 

M ASÍV» T R A TURA DE T R A B A J O 
H U M E R O 2 DE M A D R I D 

T CEDULA 
t n lo? 

* d U tos número 741 de 1979. se-

EDICTO 

D E NOTIFICACION 

s l ' ' d o s -
n"ínierod? l a Magistratura de Trabajo 
t 0 : ' a AI d e Madrid, a instancia de Vic-
lo; r a..A l rnena Serrano, contra "Cafetería 
pi'ente' H

P i 0 p i e t a r i o Angel Román de la 
c l l a 8 d P o z o . sobre despido, con fe-
'° ai'to n o v e r n b r e de 1979 se ha dicta-

lite' i U y a p a r t e dispositiva es del te-
o * siguiente: 

' ^ a i a u e ° l a . d e c larar y declaraba extin-
UÉ*. s relación laboral entre Victoria A l -

" e r r ano v "Pafotona T níra" de la 

Jo 

üen t e P'^Pietario Angel Román de la 
d!C i ó n-de P o Z o * y sustituyendo la obli-

Perjuj r e a d r n i t i r por el resarcimiento 
c 'os, rnnrinnn a ] a citada em-

t'el̂ OO 

c S a a'7!US' C O n d e n o . 
v° n C ePto | ' e a b o n e a la actora por este 

como p cantidad de 50.000 pesetas, 
'ridemnización complementarir., 

, s - c 0 n ¡ e t a s - — N o t i f í q u e s e a l a s P a r ' 
A

0 r d ó y f

s advertencias legales.—Así lo 
n í ° n ' o d lrir? e I destrísimo señor don 

d e ' T r - k 0 r ° - P u l i d o López, Magistra
d o Q 1 0 número 2, asistido del Se-
V P a r a

 S u s c d b e ; doy fe. 
ia L o i r

U M S Í r v a
 d e notificación a "Ca-

l a Püent ' Propietario Angel Román 
5 ' se ex d e ! P o z o ' e n i S n o r a d o p a r r ' " 
*a d e riovi-f'í 2 l a Presente en Madrid, a 
^r a n, '-mbre de 1979. E l Secretario. 

M A G F T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 175 de 1979. se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
númeio 6 de Madrid, a instancia de A n 
gel Mata Cesteros, contra José María Mal -
donado Naussia ("Nortron"), sobre can
tidad, con fecha 4 de mayo de 1979 se 
ha dictado sentencia, cuya paite dispo
sitiva es de! tenor literal siguiente: 

Fallo 
Cue estimando como estimo en parte 

la demanda formulada por Angel Mata 
Cesteros, debo condenar y condeno a la 
empresa José María Maldonado Naussia 
("Nortron") a que abone a aquel deman
dante la suma de 54.265 pesetas (cincuen 
ta y cuatro mil doscientas sesenta y cin
co pesetas).—Notifíquese esta sentencia 
a las partes, ádvirtiéndoles que de acuer 
do con el libro 3.° del vigente P;ocedi 
miento Laboral, texto articulado II de la 
Ley 24 1973, de 21 de junio, pueden in
te: poner recurso' de suplicación, cuyo co 
noeimiento corresponde al Tribunal Cen 
ti al de Trabajo, y que deberá ser anun 
c'ado por escrito o mediante compare
cencia en la Secretaría de la Magistratu 
ra en el término de cinco días hábiles, 
a contar del siguiente al de la notifica 
ción de sentencia, siendo indispensable, 
si el que recurre es el responsable de la 
condena, que al propio tiempo se pre 
senté i esguardo acreditativo de haber in
gresado en Ja cuenta corriente número 
78.759, que a tal objeto tiene abierta la 
Magistratura en el Banco de España, el 
importe de la condena, incrementada en 
un 20 por 100, y en la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad (Orense, número 20), 
cuenta núme:o 72, el depósito de 250 pe
setas, sin cuyos requisitos no podrá te
nerse por anunciado el recurso y quedará 
firme la sentencia.—Así por esta mi sen
tencia. !o pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva, de notificación a José 
María Maldonado Naussia ("Nortion"), 
en irnorado paradero, se expide la pre
sente en Madrid, a 4 dc muyo de 1979. 
El Sec.etaiio (Firmado). 

(B.—9.100) 

neo. 

(B—9.124) 
M AGI 

^ M F A Í U R A D E T R A B A J O 
^ E R Q 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
D E NOTIFICACION 

número 333 de 1979. se-
£ n , C E : > U I - A 

*!'<loS 3 a U t O s 

6 * lax Magistratura de Trabajo 
¡ ¿ d e l a

e

t Madrid, a instancia de Ro ., a instancia 
Llave Burgos, contra "Hispa-

ttth* sentid • s o b r e despido, con fecha 
: V * c f y a

 J r e d e 1979 se ha dictado 
b 3 1 « ÍRmf a r t e disoositiva es del tenor 

f|| ' 'íl'sf -
Tfa 0K'M artíñ S Í¡r° s e í o " d o n Marcelino M u -
5 0 ' 0 núm ! o s S a n t o s . Magistrado de 
«la, m í el c e r o 6 de los de esta capital. 

V d e í C r e t a i ; ° ' d ' i ' o : Cue debía de-
W * l Q U e v b a extinguida la relación 
k>r H

H l sPafin a v ¡nculando a la empre-
Kos e i í1andn n Z a s ' s - A . " con el produc-
<Ie l cQn e f a n t e Roberto de la Llave Bur-
> c ' e P t i e m h , t 0 s d e l a Presente fecha, 27 
l C d e n a b a ' e d e 1 9 7 9 - y d eb í a condenar 
\ a d¡ch 3 referida empresa a que 
V t ? : 2 0 0 n n a P r o d u c t o r l a s siguientes 
y ' como Pesetas (doscientas mil 
°cin 3 3 3 n„ r e s a r c l m e n t o de perjuicios 

mil peseta s (cuatrocientas treinta y 
S c 'entas treinta y tres pese-

M A G F T R A T U R A DE T R A B A J O 
X U M E R O 6 DÉ M A D R I D 

EDICTO 

. C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 513 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid, a nstancia de Lan-
d no Calvo García, contra Fulgencia Gu
tiérrez González, sobre despido, con fe
cha 7 de noviembre de 1979 se ha dic
tado ¿ i t o , cr.ya paite dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

E l ilustrísimo señor don Marcelino M u -
i lio Maitín de los Santos, Magistrado de 
Trabajo número 6 de los de esta capital, 
ante mí e! Secretario, dijo: Oue debía 
declarar y declaraba extinguida la rela
ción laboral que venía vinculando a h 
empresa Fulgencia Gutiérrez González con 
el productor Landino Calvo García, con 
efectos de la presente fecha, 7 de noviem
bre de 1979. y debía condenar y conde
naba a la referida empresa a que abone 
a dicho productor las siguientes sumas: 
84.000 pesetas (ochenta y cuatro mil pe
setas) como resarcimiento de perjuicios 
y 276.266 pesetas (doscientas setenta y 
seis mil doscientas sesenta y seis pesetas) 
en concepto de indemnización comple
mentaria. 

Dése traslado de la presente resolución 
al I. N . P., a los efectos previstos en el 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 6 DE M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.670 de 1978, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid, a instancia de Ma
riano Martínez Castro, contra "Angebel-
sa, S. A . " , sobre despido, con fecha 7 
de noviembre de 1979 se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

El ilustrísimo señor don Marcelino M u -
rillo Martín de los Santos, Magistrado 
de Trabajo número 6 de los de esta ca
pital, ante mí el Secretario, dijo: Que 
debía declarar y declaraba extinguida la 
relación laboral que venía vinculando a 
ia empresa "Angebelsa, S. A . " con el pro
ductor demandante Mariano Martínez 
Castro, con efectos de la presente fecha, 
7 de noviembre de 1979, y debía condenar 
y condenaba a la referida empresa a que 
abone a dicho productor las siguientes 
sumas: 182.000 pesetas (ciento ochenta 
y dos mil pesetas) como resarcimiento de 
perjuicios y 230.533 pesetas (doscientas 
treinta mil quinientas treinta y tres pe
setas! en concepto de indemnización com
plementaria. 

Dése traslado de la presente resolución 
al I. N . P., a los efectos previstos en el 
artículo 2, regla 4.a de la O. M . de 15 
de octubre de 1976.— Notifíquese este au
to a las partes, advirtiéndoles que con
tra el mismo no cabe recurso alguno. — 
Así lo acordó, mandó y firma Su Seño-
n'a; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa "Angebelsa, S. A . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 7 de noviembre de 1979.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—9.102) 

te, con fecha 10 de octubre de 1979 se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que desestimando como desestimo la 

demanda formulada por Rafaela Medina 
Gómez, debo absolver y absuelvo de la 
misma al demandado Emilio Sánchez Ca
bello.- Notifíquese esta sentencia las par
tes, ádvirtiéndoles que de acuerdo con el 
libro tercero del vigente Procedimiento 
Laboral, texto articulado II de la ley 24/ 
1973, de 21 de junio, pueden interponer 
recurso de suplicación, cuyo conocimiento 
corresponde al Tribunal Central de Traba
jo, y que deberá ser anunciado por escri
to o mediante comparecencia en la Se
cretaría de la Magistratura en el tér
mino de cinco días hábiles, a contar dcl 
siguiente al de la notificación de sen
tencia.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Emi
lio Sánchez Cabello, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, 
a 10 de octubre de 1979.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—9.104) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 6 DE M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos números 1.081-8 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 6 de Madrid, a instancia de 
Gu llermo Alfredo Cots Bluma y cuatro 
más, contra la empresa "Embers, Socie
dad Anónima", presidente Juan Pundik, 
sobre cantidad, con fecha 15 de octubre 
de 1979 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente : 

Fallo 
Oue estimando como estimo las deman

das formuladas contra la empresa "Em
bers, Sociedad Anónima", debo condenar 
'" condeno a esta última a que abone a los 

demandantes las siguientes sumas: 
1. " A Guillermo Alfredo Cots Bluma, 

90.000 pesetas (noventa mil pesetas). 
2. " A Alfonso Aquino Santiago, pe

setas 27.000 (veintisiete mil pesetas). 
3. ° A José Serrano Pascual, 75.000 

pesetas (setenta y cinco mil pesetas). 
4 -" A Pedro Alonso de Pedro, 68.500 

pesetas (sesenta y ocho m'l quinientar. 
pesetas). 

5.° A Ignacio Velasco Alonso, 85.000 
pesetas (ochenta y cinco mil pesetas). 

Not ííquese esta sentencia a las par
tes, advirtiéndoles que contra la misma 
no cabe recurso alguno.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
' V para que sirva de notificación a A l 
fonso Aquino Santiago, en ignorado pa-
'¿de io . se expide la presente en Madrid, 
a 15 de octubre de 1979.—El Secretario 
(Firmado). r 

(B.—9.1C3) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 6 DE M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.816 de 1 9 7 9 , 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo , 
número 6 de Madrid, a instancia de Anto
nio del Ramo Marín, contra "Cetrisa", so
bre despido, con fecha 24 de septiembre 
de 1979 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente : 

El ilustrísimo señor don Marcelino Mu
idlo Martín de los Santos, Magistrado de 
Trabajo número 6 de los de esta capi
tal, ante mí el Secretan o, dijo: Que de
bía declarar y declaraba extinguida la re
lación laboral que venía vinculando a 1: 
empresa "Cetrisa" con el productor de
mandante Antonio del Ramo Marín, con 
efectos de la presente fecha, 24 de sep
tiembre de 1979, y debía condenar y con
denaba a la referida empresa a que abo
ne a dicho productor las siguientes su
mas: 1.000.000 de pesetas (un millón do 
pesetas) como resarcimiento dc perjuicios 
y 243.333 pesetas (doscientas cuarenta y 
tres mil trescientas treinta y tres peseta?) 
en concepto de indemnización comple
mentaria. 

Dése traslado de la presente resolución 
al I. N . P., a los efectos previstos en el 
artículo 2, regla 4." de la^O. M . de 15 
de octubre de 1976.—Notifíquese este 
auto a las partes, adviniéndoles que con
tra el mismo no cabe recurso alguno.— 
Así lo acordó, mandó y firma Su Señoría; 
doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Cetrisa", en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madrid, a 24 de sep
tiembre de 1979. — El Secretario (Fir
mado). 

(B.—.9.105) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 6 DE M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION ' 

En los autos número 3.306 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 6 de Madrid, a instancia de 
Abdellah Driss Nail, contra Demetrio San-
todomingo García ("Restaurante El Ve
nado"), sobre desp do, se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo 
Cue estimando como estimo la deman-

j da formulada por Abdellah Driss Nail Ta-
1 Han, debo declarar y declaro nulo el des-
j pido de dicho demandante decretado por 
¡ el empresario Demct io Santodomingo 
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García, y, en consecuencia, debo conde
nar y condeno a este último a que read
mita al demandante en las mismas con
diciones que regían antes de producirse 
su despido y a que le abone los salarios 
dejados de percibir desde el 1 de junio 
de 1979 hasta que la readmisión tenga 
lugar, a razón de 25.000 pesetas men
suales. --Notifíquese esta sentencia a las 
partes, advirtiéndoles que de acuerdo con 
el libro 3." del vigente Procedimiento La
boral, texto articulado II de la Ley 24/ 
1973, de 21 de junio, pueden interponer 
recurso de suplicación, cuyo conocimien
to corresponde al Tribunal Central de 
Trabajo y que deberá ser anunciado por 
escrito o mediante comparecencia en la 
Secretaría de la Magistratura en el tér
mino de cinco días hábiles, a contar del 
siguiente al de la notificación de senten
cia, siendo indispensable, si el que recu
rre es el responsable de la condena, que 
al propio tiempo se presente resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la 
cuenta corriente número 78.759, que a 
tal objeto tiene abierta la Magistratura 
en el Banco de España, el importe de la 
condena, incrementada en un 20 por 100, 
y en la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad (Orense, número 20), cuenta nú
mero 72, el depósito de 250 pesetas, sin 
cuyos requisitos no podrá tenerse por 
anunciado el recurso y quedará firme la 
sentencia.- Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a De
metrio Saniodomingo García, en ignora
do paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 3 de noviembre de 1979.—E! 
Secretario (Firmado). 

(B.—9.107) 

antes de proceder a la subasta de la fin- ¡ 
ca también embargada como de la pro- ' 
piedad del ejecutado, sita en la calle Or
tega y Gasset, 96, de esta capital, requié
rase a Manuel López Rebollo a fin de 
que en plazo de seis días aporte los tí
tulos de propiedad de la expresada finca 
y, en su caso, también la escritura que 
dice otorgada a Ricardo José Fernández 
Sánchez, acreditándose estar la misma de
bidamente liquidada en cuanto al pago 
de impuestos. Con su resultado se acor
dará.—Lo mandó y firma Su Señoría ilus
trísima: doy fe.—Ante mí. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a Ma
nuel López Rebollo, en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, a 3 
de noviembre de 1979. — E l Secretario. 
María Dolores Mosqueira Riera. 

(B.—9.110) 

Igualmente se le cita para el mismo 
día y hora, a la referida parte demanda
da, para la práctica de confesión judicial, 
con la advertencia de que caso de incom-
parecéncia injustificada podrá ser tenida 
por confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la refe
rida parte demandada, que tiene a su dis
posición en la Secretaría de esta Magis
tratura de Trabajo copia de la demanda 
presentada. 

Y para que sirva de citación a "Ricar
do A . Español Crespo, S. A . " ( " R A E C , 
Sociedad Anónima"), se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN" O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 6 de noviembre de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.152) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 6 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcelino Murillo Martín de los 

Santos, Magistrado de Trabajo núme- ¡ 
ro 6 de los de Madrid y su provincia. ¡ 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Moreno 
Fernández, contra ."Cris taler ías del Cen
tro, S. A . " , en reclamación por despido, 
registrado con el número 1.069 de 1979, 
se ha acordado citar a "Cristalerías del 
Centro. S^ A . " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 22 de enero, 
a las doce y diez horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número 6, 
sita en la calle Orense, número 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Cris
talerías del Centro, S. A . " , con domicilio 
desconocido, se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 12 de noviembre de 1979.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B. —9.109) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don José Daniel Parada Vázquez, Magis

trado de Trabajo número 12 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Ribera 
Albardíaz, contra Enrique Moreno Bau
tista, rep. "Promociones Aluminio, So
ciedad Anónima", en reclamación por 
cantidad, registrado con el número 5.034 
de 1978, se ha acordado citar a "Pro
mociones del Aluminio, S. A . " , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 20 de noviembre, a las once y diez 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra I, de esta Magistratura 
de Trabajo número 12, sita cn la calle 
Orense, número 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspen
derán por falta injustificada de asistencia. 

Igualmente se le cita para el mismo día 
y hora, a la referida parte demandada, 
para la práctica de confesión judicial, con 
la advertencia de que caso de ncompa-
recencia injustificada podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

. Se pone en conocimiento de la refe
rida parte demandada, que tiene a su dis
posición en la Secretaría de esta Magis
tratura de Trabajo copia de la demanda 
presentada. 

Y para que sirva de citac'ón a "Pro
mociones del Aluminio, S. A . " , se ex
pide la presente cédula para su publica
ción en .el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. 

Madrid, a 30 de mayo de 1 9 7 9 — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado d? 
Trabajo (Firmado). 

(B.—9.146) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 11 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número ejecución 124 de 
1978, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 11 de Madrid, a instan
cia de Francisca Cubero Fernández y 
otros, contra Manuel López Rebollo, so
bre despido, se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente : 

Dada cuenta; por recibido cumplimen
tado cl mandamiento librado en su día al 
Registro de la Propiedad, con certifica
ción de las cargas que pesan sobre la 
finca embargada sita en la calle Virgen 
de Lourdes, 42, únase a los autos de su 
razón, y vistas dichas cargas y el impor
te de las responsabilidades decretada que 
hacen presumible no resulte suficiente la 
referida finca para cubrir dicho importe. 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Carlos de la Haza Cañete, Magistre 

do de Trabajo número 15, en sustitu
ción del Magistrado de Trabajo núme 
ro 12 de los de Madrid y su provincia 
Hago saber: Oue por providencia dic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Hernán
dez Díaz y otros, contra "Ricardo A . Es
pañol Crespo, S. A . " ( " R A E C , S. A . " ) , en 
reclamación por resolución contrato, re 
gistrado con los números 3.275-95 de 
1979, se ha acordado citar a "Ricardo A . 
Español Crespo, S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 5 
de diciembre, a las once cuarenta y cinco 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra I, de esta Magistratura de 
Trabajo número 12, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per 
sonalmente o mediante persona legalmen 
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán po 
falta injustificada de asistencia. 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 13 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo número 13 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Nieves Ol i 
vares de Diegos, contra "Agep, Sociedad 
Anónima", en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 2.094 de 1979. 
se ha acordado citar a "Agep, Sociedad 
Anónima", en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 21 de diciem
bre, a las nueve horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo número 13, 
sita en la calle Orense, número 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Agep, 
Sociedad Anónima", se expide la presen
te cédula para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 26 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabado (Firmado). 

(B—9.112) 

para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, 9 U E 

tendrán lugar en la Sala de Vistas, letra J-
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 15, sita en la calle Orense, número 22. 
debiendo comparecer personalmente 0 

mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de Q u e 

intente valerse, con la advertencia de Q u e 

es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. „ 

Y para que sirva de citación a "Saser • 
se expide la presente cédula para su P u ' 
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de J 
provincia y colocación en el tablón 
anuncios. P! 

Madrid, a 25 de octubre de 1979.— 
Secretario (Firmado).—El Magistrado d 

Trabajo (Firmado). 
( B ._9 .080) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 875 de 1978, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid, a instancia de 
Francisco Galán Lavado, contra Instituto 
Nacional de Previsión y "DisírUsa, Socie
dad Anónima", sobre desempleo, con fe
cha 19 de octubre de 1979 se ha dictado 
providencia impugnación, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta. Visto el tiempo trans
currido sin que la parte recurrida hay¿ 
presentado escrito de impugnación, elé
vese el procedimiento con atento oficio 
al Tribunal Central de Trabajo para sus-
tanciación del recursq de suplicación for
malizado por la parte recurrente. 

Y para que sirva de notificación a 
"Disfrusa, S. A . " , en ienorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 19 de 
octubre de 1979. — E l Secretario (Fir
mado). 

(B.—9.116) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Carlos de la Haza Cañete, Magistra

do de Trabajo número 15 de l ° s 

Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Luis Mor 1 ' 
Hueros, contra José Luis Sánchez R ° ' 
dríguez, en reclamación por cantidad. r e " 
gistrado con el número 893 de 1979, se 
ha acordado citar a José Luis Sánchez R ° ' 
dríguez, en ignorado paradero, a fin o e 

que comparezca el día 21 de diciembre, 
a las diez horas de su mañana, para I a 

celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lu
gar en la Sala de Vistas, letra J, de esta 
Magistratura de Trabajo número 15, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con t 0 ' 
dos los medios de prueba de que inten
te valerse, con la advertencia de qu e e > 
única convocatoria y que dichos acta 
no se suspenderán por falta injustificad 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a José Luis 
Sánchez Rodríguez, se expide la P i e s f " 
te cédula para su publicación en el I3 

LETIX OFICIAL de la provincia y c o l a 
ción en el tablón de anuncios. , 

Madrid, a 25 de octubre de l 9 7 9 - ¿ e 

Secretario (Firmado),.—El Magistrado 0 

Trabajo (Firmado). 
(B.—9.081) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Carlos de la Haza Cañete, Magistra
do de Trabajo número 15 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pedro Gómez Va l -
diviero, contra "Saser". en reclamación 
por despido, registrado con el número 
1.878 de 1979, se ha acordado citar a 
"Saser", en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 21 de diciembre, 
a las diez quince horas de su mañana, 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Carlos de la Haza Cañete, Magistr?" 

do de Trabajo de la número 15 d 

Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente 

gistrado en esta Magistratura de Traba) 
con los números 1.482-3 de 1978, eje-
cución número 6 de 1979, a instancia d ^ 
Juan Manuel Martínez Mira y otro, c ° " a 

tra "Tapicerías Méndez", en el día de 
fecha se ha ordenado sacar a pública s 

basta, por término de ocho días, l ° s 

guientes bienes embargados como de P r 

piedad de la parte demandada, cuya 
lación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan ^ 
Urbana.—Parcela con chalet sito en „' 

Urbanización " E l Encinar del Albercn^ 
en Vi l la del Prado, parcela número ^ 
tercera fase, registrado en el Reg i s t r %-
la Propiedad de San Martín de Valde'*je| 
sias, al tomo 320, libro 93 de v i , , ' \ . ¡ ¿n 
Prado, folio 198, finca 8.376, anotac 

letra c. 

Precio: 2.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la - Sala de aud ' en^ 

de esta Magistratura, en primera su ^ j . 
el día 21 de diciembre; en segunda^ 
basta, en su caso, el día 8 de enero. . e\ 
tercera subasta, también en su c a S j l 0 r a 
día 15 de enero, señalándose como 
para todas ellas las doce horas de , a.- c¡o-
ñana, y se celebrarán bajo las con 
nes siguientes: 

te podrá el deudor librar sus bienes- ^ 
gando principal y costas; después oe 
lebrado, quedará la venta irrevocab 
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2 - Oue los licitadores deberán depo-
a r Previamente, en Secretaría o en un 

stablecimiento destinado al efecto, el 10 
f°iMoo del tipo de subasta. 

Oue e! ejecutante podrá tomar 
parte »** 1 • • i — •« CJ ejecuiruiie p u u | a r 

{•«te en las subastas y mejorar las pos 
" r a s que se hicieren, sin necesidad de 

c°nsignar depósito. 
, : Oue las subastas se celebrarán por 
'sistema de pujas a la llana y no se ad-

mitir*" — • • 1— 
miti7a :n''a U C P u J a s a la nana y uu a,. — 
tercer? p o s t u r a s que no cubran las dos 
d i C a n d P a r t es del tipo de subasta, adju-

5 a ° i e l ° s bienes al mejor postor, 
como r U C * a Primera subasta tendrá 
b i e n e s

 p o el valor de tasación de los 

c a s

6

0 i ^ u e en segunda subasta, en su 
25 p o r i n n b Í e n e s s a l d r á n con rebaja del 

7.a o d e l t i p o d e t a s a c i ó n -
ne C e s a • u e e n tercera subasta, si fuese 
si n S u

r i ° .celebrarla, los bienes saldrán 
jor p 0 l e * C l ó n . a tipo, adjudicándose al me
cerás s i s u o f er ta cubre las dos ter-
Para i P a r e s del precio que sirvió de tipo 
C Qntr a

a- S e g u n d a subasta, ya que en caso 
ción Z 1 0 ' con suspensión de la aproba-
el p r e

e l remate, se hará saber al deudor 
d e nü e

C l ° ° / r e c i d o Para que en el plazo 
gando ^ d ' a s p u e d a librar los bienes, pa-
rn e j 0 r l d e u d a ' 0 presentar persona que 
Pósito l p o s t u r a última, haciendo el de-

el dere i 6 ' e n t o d o c a s o ' a - u e d a a s a l v 0 

adJudi c

C • d e l a p a r t e a c t o r a d e P e d i r I a 

nes s u h a C ' Ó n 0 a d m i n i s t r a c i ó n de los bie-
d ic ¡ 0 n

 a s t a d ° s , en la forma y con las con-
'ación S e s t a blec idas en la vigente legis-

9 ° a

n Procesal. 
l¡daH A e l o s remates podrán ser a ca-

Los h- ° e d e r -
dos e n

 n e s embargados están deposita-
Prorw S . u ubicación a cargo del actual 

yHietano. 
b ] j C o

P a r a Que sirva de notificación al pú-
P r 0 c e s Q

n Serieral y a las partes de este 
sido D , ¡ , e n Particular, una vez que haya 
la p ^ " a d o en el B O L E T Í N OFICIAL de 
table C j d

l n c i a ' y e n cumplimiento de lo es-
C e s a l , s ° e n la vigente legislación pro-
a 5 d

 e expide el presente en Madrid, 
r i ° (Fi n o v i e m b r e de 1979.—El Secréta
lo f F i r ^ n a d o K ~ E l Magistrado de Traba

j a d o ) 
(C—1.737) 

M A \ G T I T S T R A T U R A DE T R A B A J O 
H U M E R O 16 DE M A D R I D 

t>on c EDICTO 
d 0 d

n r a d o Durántez Corral, Magistra-
Madr^ r a ° a j o número 16 de los de 
Hago' l s u Provincia, 

tada en S a

 #

r : Oue por providencia dic-
S e 8uid 0 • d l a d e ' a fecha en el proceso 
c°ritra . . p l n s t a n c i a de Pedro Pérez Ruiz, 
Por d

 L u e l m a , S. A . " , en reclamación 
20\S d

P i d o ' registrado con el número 
, ( - u e lm a

e c 9 7 9 ' s e n a acordado citar a 
9 f¡n d e ' ' en ignorado paradero, 
C ' emb q u e comparezca el día 19 de di-
r as d e ' 3 l a s nueve treinta y cinco ho-
'os actnU m a n a n a , Para la celebración de 
de j u j c j

 s de conciliación y, en su caso, 
de v s t .°' q u e tendrán lugar en la Sala 
de T r a h S ' - I e t r a p> de esta Magistratura 
0 r e n S e - número 16, sita en la calle 
° e r Per's n Ú m e r o 22, debiendo compare-
Salme

 0 n a lmen te o mediante persona le-
dios d i a P°derada 

y con todos los me-
'a a d v e ^ 1 1 6 0 3 de que intente valerse, con 
t 0 r i a v

r t e n c i a de que es única convoca-
d e ^ 1. q u e dichos actos no se suspen-

V D

P O r falta injustificada de asistencia. 
1»a, s

 r a ^ue sirva de citación a "Cuel-
Pa r a ' A - ' » se expide la presente cédula 
c U i d Publicación en el BOLETÍN O F I -
tablójj d Provincia y colocación en el 

Man j a n uncios . 
J e cre t a

r i d ' 3 2 9 d e octubre de 1979.—El 
T r a b a i n ? r , ( F i r r n a d o ) . — E l Magistrado de 

J O (Firmado) 
( B — 9.117) 

M A

X G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 16 DE M A D R I D 

EDICTO 

P CEDULA DE NOTIFICACION 

Suidos05 3 U t 0 S n Ú m e r ° ^ S 
nü ° s ante l a Magistratura de Trabajo 
r i a n o ^ 1 6 d e Madrid, a instancia de Ma-
So c ?e d

M a r t , ' n Mon, contra "Textil Casáis. 
f * h ? 2 Anónima", sobre cantidad, con 
*Zl2Q d e Julio de 1979 se ha d.c ado 
ñor j n . C l a . cuya parte dispositiva es del te-

teral siguiente: 

Que estimando la demanda en autos in
terpuesta por Mariano Martín Mon, fren
te a "Textil Casáis, S. A . " , debo de con
denar y condeno a la parte demandada 
a abonar al actor la cantidd de 449.722 
pesetas. — Notifíquese esta resolución a 
las partes, advirtiéndoles de que contra 
la misma pueden recurrir en suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 153 
y siguientes del Decreto de 17 de agosto 
de 1973, debiendo anunciar su propósito 
de hacerlo ante esta Magistratura por 
medio de escrito o comparecencia en el 
.plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la notificación de 
esta sentencia, y a la demandada, que 
para recurrir deberá hacer los depósitos 
a que se refiere el mencionado Decre
to, en las cuentas número 98.292 del Ban
co de España y 130 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid, sita 
en calle Orense, 20. 

Y para que sirva de notificación a 
"Textil Casáis, S. A . " , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, 
a 26 de octubre de 1979.—El Secretario 
(Firmado). 

( B — 9.118) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 16 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 355-8 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 16 de Madrid,- a instancia de 
Francisco Fernández Fernández y otros, 
contra "Volt, S. A . " , sobre cantidad, con 
fecha 25 de octubre de 1979 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Cue estimando la demanda en autos 
interpuesta por los actores frente a "Volt, 
Sociedad Anónima", debo condenar y 
condeno a la parte demandada a abonar 
a Juan Jiménez Páez, 93.287 pesetas; a 
Manuel Sánchez Indiano, 121.105 pese
tas, y a Ramón García Ruiz, 101.351 pe
setas.—Notifíquese esta resolución a las 
partes, advirtiéndoles de que contra la 
misma pueden recurrir en suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 153 y si
guientes del Decreto de 17 de agosto de 
1973, debiendo anunciar su propósito de 
hacerlo ante esta Magistratura por medio 
de escrito o comparecencia en el plazo 
de cinco días hábiles, "contados a partir 
del sjguiente a la notificación de esta 
sentencia, y a la demandada, que para 
recurrir deberá hacer los depósitos a que 
se refiere el mencionado Decreto, en las 
cuentas número 98.292 del Banco de Es
paña y 130 de la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Madrid, sita en calle 
Orense, 20. 

Y para que sirva de notificación a Ma
nuel Sánchez Indiano, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, 
a 25 de octubre de 1979.—El Secretario, 
Pedro Antonio Domínguez Morales. 

(B.—9.119) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
DE SEGOVIA 

EDICTO 

Don Santiago Várela de la Escalera, Ma
gistrado de Trabajo de Segovia y su 
provincia. 
Hago saber: Que en la ejecución nú

mero 7 de 1979 (expediente 391 de 1978), 
tramitado a instancia de María del Pilar 
Iglesias Martín y dos más, contra la em
presa "Cannon Craft España, S. A . " , en 
ejecución de sentencia, se ha dictado la 
siguiente providencia: " E l precedente es
crito del Letrado de los demandantes 
únase a los autos de su razón, y como 
se interesa, se decreta la ejecución de la 
sentencia firme dictada en los presentes 
autos, para su cobro por vía de apremio. 
Requiérase a la empresa demandada "Can-
non Craft España, S. A . " , para que haga 
efectivo la suma de 494.550 pesetas de 
principal, más la de 100.000 pesetas que 
se calculan, de momento, para costas y 
gastos, y caso de no efectuarlo se proce
da al embargo de sus bienes, en cuantía 
suficiente a cubrir dichas responsabilida
des, guardándose en la traba el orden es
tablecido en el artículo 1.447 y siguien
tes de la ley de Enjuiciamiento Civil , con 

las limitaciones del 1.449: y hallándose la 
citada empresa en paradero desconocido, 
líbrense los oportunos edictos para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid y en el tablón de 
anuncios de esta Magistratura". 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa ejecutada "Cannon Craft Espa
ñola, S. A . " , cuyo domicilio actual se des
conoce, y último conocido fué en la calle 
de Serrano, núm. 112, bajo, se expide el 
presente en Segovia, a 2 de febrero de 
1979.—El Secretario (Firmado). 

(B.—8.942 Exh. M . T-18) 

PROVIDENCIAS RJDICiALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

JUZGADO N U M E R O 2 
EDICTO 

Don Ramón Rodríguez Arribas, acciden
talmente Magistrado-Juez de primera 
instancia número dos de esta capital. 
Hago saber: Oue en los autos de jui

cio ejecutivo que se tramitan en este Juz
gado con el número ciento ochenta y 
nueve de mil novecientos setenta y ocho, 
a instancia de la Procurador doña Ana 
Barallat López, en nombre y represen
tación de Azpilicueta García Latuente y 
Entrena, "Bodegas Unidas, S. A . " , con
tra don Ginés Gallego Antón, sobre re
clamación de cantidad, he acordado en 
providencia de esta fecha sacar a la ven
ta en pública y primera subasta, por tér
mino de veinte días hábiles y precio de 
su tasación, la siguiente finca embarga
da a dicho demandado, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzga
do el día veinte de diciembre próximo, 
y hora de las once de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes: 

Piso cuarto letra A de la finca núme
ro 47 de la calle Eugenio Salazar, de 
esta capital. Dicha finca se halla inscri
ta en el tomo 58, libro 119, folio 46 
vuelto y 47. Finca 2.231 del Registro de 
la Propiedad de Madrid.—Valorada pe
ricialmente en la cantidad de un millón 
novecientas cuarenta y siete mil seiscien
tas pesetas. 

Condiciones 
Primera 

Los títulos de propiedad, suplidos por 
certifeación del Registro número cator
ce de esta capital, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, piso primero, pa
ra que puedan examinarlos quienes de
seen tomar parte en la subasta, debiendo 
los lictadores conformarse con ellos, sin 
que tengan derecho a exigir ningunos 
otros. 

Segunda 
Oue no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del ava
lúo, y que para tomar parte en el re
mate deberán los postores consignar pre
viamente, sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, el diez por ciento del valor de dicha 
finca, que sirve de tipo» para esta prime
ra subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
Oue las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes al crédito de la par
te actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, pudiéndose hacer el 
mismo a calidad de cederse a tercero. 

Dado en Madrid, a diecisiete de sep
tiembre de mil novecientos setenta y nue
ve.—El Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A—22.418) 

JUZGADO N U M E R O 2 
CEDULA DE CITACION 

El señor Juez de primera instancia nú
mero dos de los de esta capital, ha acor
dado por providencia de esta fecha, dic
tada en diligencias preparatorias de eje
cución número trescientos noventa y seis 

de mil novecientos setenta y nueve, pro
movidas por "Cartera y Finanzas, S. A . " , 
contra "Bastos Ingenieros, S. A . " , se cite 
por tercera y última vez al señor re
presentante legal de indicada sociedad, 
"Bastos Ingenieros, S. A . " , de compare
cencia ante este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, el día dieciocho de diciem
bre próximo, a las once de su mañana, a 
fin de que bajo juramento a la presencia 
judicial reconozca la legitimidad de la 
firma y rública estampadas en el acepto 
de las tres letras de cambio presentadas 
por ciento veintiún mil novecientas cua
renta y cinco pesetas cada una, libradas 
en Madrid, en treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos setenta y siete, 
con vencimientos respectivamente al vein
tiocho de octubre, veintiocho de noviem
bre y veintiocho de diciembre de mil no
vecientos setenta y ocho, bajo apercibi
miento de tenerle por confeso. 

Y con el fin de que sirva de citación 
en legal forma al señor representante le
gal de Bastos Ingenieros, S. A . " , cuyo 
domicilio se desconoce, expido y firmo 
la presente para su inserción en el BO
L E T Í N OFICIAL de esta provincia, en Ma
drid, a trece de noviembre de mil nove
cientos setenta y nueve.—El Secretario 
(Firmado). 

(A—22.416) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

<f%-tj EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número tres de Madrid 
tiene acordado, en los autos de juicio 
ejecutivo número cincuenta y dos de mil 
novecientos setenta y siete, sacar a pú
blica subasta, por segunda vez, término 
de ocho días y rebaja del veinticinco por 
ciento del precio de tasación, los bienes 
embargados al deudor Gaudencio Espino
sa Velasco, que son los siguientes: • 

Un vehículo marca "Dorge-Dart", mo
delo 3.700 GT, color rojo, matrícula nú
mero M-715.626, tasado en ciento no
venta mil pesetas. 

Para el acto del remate se ha señalado 
el" día 13 de diciembre próximo, a las 
once horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, pre
viniéndose a los licitadores que para to
mar parte en el remate deben consignar 
previamente el diez por ciento del precio 
de subasta; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del mismo, y que el vehículo está depo
sitado en poder del designado por el 
acreedor. 

. Dado en Madrid, a doce de noviembre 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—22.438) 

JUZGADO N U M E R O 4 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número cuatro de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos ba
jo el número mil trescientos nueve de 
mil novecientos setenta y ocho-B-dos. a 
instancia de "Hierros del Centro. S. A . " , 
representada por el Procurador don Ale
jandro Vázquez Salaya. contra la entidad 
"Jocima, S. L ." , sobre reclamación de 
ciento doce mil setenta y tres pesetas con 
veinticinco céntimos, más intereses lega
les, gastos y costas, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, los bienes muebles embargados 
a la demandada, y que se encuentran de
positados en poder de don Joaquín Gon
zález González, en la calle de Inmaculada 
Concepción, número treinta y seis, de es
ta capital, y que son los siguientes: 

Una dobladora tejedora marca "Teje
ro", con su correspondiente motor eléc
trico acoplado, tasada en 160.000 pese
tas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, el día dieciocho de diciem
bre próximo, a las once horas, bajo las 
condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de ciento sesenta mil pesetas, en 
que fueron tasados los expresados bienes 
muebles. 
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No se admitirán posturas que no cu 
hran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe 
íán los licitadores consignar previamen 
te, en la mesa del Juzgado o en el esta 
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia se expide el pre
sente en Madrid, a dieciséis de octubre 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A,—22.434) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Don José Moreno Moreno, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número cinco de Madrid. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se tramita 
juicio de menor cuantía en ejecución de 
sentencia número novecientos veintisie
te de mil novecientos setenta y seis-E, 
piomovido por "Omnia, S. A . E . " . con
tra don José María Garrido Sanz, en los 
que por providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a públxa subasta, por ter
cera vez, término de veinte días y sin 
sujeción a tipo, lo siguiente: 

Los derechos de traspaso del local de 
negocio destinado a taller de reparación 
•.leneral de automóviles, sito en los bajos 
de la casa números once y trece de la 
calle Arnau, de Barcelona, que tiene una 
stmerficie de 245 metros cuadrados, con 
suelo pavimentado de mosaico y tenien
do dos puertas de acceso al mismo, con 
un alquiler mensual de veinte mil pese
tas, habiendo sido tasados pericialmente 
d'c^os derechos de traspaso en la suma 
de doscientas cincuenta mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en piso se
cundo de edificio Juzgados, enclavado en 
plaza Castilla, el día veinte de diciem
bre de mil novecientos setenta y nueve, 
a las once horas, y se seguirá por las si
guientes condiciones: 

Primera 
Para tomar parte en la subasta los l i 

citadores deberán consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado, una cantidad 
al menos del diez por ciento del tipo de 
la segunda subasta, siendo ésta de cien-
o ochenta y siete mil quinientas pése

tes. 

Segunda 
El rematante nodrá efectuar la compra 

en calidad de ceder a tercero, debiendo 
hacer efectivo el total precio de la cotn-
nra dentro de los ocho días siguientes: 

Tercera 
Fl adquirente de tales derechos de tras

paso co^t .aeiá la obligación de perma
nece/ en el local, sin traspasarlo ni des
tinado, por lo menos durante un año. 
a negocio de la misma clase al que viene 
c'e-citendo el arrendatario, y que el re
mate quedará en suspenso hasta tanto 
i nscurran los términos para ejercitar el 
dc:echo de tanteo y retracto que conce
de la ley de Arrendamientos Urbanos al 
piopietario del local. 

Cado 'en Madrid, a dieciséis de octu-
c de mil novecientos setenta y nueve.— 

El Secretario (Frmado). - El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.- -22.424) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid, en autos de cuenta jurada 
número nosec'entos sesenta de mil no
vecientos setenta y cinco-E, seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
señor Muñoz Campos, en nombre y re
presentación de sí mismo, contra don 
Agapito Serafín Hernández López, en re-
reclamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, nue
vamente por primera vez, al heberse que
brado la anterior, con término de ocho 
día v precio de valoración, los bienes 
em'-argados siguientes: 

Un torno marca "Ego", operaciones au
xiliares, F-114. 

Un torno de la misma marca del an
terior, F-52. 

Un torno marca "Cumbre", 0.22, de 
750 mm. de largo. 

Una prensa marca "Ulecio". eléctrica, 
de 20 toneladas. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número cinco de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, se ha señala
do el día doce de diciembre de mil no
vecientos setenta y nueve, a las once ho
ras, bajo las condiciones siguientes: 

Primerd 
Servirá de tipo para esta subasta el 

de tasación, que alcanza la cifra de un 
millón setenta y cinco mil pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secretaría del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran en poder del demandado don Aga
pito Serafín Hernández López, domici
liado en esta ciudad, calle Móstoles, vein
ticinco. 

Cuarta 
El remate podrá hacerse en calidad de 

ceder a tercero, debiéndose consignar el 
total precio del remate dentro de los tres 
días siguientes al mismo. 

Dac>D en Madrid, a dieciséis de octu
bre de mil novecientos setenta y nueve.— 
El Secretaiio (Firmado).--El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—22.428) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Fn virtud de providencia dictada en 

e! día de hoy por el ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez accidental del Juzgado de 
primera instrncia número seis de esta 
capital, en juicio ejecutivo número mil 
doscientos veintinueve de mil novecien
tos setenta y echo, promovido por el 
Procurador señor Ramos Cea. en nombre 
de "Prcmotora de Viviendas Gamma. So
ciedad Anónima", contra don Jesús Gu
tiérrez Gala'n, sobre pago de pesetas, se 
sacan a la venta en pública subasta y 

r-rimera vez, los siguientes: . 
Les derechos de propiedad que le co-

rrespenden al demandado sobre el piso 
I rimero, letra P, del bloque 43, del Po
lífono Residencial "San Pablo", del tér
mino municioal de Coslada (Madrid). 

Para cuvo remate, que se celebrará en 
'.a Sala audiencia de este Juzgado, sita 
en ia plaza de Castilla, segunda planta, 
se ha señalado el día quince de enero del 
oróximo año, a las once de su mañana, 
haci ndrse constar que dichos derechos 
••alen a subasta en la suma de trescien
tas sesenta mil pesetas en que han sido 
tasades, no admitiéndose postura alguna 
qie no cubra sus dos terceras partes; 
que para tomar parte en la misma deberá 
consignarse previamente por los licitado-
res el diez por ciento de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y que 
el remate nodrá hacerse a calidad de ce
der a en tercero. 

Dado en Madrid, para publicar en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado, a die
ciséis de octubre de mil novecientos se
tenta y nueve.- El Secretario (Firmado). 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—22.421) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En este Juzgado de primera instancia 
número seis, con el número mil ocho-
ientos uno de mil novecientos setenta y 

echo, se tramitan autos ejecutivos entre 
as partes que se dirán, en los que se ha 

dictado la siguiente 
Sentencia 

En la villa de Madrid, a once de oc-
ubre de mil novecientos setenta y nue- i 

ve .—El señer don José Moreno Moreno. 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero cinco y accidentalmente con juris
dicción prorrogada en este de igual clase 
número seis de esta capital, habiendo 
visto les presentes autos de juicio eje
cutivo número mil ochocientos uno de 
mil novecientos setenta y ocho, seguidos 
entre partes: de una, como demandantes, 
den Antonio, don Juan y don José Pons 
Llabrés. mayores de edad y vecinos de Pal
ma de Mallorca, representados por el Pro
curador señor Hidalgo Senén y defendi
dos por el Letrado den Luis Linares R i 
vas; y de otra, como demandada, la en
tidad "Transportes Higmar, S. A . " , en ig
norado paradero, declarada en rebeldía; 
sebre pago de doscientas ochenta y siete 
mil cincuenta y seis pesetas de principal, 
intereses, gastos y cestas; y 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución descachada contra 
"Transportes Higmar, S. A . " , haciendo 
trance y remate de los bienes embarga
dos, y con su producto, entero y cum-
nlido oago a sus acreedores don Antonio, 
d^n Juan y don José Pons Llabrás, de la 
s'-ma de doscientas ochenta y siete mil 
cincuenta y seis pesetas imDorte del prin
cipal de las siete letras de cambio pre
sentadas con la demanda, más los gastos 
de las mismas, intereses legales desde la 
fecha de les respectivos protestos y las 
cestas, que expresamente se imponen a 
la sociedad demandada.—Así ñor esta mi 
sentencia, que por la rebeldía de la de
mandada se le notificará en la forma pre
venida en el artículo setecientos cincuen
ta y nueve de la ley de Enjuiciamiento 
Civi l , lo prenuncio, mando y firmo.— 
L Moreno. 

Y para que sirva de notificación en for
ma del señor representante legal de 
"Transportes Higmar. S. A . " , expido la 
i rósente que mediante a desconocerse su 
actual domicilio y paradero, se publicará 
en les "Boletines Oficiales" del Estado 
y de esta provincia y se fijará en el ta
blón de anuncios de este Juzgado, en Ma
drid, a quince de octubre de mil nove
cientos setenta y nueve. — El Secretario 
(Firmado). 

(A.-22.417) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
ED: TO 

C E D U L A DE NOTIFICACION Y E M P L A Z A M I E N T O 
Por el Juzg?do de primera instancia 

número seis y en les autos de menor 
C antía seguidos con el número mil cua
trocientos seis de mil novecientos seten
ta y nueve, a instancia de don Antonio 
Sánchez-Bedoya y Bauzano, contra los ig
norados herederos de doña 'ieresa de 
Vera, sobre reclamación de doscientas 
cuatro mil trescientas noventa y cuatro pe
setas con cuarenta y ocho céntimos y cos
tas, se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Carreras.—Juzgado de pri

mera instancia número seis. Madrid, tre
ce de noviembre de 1979.—Dada cuenta: 
Por renartido a este Juzgado el anterior 
escrito con los documentos que le acom
pañan. Se tiene por comparecido y parte, 
en nombre de don Antonio Sánchez-Be
doya Bauzo. al Procurador señor Váz
quez Salaya. cen quien se entenderán las 
diligencias sucesivas a virtud del poder 
presentado que' le será devuelto dejando 
testimonio bastante en su lus>ar. 

Se admite cuanto ha lugar en derecho 
la demanda que se formula contra los ig-
nerades herederos de doña Teresa de la 
V L ja. la que se sustanciará por los trá
mites establecidos para el juicio declara
tivo ordinario de menor cuantía y de la 
misma se confiere traslado a dichos ig
norados herederos por medio de edictos 
fijados en el sitio público de costumbre 
de este Juzgado e insertos en los "Bo
letines Oficiales" del Estado y de la pro
vincia para que y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo seiscientos 
ochenta y tres de la ley de Enjuiciamien
to Civi l , para que en el término de nue
ve días comparezcan en el juicio y bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. A l primer 
otrosí por solicitado para en su día el , 
recibimiento a prueba de los autos y en 
cuanto al, tercero a los fines que se pide 

líbrese carta-orden al Juzgado de Distri
to número veintiocho de esta capital.-— 
Lo mandó y firma Su Señoría, de que 
doy fe. José E. Carreras.—Ante mí: José 
Luis Viada. (Rubricados.) 

Y para que sirva de notificación a los 
ignorados herederos de doña Teresa de 
Vega, emplazándoles a los fines, por el 
t.rmino y con el apercibimiento acorda
dos, expido la oresente para su publi-
cación en^el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid, a trece de noviembre de mil 
novecientos' setenta y nueve.—El Secre
tario (Firmado),—Visto bueno: El Magis
trado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—22.439) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

Don José Lizcano Cenjor. Magistrado-
Juez de primera instancia número ocho 
de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo número mil trescientos seis 
de mil novecientos setenta y cuatro, de 
este Juzgado, a instancia de "Sociedad 
electrónica, S. A . " (SOCELEC), contra 
don Salvador Guimera Riba, en recla
mación de cantidad, he acordado por pro
videncia de esta fecha sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y P ° r 

el tipo de su tasación, los siguientes bie
nes : 

Los derechos de pacto de retro qu e 

posee el demandado sobre la finca "frac
ción de terreno con casa chalet en Je
rez de la Frontera (Cádiz), situada al P a* 
?o de Lárgalo, denominada "Villamano-
l i " . con 150 metros cuadrados edificados' 
sobre una superficie total de 2-090 me
tros cuadrados del total de la parcela-
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Jerez de la Frontera, al tomo 147, fo
lio 131 vuelto, finca número 1 1.759 tri
plicado, anotación letra E, tasados peri
cialmente dichos derechos en la suma de 
dos millones de pesetas. 

Tal subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la plr-
za de Castilla, sin número, de esta capi
tal, el día seis de diciembre próximo, a 
las once horas de su mañana, bajo la s 

siguientes condiciones: 
Pr mera 

Servirá de tipo para la misma el de 
su tasación, no admitiéndose posturas qu e 

no cubran las dos terceras partes de di
cho tipo. 

Segunda 
Los que deseen tomar parte en la si'" 

basta deberán depositar, en la mesa de' 
Juzgado o lugar destinado al efecto, W 
cantidad al menos del diez ñor ciento 
de dicho tipo, cantidad que será devuel
ta inmediatamente a quienes no resulten 
rematantes. 

Dado en Madrid, a diecisiete de ° c * 
tubre de mil novecientos setenta y n u e ' 
ve. — El Secretarlo (Firmado).—El I l , e 

de primera instancia (Firmado). 
(A—22.414) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto, MágisW** 
do-Juez de primera instancia del Jl'*j 
gado número nueve de los de Madn • 
En virtud del presente hago sabe • 

Oue en este Juzgado y Secretaría, r e%} f í. 
trado al número mil cuatrocientos t r e ' s e 

ta de mil novecientos setenta y seis-F. 
tramitan autos de juicio ejecutivos, 

pro 
movidos por el Procurador señor Ga i ' c ^ 
San Miguel, en nombre y representado 
del "Banco Popular Español, S. A . " . 
tra "Promotora Internacional de Co f l-
trucciones, S. A . " (PROINCO). donde*», 
da en Málaga, Conjunto Residencial 
Estrellas, Torremolinos, sobre reclam^ 
ción de cantidad, en cuyos autos por Pr , 
videncia de fecha quince de octubre • 
corriente año, se ha acordado sacar a 
venta en pública subasta, por prime' 
vez, las fincas embargadas a la enti0* 
demandada, que se describirán, bajo 
siguientes condiciones: 

Primera 
Se ha señalado para la celebración de 

acto el día dieciséis de enero próximo. 
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las once de su mañana, doble y simul
adamente en la Sala audiencia de este 

' u z gado, así como en la del Juzgado de 
primera instancia de Málaga al que por 
t u r r ' ° corresponda. 

Segunda 
L a subasta se verificará por fincas se

n d a s e independientes. 

Tercera 
t i H ^ r V Í r á

 c o r n o tipo de subasta la can
dad en que cada finca ha sido valorada. 

Cuarta 
r á

 a r a tomar parre en la subasta debe-
t *os licitadores consignar previamen-

' * o b r e la mesa del Juzgado o en el 
rum C Í m e n t o destinado al efecto, una 
to ri78ual p o r l o m e n o s a l d i e z p o r c i e n " a e l tipo de valoración, sin cuyo requi
s o nn r«„„-_ - J. .... n o serán admitidos. 

Quinta 
cubran i S e admitirán posturas que no 

va'.? d o s terceras partes del tipo de 
, 0 í ac on de-la finca. 

t i 
C e d

 r e r r »a te podrá hacerse a calidad de 
e r a tercero. 

Sexta 

Séptima 
precio dw. 

C O n s 'gnarse en la , Secretaría de este 
r á E , L l e s t 0 d e I precio del remate debe 
Ji ' l izs V s e e n la» Secretaria ae esie 
K .sado, dentro de los ocho días de apro-

U Q 0 "qi'él 

e s tar¿ n - 1 ^ u ^ 0 s de propiedad de los bienes 
este i . manifiesto en la Secretaría de 
los ] 0

L
s

Z 8 a d o ' P a r a Que puedan examinar-
S ü °as ta ^ U C . C J U ' e r a n tomar parte en la 
''citad ' p r e v ' n ' é n d o s e , además, que los 
v q i . e ° r e s beberán conformarse con ellos 
genos n ° t e n d r a n derecho a exigir nin-
se adr r^ r 0 S ' s i n q u e después d e ' remate 
dación t a n a ' r e r n a t a n t e ninguna recla-
t í tul 0 s

 P O r 'Suficiencia o defecto de los 

Octava 

i L a S Ca N ° V e n a 

'Os p r e f

a l ^ 2 s y gravámenes anteriores y 
del ? c : e ! e n t e s < si los hubiere, al crédito 
l e n d é n H c o n t i n u a r á n subsistentes, en-
y qc ed S C q u e e I rematante los acepta 
de j 0 s

 a S l Jbrogado en la responsabilidad 
CJOQ m ! smos, sin destinarse a su extin-

r 1 Precio del remate. 
! ° r í ; r L f Í n c a s objeto de subasta y su va-

j , -on las siguientes: 
r n e n t o ^ r - ana . Finca número 4. Aparta-
«dific• 'P° E. sito en la planta baja del 
r n o ¡ ¡ r Altair, en la barriada de Torre-
I.8I4 f I n s c r ' t a al folio 37 del tomo' 

S e v ! n c a 49.027, inscripción primera. 
2 , a J o r a en 500.000 pesetas, 

rnerito V ' r D a n a - Finca número 8. Aparta-
del e c j f

: p o 2 - sito en la planta primera 
rreniQi- C ' ° Altair. en la barriada de To-
1-8I4 ' n o s - inscrita al folio 49 del tomo 
P'irn« / ' n c a número 49.035, inscripción 

r. ^ra. 
C V a l o r a en 1.300.000 pesetas. 

r n e n t o ~ rbana. Finca número 11. Aparta
ra c| e l

 t l Po > B-5, sito en la planta prime-
T °r rem e r - f i c 0 Altair, en la barriada de 
rn 0 , l n o s - Inscrita al folio 58 del to
r n e r a '

 f i nca 49.041, inscripción pri-

4 i

 V a j o r a en 1.300.000 pesetas. 
rnen t o V r b a n a . Finca número 82. Aparta-
rn-j d . t l P O D-8, sito en la planta sépti-
de . T

 e d i í i c i o Antares, en la barriada 
del t

 r ' C r n o! inos . Inscrita al folio siete 
PrimP

 1 - 8 1 4 , finca 49.007, inscripción 

5 , V a , 0 r a en 800.000 pesetas. 
rnen t o

 U r b a n a . Finca número 13. Aparta
d o r P 0 F " n - en l a barriada de To-
e difi c ¡"°5: s ¡ to en la planta primera del 
(Oni 0 ? Cápela. Inscrita al folio 211 del 
i i e r a ^14, f i n c a 49.143, inscripción pri-

S E * V , 
6

 a i ° r a en 800.000 pesetas. 
tam e n

 U r f c ) ana. Finca número 22. Apar-
S o ^ ° r 'Po B-08, sito en la planta se-
d a d e S E D I F ' C : o Cápela, en la barria-
del tQ O r r emolinos . Inscrita al folio 238 
Prim P l

 0 1 ' 8 1 4 ' finca 49.162, inscripción 
- 'a. 
^e 
7

e

a

 valora en 800.000 pesetas. 
t a m P n , U r b a n a . Finca número 20. Apar-
Rfndí ü t i p o A - ° 6 < sito en la planta se
de -f a d e l edificio Cápela, en la barriada 

° r i e m o l i n o s . Inscrita al folio 232 de! 

tomo 1.814, finca 49.157, inscripción pri
mera. 

Se valora en 800.000 pesetas. 
8.1 Urbana. 7inca número 1. Local si

tuado en la planta sótano del edificio Ro-
¡uv, en la oarriada de íorremo.inos. ins
crita al fo'io i78 del tomo 1.819, finca 
4T.293, inscripción primera. 

S2 vaicra en 2.200.000 pesetas. 
9.' Urbana. Finca número 2. Local co

mercial, sitiado en la planta baja del edi
ficio Rolux, en la barriada de Torremo-
üncs. mscrita ai folio 90 del temo i .8 IT, 
finca 49.295, inscripción primera. 

Ss va'cra en 2.<00.000 pesetas. 
!0. Urbana. Finca número t i . Apar

tamento estudie t ho E-07, sito en 'a pa" -
ta primera del edificio Rolux, en la ba-
í v h i a de Torremolincs. Inscrita al folio 
217 del tomo 1.819, finca 49.313, inscrip
ción primera. 

Se va'cra en 500.000 Desetas. 
11. Urbana. Finca número 21. Apar

t á r o n t e estudio tino H-01, sito en la se
gunda planta del edificio Rolux, en la ba
rriada de : orremo'in'S. Inscrita al folio 
247 del tomo 1.819, finca 49.333, inscrip
ción primera. 

Se va'ora en 500.000 Desetas. 
12. Urbana. Finca número 31. Apar

tamento tipo C-05 en la planta tercera 
de' edificio Care'a, en la barriada de To-
.remolinos. Inscrita al folio 16 del tomo 
1.819, finca 49.179, inscripción primera. 

Se valora en 800.000 Desetas. 
13. Urbana. Finca número 35. Apar

tamento tino H-09, sito en la planta ter
cera del edificio Cápela, en la barriada de 
Tcrremolinos. Inscrita al folio 28 del to
mo 1.819, finca 49.187, inscripción pri
mera. 

Se valora en 800.000 pesetas. 
14. Urbana. Finca número 44. Apar

tamento tipo A-06 en !a planta cuarta 
del edificio Cápela, en la barriada de To-
rremolinos. Inscrita al folio 55 del tomo 
1.819, finca +9.205. inscripción primera. 

Se valora en 800.000 pesetas. 
15. Urbana. Finca número 61. Apar

tamento ÍÍDO F - l l , sito en la planta quin
ta del edificio Canela, en la barriada de 
Tcrremolinos. Inscrita al folio 106 del 
tomo 1.819. finca número 49.239. inscrip
ción primera. 

Se valora en 800.000 pesetas. 
16. Urbana. Finca número 64. Apar

tamento tipo F-02, sito en la planta sex
ta del edificio Cápela, en la barriada de 
Torremo'incF. Inscrita al folio 115 del 
temo 1.819, finca 49.245, inscripción pri
mera. 

Se valora en 800.000 pesetas. 
17. Urbana. Finca número 71. Apar

tamento tino H-09, sito en la planta sex
ta del edificio Cápela, en la barriada de 

t r ienoün-rs . Inscrita al folio 136 del 
tomo 1.819, finca 49.259, inscripción pri
mera'. 

Se va'ora en 800.000 pesetas. 
18. .Urbana. Finca número 47. Apar

tamento íioo C - l l , sito en la planta ter
cera del edificio Rolux, e*n la barriada de 
¡ íc 1 reme i i n os. inscrita al folio 76 del to

mo 1.820, finca número 49.385, inscrip
ción primera. 

Se valora en 500.000 pesetas. 
19. Urbana. Finca número 94. Apar

tamento estudio, sito en la planta sexta 
del edificio Rolux, en la barriada de To-
iremcüncs. Inscrita al folio 217 del to
mo 1.820, finca número 49.479, inscrip
ción primera. 

Se va'ora en 500.000 pesetas. 
20. Urbana. Finca número 107. Apar

tamento tino 8-07, sito en la planta sép
tima del edificio Rolux, en la barriada de 
i erremolines. Inscrita al folio 7 del tomo 
1.823, finca número 49.505, inscripción 
primera. 

Se valora en 500.000 pesetas. 
21. Urbana. Finca número 108. Apar

tamento ÍÍDO A-08, sito en la planta sép
tima del edificio Rolux, en la barriada de 
'/. c r remeüncs . inscrita al folio 10 del to
mo 1,823, finca número 49.507, inscrip
ción primera. 

Se valora en 500.000 pesetas. 
22. Urbana. Finca número 109. Apar

tamento tbo A-09. sito en la planta sér-
tima del edificio Rolux, en la barriada de 
Tcrremolinos. Inscrita al folio 13 del to
me 1.823, finca número 49.509. inscrip
ción primera. 

Se valora en 500.000 pesetas. 
23. Urbana. Finca número'' 1. Local 

situado en la p'anta sotana del edificio 

Cápela, en Torremoünos. Inscrita al folio 
175 del tomo 1.814, finca número. 49.119, 
inscripción primera. 

Se valora en 12.000.000 de pesetas. 
24. Urbana. Finca número ]'. Local 

comercial, situado en la planta baja del 
edificio, en el pasaje llamado de Pizarro, 
de Torremoünos, sin designación de nú
mero, inscrita al folio 234 del tomo 
'.7 16, finca 10.842, inscripción primera. 

5¡: valora en 8.000.000 de pesetas. 
23. Urbana. Finca número 13. Apar

tamento tipo A-2, situado en la planta 
primera del edificio Antares, en Torre-
motinos. Inscrita al folio 49, tomo 1.811, 
fnca 48.869, inscripción primera. 

Se valora en 800.000 pesetas. 
2 6 . Urbana. Finca número 14. Apar-

' - - ie - to t ioo.B-1, situado en la planta 
primera del edificio Antares, en Torre-
molinos. Inscrita al folio 52 del tomo 
Í.8?}, finca 48.871, inscripción primera. 

Se valora en 800.000 pesetas. 
~7. Ur-ana. Finca número 15. Apar

tamento tipo C-4, sito en la planta pri
mera de! edificio Antares, en Torremo-
linrs. Inscrita al folio 55, tomo 1.811. fin
ca 48.873, inscripción primera. 

Se valora en 800.000 pesetas. 
29. Urbana. Finca número 45. Apar-

lamento tino 6. situado en la planta cuar
ta del edificio Antares, en Torremoünos. 
inscrita al folio 145. tomo 1.811, finca 
número 48.933, inscripción primera. 

Se valora en 800.000 nesetas. 
30. Urbana. Finca número 46. Apar

tamento tipo D-8, situado en la planta 
c a r t a del edificio Antares, de Torremo-
ünes. Inscrita al folio 148, tomo 1.811, 
finca número 48.935, inscripción primera. 

Se valora en 800.000 pesetas. 
31. Urbana. Finca número 49. Apar

tamento tipo A-2, situado en la planta 
c arta del edificio Antares, en Torremo
ünos. Inscrita al foüo 157, tomo 1.811, 
finca número 48.941. inscripción primera. 

Se valora en 800.000 pesetas. 
32. Urbana Finca número 50. Apar

tamento tipo B - l , situado en la planta 
cuarta del edificio Antares, en Torremo
ünos. Inscrita al folio 160, tomo 1.811, 
finca 48 943, inscripción primera. 

• Se valora en 800.000 pesetas. 
33. Urbana. Finca número 73. Apar

tamento tipo A-2, en la sexta planta del 
edificio Antares. en Torremoünos. Inscri
ta al foüo 229. tomo 1.811, finca núme
ro 48.989. inscripción primera. 

Se valora en 800.000 Desetas. 
34. Urbana. Finca número 74. Apar

tamento tipo E - l , en la planta sexta del 
eii icio Antares. en Torremoünos. Inscri
ta al folio 232, tomo 1.811. finca 48.991. 
• nserrocien crimera. 

Se valcra en 800.000 pesetas. 
Dado en Madrid, a quince de octubre 

^e mil novecientos setenta y nueve. — El 
Secretario judicial (Firmado). — El Ma-

istrado - Juez de primera instancia (Fir
mado*. 

(A.—22.432) 

j U Z G A D C N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Angel Díez de la Lastra y Peñalva, 
Y a nstrado - Juez de primera instancia 
número once de Madrid. 
Hace saber: Que en los autos seiscien

tos cincuenta y seis de mil novecientos 
setenta y nueve-LL, seguidos en este Juz-

a jo de su cargo, a instancia de "Ladri
llera de Mejorada, S. A . " , con domicilio 
social en Castelló, número ciento dieci
ocho, por auto de esta fecha se le ha 
declarado en estado de suspensión de pa
gos e insolvencia provisional, convocán
dose a los acreedores a Junta general, para 
cuvo acto se ha señalado e' día dieci
nueve de diciembre próximo, a las cinco 
de la tarde, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, Edi
ficio de los Juzgados, planta tercera, ala 
izquierda. 

Y para que conste y su fijación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado y su 

icación en el B : H T I N OFICIAL de la 
provincia de Madrid, "Boletín Oficia! del 
Fstado" y reriódico de más circulación de 
esta capital, expido el presente, por cua
druplicado ejemplar, en Madrid, a once 
de noviembre de mil, digo, de octubre de 
mi! novecientos setenta y nueve. — El Se
cretario (Firmado).— El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—22.426) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

En virtud de provi3encia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistra
do-juez de primera instancia número do
ce de Madrid, en autos ejecutivos núme
ro setecientos veintiuno de mil novecien
tos setenta y siete-T, seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador señor 
Hernández Tabernilla, en nombre y re
presentación del "Banco Hispano Ameri
cano, S. A . " , con don Enrique Ortiz y es
posa, en reclamación de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, los bienes embar
gados siguientes: 

Apartamento diecisiete de la planta 
quinta, letra A , del edificio número dos, 
denominado "Bahía", en la urbanización 
"Vista Hermosa", con superficie construi
da de ciento doce metros veintinueve de
címetros cuadrados, que consta de ves
tíbulo, estar-comedor, terraza, dos dormi
torios, dos cuartos de baño, cocina con 
terraza-lavadero y aseo. Inscrito en el Re
gistro de la Propiedad de Puerto de San
ta María, como finca número 9,563, sita 
en tal población. 

Apartamento veinte en planta quinta, 
letra D, del mismo edificio, en "Vista Her
mosa", denominado "Babia", con seten
ta y nueve metros noventa y siete decí
metros cuadrados construidos, que cons
ta de vestíbulo, estar-comedor con terra
za, dormitorio, cuarto de baño, cocina con 
terraza-lavadero y aseo. Inscrita en el mis
mo Registro como finca número 9.566. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número doce de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, sin número, 
se ha señalado el día diecinueve de di
ciembre próximo, a las doce horas, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta e! de 

tasación, que lo es de tres millones dos
cientas cincuenta mil pesetas el primer 
apartamento y de des millones doscientas 
cincuenta mil pesetas el segundo, no ad
mitiéndose posturas que no cubran ¡as 
dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te cn la Secretaría del juzgado el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Les bienes que se subastan se encuen

tran inscritos a nombre de los demanda
dos, en dominio, según consta de la cer
tificación de títulos aportada en veinti
dós de enero de mi! novecientos setenta 
y nueve, con cuya titulación deberán con
formarse el rematante. 

Cuarta 
Yodo licitadef' se entenderá que acep

ta Jas cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito 
de! actor, que continuarán subsistentes, 
qiedando subrogado en !a responsabili
dad dé !.as mismas, sin desestimar, digo, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta 
El precio de! remate deberá consig

narse centra de los ocho días siguientes 
a ¡a aprobación. 

Dado en Madrid, a once de octubre de 
mi!. novecientos setenta y nueve, — El 
Secretario (Firmado). - El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—22.423) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

¿DICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
taba per el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número doce 
de "'adrid, en autos ejecutivos novecien
tos ochenta y uno de mil novecientos se
tenta y siete-T, seguidos en este Juzgado, 
a instancia del Procurador, señor Ortiz 
C lávate, cn nombre y representación de 
"Pclydros, S. A . " , c: ntra don Tomás Pé
rez. Ro!d¿n, en rec'amación de cantidad, 
se ha acerdado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, los bienes 
embargados siguientes: 
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Un compresor "Samu", con motor "Ba-
rreiros", de 45 caliallos, de 4.150 litios 
de capacidad. 

para cuya subasta, que se celebrará en 
¡a Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número doce de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, se ha seña
lado el día dieciocho de diciembre pró
ximo, a las doce horas, bajo las condicio
nes siguientes: * 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el 

de doscientas veinticinco mil pesetas, en 
que ha sido tasado, no admitiéndose pos
turas que no cubran fas dos terceras par
tes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te en la Secretaría del Juzgado el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran depositados en el propio demanda
do, en Horcajo de Santiago (Cuenca), ca
lle Huertas, seis. 

Dado en Madrid, a dieciséis de octu
bre de mil novecientos setenta y nueye. 
Ei Secretario (Firmado). — El Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—22.429) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO t 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera 
instancia número doce de esta capital, en 
les autos de juicio ejecutivo seguidos bajo 
el número setecientos ochenta y uno de 
mil novecientos setenta y ocho-T, a ins
tancia de "Bombas Guinard, S. A . " , re
presentada por el Procurador don Felipe 
Ramos Cea, contra don Arturo Eche Fe-
rr^ndiz, sobre rec'amación de sesenta y 
seis mil cuatrocientas veinte pesetas, más 
intereses legales, gastos y costas, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por segunda vez, los bienes mue
bles embargados al demandado y que se 
encuentran depositados en poder del pro
pio deudor, en la calle de Balaguer, nú
mero noventa y cuatro, de Prat de Llo-
bregat, y que son los siguientes: 

Una máquina de taladrar, eléctrica, 
marca "Asideh", modelo B, serle 31, nú
mero 3094. 

Una estufa eléctrica de secar moto
res, marca "Casáis", con motor acoplado. 

Una pulidora marca "Cemma", con mo
tor acoplado con dos muelas esmeril. 

Una prensa manual sin marca visible. 
Una sierra de disco eléctrica, con mo

tor acoplado. 
Una prensa hidráulica marca "Enebro", 

de 30 toneladas. 
Dos meses metálicas de despacho de 

1,40 x 2,80 cm. 
Una máquina de escribir "Hispano Ol i 

vetti", modelo Lexicón 80, con carro. 
Una calculadora eléctrica, marca "His

pano Olivetti", modelo Lago 58. 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, el día veintiuno de diciem
bre próximo, a las doce horas, bajo las 
condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de sesenta mil setecientas cincuen
ta pesetas, que es la cantidad que arroja 
i¡na vez rebajado el veinticinco por ciento 
en que fueron tasados los expresados bie
nes muebles. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Para temar parte en la subasta deberán 
les licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento del referido tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
Oí K IM . de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a dieciséis de octu
bre de mil novecientos setenta y nueve.— 
El Secretario, Manuel Jo lón .—Visto bue
no: El Juez de primera instancia, Jaime 
J iá rez . 

(A.—22.420) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
E D I C T O • 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia número tre
ce de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, sito 

en la plaza de Castilla, número uno, de 
Madrid, se siguen autos de juicio ejecu
tivo número novecientos cuatro de mil 
novecientos setenta y siete, a instancia del 
"Banco de Descuento, S. A . " , contra don 
Moisés Bembunan Wanon, en reclamación 
de cinco millones de pesetas de princi
pal, más un millón de pesetas de inte
reses y costas; en los que, por providen
cia de este día se ha dispuesto la venta 
en pública subasta, por segunda vez, de 
la participación indivisa de cuatro ente
ros noventa y cuatro milésimas por cien
to, del siguiente: 

"Casa y garaje sito en la calle de Es-
pronceda, número Veintisiete, que consta 
de cinco plantas sobre la superficie de 
terreno de novecientos sesenta y un me
tros cuadrados y veinte decímetros cua
drados. Linda: al Norte, con terreno de 
doña Josefa y doña Cristina Gómez Urra
ca, en línea de nueve metros y once cen
tímetros y ocho metros ochenta y nueve 
centímetros, respectivamente; al Sur, con 
calle Espronceda, en línea de dieciocho 
metros; al Este, con terrenos del Mar
qués de Tovar, en línea de cincuenta y 
tres metros cuarenta centímetros, y al 
Oeste, con terreno de doña Josefa Ampa
ro y iviaría Cristina Gómez Urraca, en 
linea de cincuenta y tres metros cuaren
ta centímetros". 

Cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, se señala el día 
veintisiete de diciembre próximo, a las 
diez de su mañana, sirviendo de tipo para 
la misma la cantidad de cuatro millones 
novecientas treinta y nueve mil ochocien
tas quince pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de dicho tipo y debiendo los licita
dores consignar el diez por ciento en efec
tivo metálico, sin cuyo requisito no se
rán admitidos: haciéndose constar, ade
mas, que los títulos han sido suplidos por 
certificación de Registro, los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hu
biere, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado de la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado". B: LETIN OFICIAL de 
la provincia en el y diario " E l Alcázar" 
de esta ciudad, así como en el sitio de 
costumbre de este Juzgado, expido el pre
sente. 

Dado en Madrid, a quince de octubre 
de mil novecientos setenta y nueve. — El 
Secretario (Firmado). — Él Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—22.415) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Rafael Gómez Chaparro. Juez de 
primera instancia número catorce de 
los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo cuatro
cientos setenta y uno de mil novecientos 
setenta y ocho, a instancia de "Aislamien
tos Rheinhold Mahla, S. A . " , con Esco
lástico AlGnso Huete, sobre reclamación 
de cantidad, en los que por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a públi
ca subasta, por primera vez y término 
de ocho días , ' los bienes que más abajo 
se seseñarán, señalándose para la cele
bración de la misma las once horas del 
día seis de diciembre de mil novecien
tos setenta y nueve, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones si
guientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Catorce mesas con patas de hierro y 

tapa de madera de fórmica, cuadradas, 
cromadas y tablero contrachapado por 
las dos caras, tasadas en veintiún mil pe
setas. 

Siete divanes, de unas medidas exterio
res, aproximadas, de 4,40 metros, ha
ciendo forma de herradura, forrados en 
curpiel rojo, tasados en setenta mil pe
setas. 

Dado en Madrid, a dieciséis de octu
bre de mil novecientos setenta y nueve. 
El Secretario (Firmado). — El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—22.425) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Rafael Gómez-Chaparro Aguado, Juez 
de primera instancia número catorce 
de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se si

guen autos de juicio ejecutivo número 
ciento treinta y cuatro de mil novecien
tos setenta y siete, a instancia de "Ura-
lita, S. A . " , contra don Antidio Rodrí
guez López, sobre reclamación de canti
dad, en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a pública su
basta, por primera vez y término de ocho 
días, los bienes que más abajo se rese
ñarán, señalándose para la celebración de 
la misma las once horas del día veintiuno 
de diciembre próximo, en la Sala audien
cia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los liqitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, en la mesa 
der Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Un automóvil marca "Seat", 124 Sport 

1.800, matrícula 0-4191-C, valorado en 
doscientas diez mil pesetas. 

Cuyo vehículo se encuentra depositado 
en poder del demandado, residente en 
Oviedo, calle Cabo Noval, número diez. 

Dado en Madrid, a quince de noviem
bre de mil novecientos setenta y nueve. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—22.416) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia número dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden los autos de juicio eje-., 
cutivo número quinientos veintidós de 
mil novecientos setenta y siete, a instan
cia del "Banco de Credos. S. A . " , con 
domicilio en Madrid, representado por el 
Procurador don Federico Pinilla Peco, 
contra don Mohamed Yassin Zbeide, con 
domicilio en Granada, avenida de Carre
ro Blanco, setenta y uno, Torres de Nep-
tuno, sobre reclamación de cantidad, en 
los cuales se ha acordado nuevamente, 
en ejecución de sentencia, proceder a la 
venta en pública y segunda subasta, por 
término de ocho días, con la rebaba del 
veinticinco por ciento, simultánea en este 
Juzgado y en e! que corresponda al de 
Granada, de los siguientes bienes, em-
Ii'a ruados al demandado: 

Primer lote 
Los derechos de traspaso del local co

mercial destinado a bar. sito en la calle 
Pontón de Tejeiro, número tres, bar-res
taurante, en Granada. Valorados en un 
millón quinientas mil pesetas. 

Segundo lote 
Una máquina de hacer café, marca 

"Gagper", de dos brazos. Valorada en 
cincuenta mil pesetas. 

Un frigorífico mostrador, firma "Pedro 
Lónez". Valorado en sesenta mil pesetas. 

Total segundo lote: Ciento diez mil pe
setas. 

Dicha subasta tendrá lugar, doble y si
multáneamente, en este Juzgado y en el 

de igual clase que corresponda de Gra
nada, el día diecisiete de diciembre del 
corriente año, a las once de su mañana, 
sirviendo de tipo para la misma el precio 
de tasación; haciendo constar que los 
licitadores que deseen temar parte en la 
misma deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento 
del tipo que sirve de base para la su
basta en cada uno de lo lotes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo indicado; que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor, si las hubiere, quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y que con respecto a 
los derechos de traspaso, el adquirentc 
contrae la obligación de permanecer en el 
local, sin traspasarlo, por el plazo míni
mo de un año, y destinarle durante ese 
tiempo, por lo menos, al negocio de ' a 

misma clase.que se viene ejerciendo P O R 

el demandado arrendatario, y que la apro
bación del remate quedará en suspenso 
hasta que transcurra el plazo legal para 
el ejercicio del derecho de tanteo P ° R 

parte de la propiedad, conforme a lo pre
venido en ei artículo treinta y tres de la 
ley de Arrendamientos Urbanos. Y que 
el remate puede hacerse en calidad de 
ceder. 

Dado en Madrid, a quince de septiem
bre de mil novecientos setenta y nueve. 
El Secretario (Firmado). — E l Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.--22.430) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado*: 
Juez de primera instancia número dieci
ocho de Madrid, en autos ejecutivos nú
mero ochocientos noventa y uno de mil 
novecientos setenta y ocho-B, seguidos c*n 
este Juzgado a instancia de la Procura
dor señora Rodríguez Puyol, en nombre 
y representación de "Uralita. S. A.*', do
miciliada en Madrid, contra don Antonio 
Cabezas Corpas, vecino de Mor i fes (Cór
doba), con domicilio en la calle de Ruiz 
Canela, número uno, en reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera vez» 
los bienes embargados siguientes: 

Tercera parte indivisa de la tinca rús
tica de secano indivisible, viña en termi
no de Moriles (Córdoba) y sitio de Mori-
les, con cabida dicha finca de noventa Y 
cinco áreas, cuarenta y siete centiáreaS 
y setenta miliáreas, que linda: Norte y 
Oeste, José Mora Chacón; Sur, finca-recto 
de Francisca Corpas Cortés, y Este, cami
no de Moriles a Monturque. inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Agui la r d e 

la Frontera (Córdoba), inscripción P R I * 
mera de la linca 1.830, fono 140 dé. l i 
bro 20 de Moriles, a favor de don An
tonio Cabezas Corpa, sobre cuya finca n-
gura, por razón de su procedencia, un 
censo de dos mil doscientos reales de ca
pital, inscrito especialmente y en la ac
tualidad a favor de doña María Julia El i 
sa Belmonte y Muller, por herencia P 3 ' 
terna, según resulta de la inscripción : 1 

de la finca número 1.440, extendida e l 

6 de junio de !906, al folio 202 'del libro 
228 de Aguilar. 

Un camión marca "Ebro". m a t r í c ' 1 3 

CO-74.221. 
Para cuya subasta, que se celebrará & 

la Sala de audiencia de este Juzgado a e 

primera instancia número dieciocho de 
Madrid, sito en la plaza de Castilla, quil* 
ta planta, se ha señalado el día quince 
de enero de mil novecientos ochenta. 3 

las doce horas, bajo las condiciones si 
guientes: 

Primera 
Servirá de tipo para está subasta e ' 

de ciento veinticinco mil pesetas respec* 
to a la tercera parte indivisa de dicha 
finca y el de doscientas cincuenta mil Pf" 
setas respecto del citado camión, verd
eándose la subasta en lotes separados e" 
la forma establecida por la ley de Enjui
ciamiento Civi l , no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamente 
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cíent S f c r e t a r í a d e l Juzgado el diez por 
n o _ e dicho tipo, sin cuyo requisito 

s e r a n admitidos. 

. Tercera 
que°t t l t u l o s de propiedad de los bienes 
ció n d , s u b a s t a n « suplidos por certifica 
e n I a ~ R e gis t ro , estarán de manifiesto 
Pueda e c r e t a r . í a de este Juzgado para que 
mar n e x a m i n a i * l o s los que quieran to-
ade r n -^ a r t e e n , a subasta; previniéndose, 
forma5 q U C I o s , i c i t a d o r e s deberán con
cho a

S C C o n e I , o s y n o tendrán dere
cargas e x i § i r ningunos otros, y que las 
ferenf-*0 8 r a v a m e n e s anteriores y los pre 
clamJ"0', S l hubiere, al crédito que re 

ta v ~ ! e n , d o s e ^ue el rematante los acep

ta p] — w , i»i v.' ~ * i " w -~ 
ei actor, continuarán subsistentes, 

V O r\ M C l 
dad de i 3 s . u b r ° g a d o en la responsabili 
t in c ¡ ó ° s mismos, sin destinarse a su ex 

e I precio del remate. 

El Cuarta 
se"ri P r e c i o d e l remate deberá consignar-
l a J^ntro de los ocho días siguientes a 

aprobación del mismo. -
d e

 a ú o e n Madrid, a doce de noviemore 
g, P 1 1 ' novecientos setenta y nueve. 

' Secretario (Firmado). — El Magistra-
, U e * de primera instancia (Firmado). 

(A.—22.433) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO ° n Ed. 

^agist H F e r n á n d e z - C i d d e Temes, 
nam ' r a d o " J u e z de primera instancia 
HaK ^eciocho de Madrid. 

e sta f ¿ u S a b e r : Oue por providencia de fecha 
0 mil c

 t a d a en expediente núme-
n o V e c i e n r

U a t r o c i e n t o s veinticinco de mil 
S° r soiíf.^ s e t e n t a y nueve-T, se tiene 

e suspe d a I a d eclarac ión del estado 
lus t ra .S . Ó n d e P a g ° s de "Blesstron, 

Indefensión d e 

^ i l i a d a 2 ' ^ 0 1 1 1 0 
(BLESIN), 

en Madrid, calle Lagasca, nú-
l n t e r v e r i i d

n t o veintiuno, bajo, y quedan 
P t i d a d s

a s t o d a s ^s operaciones de da 
i n t e r v en t 0

 S p e n s a ' nombrándose al efecto 
f ' a n d e D R C S m e r c a n t i l e s al acreedor don 

n

e s ° re s m

 1 0 s González Castro v a los pro-
í! r

h° V H o f a " t i l e s d o n Manuel Ojeda Ve
lo 

escalera y la segunda con la calle de Gar
cía Luna, y por la espalda u Oeste, con 
la calle de Eugenio Salazar. Le corres
ponde una cuota de 2,06 por 100. Inscri
to en el Registro de la Propiedad núme
ro catorce de los de Madrid, al folio 46 
del libro 88 del archivo 44 de la sección 
segunda, finca número 1.625, inscripción 
tercera". 

Para el acto del remate, qque tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, se ha señalado el día veintiséis de 
enero de mil novecientos ochenta, a las 
once de su mañana, y para la misma re
girán las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta el de 

un millón quinientas mil pesetas, pacta
do en la escritura de constitución de hi
poteca, y no se admitirán posturas que 
sean inferiores a dicho tipo. 

Segunda 
Los que deseen tomar parte en la su

basta deberán consignar en el Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to el diez por ciento del tipo de la su
basta. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Regis

tro, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría. 

Cuarta 
Se entenderán que todo licitador acep

ta como bastante la titulación. 

Quinta 
Las cargas o gravámenes anteriores y 

os preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 

mil novecientos setenta y ocho, a instan
cia de "Nuevo Banco, S. A . " , represen
tada por el Procurador don Felipe Ra
mos Cea, contra don Angel Alvarez M i -
llán, en reclamación de cantidad, se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a veintidós de enero de 

mil novecientos setenta y nueve.—El se
ñor don José Franco Molina, Juez de Dis
trito titular número ocho de los de Ma
drid, habiendo visto los presentes autos 
de juicio verbal civil seguidos a instan
cia de "Nuevo Banco, S. A . " , represen
tada por el Procurador don Felipe Ra
mos Cea y defendida por el Letrado don 
Félix Martín Serrano, contra don Angel 
Alvarez Millán, mayor de edad y vecino 
de Madrid, con domicilio en la calle 
Chantada, número cuarenta y tres, sobre 
reclamación de cantidad, intereses y cos
tas; y 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por la demandante "Nuevo Banco, So
ciedad Anónima", representada por el 
Procurador don Felipe Ramos Cea, con
tra don Angel Alvarez Millán, sobre re
clamación de diez mil pesetas, debo con
denar y condeno a expresado demandado 
a que una vez que'la presente sentencia 
sea firme pague a la demandante o a 
quien legalmente le represente la men
cionada suma reclamada de diez mil pe
setas, por los conceptos que la demanda 
expresa: los intereses legales de dicha-
suma, desde la fecha de la interposición 
judicial hasta su completo pago y las 
costas del juicio.—Así por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía del demanda
do y para su notificación al mismo, se le 
verificará por medio de edictos, caso de 

este Juzgado, sito en la plaza del Gene
ral Vara del Rey, número diecisiete, piso 
segundo, así Como se hace saber también 
a los licitadores que, para tomar parte en 
dicha subasta pública, deberán consignar 
previamente, en este Juzgado o en el si
tio público destinado al efecto, el diez 
por ciento de expresado tipo de tasación, 
con mencionada rebaja, así como que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de aludido tipo de 
tasación, con repetida rebaja, y que los 
bienes muebles anteriormente expresados 
se hallan en poder y depósito del deman
dado don José López Lanza, con domici
lio en la calle de Don Ramón de la Cruz, 
número treinta y seis, piso sexto, letra B, 
de esta capital. 

Y para que conste y sirva de inserción 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provin
cia, expido el presente que firmo en Ma
drid, a quince de octubre de mil nove
cientos setenta y nueve.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—22.437) 

Notificaciones de Sentencia 

y queda subrogado en la responsabilidad n c solicitarse su notificación personal por 
1 el actor dentro del término de tercero 

día y llevarse a efecto la misma en for
ma, lo pronuncio, mando y firmo.—José 
Franco. (Rubricado.) 

va r r /a° n Juan Tomás Angel Moran 

d¿ S p U esto fC h a c e P u t , l i c o cumpliendo lo 
i í , i S u s Den!" e I a r t í c u l o cuarto de la ley 

<ie m - ? n d e Pagos de veintiséis de 
A ^ado novecientos veintidós «o u en \ " A 

Soe^'1 nove 3 3 t r e c e d e n o v i e m 

de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a dieciséis de octu
bre de mil novecientos setenta y nueve. 
El Secretario (Firmado). — El Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—22.43 •) 

, " etarj0~ 7 p . l e n t o s setenta v nueve.—El 
2 d e D r - r m a d ° ) - — E l Magistrado 

- , m e r a instancia (Firmado). 
• (A.—22.440) 

J L J Z G A D Q N U M E R O 19 
°n E d EDICTO 
A I . Q u ardn c 
. S'straH Fernandez - Cía de i emes, 

de del adrid. 
de primera instancia 

número diecinueve de los 
p 0r u saber, r> 
8nen _ S e c r e ¿ ' - e " e S t e I u z S a d o > y 
i n a u t 0 s - r i a d e l ^ e refrenda, se si 
o t J¡ v e del a " U m e r o mil ciento ochenta i 
de| ° d e l n ü 0 novecientos setenta y 
' e S t í c u l 0 ° C e d , r n i e n t o judicial sumario 
U¡ H i P o t e c . C , e n t o treinta y uno de la 

n . 0 ' S A .I a ' a instancia del "Banco 
•H °r don 'n r e P r e sentado por el Pro-
dt | n losé o - e r Í C O P i n i , l a P e c o ' c o n 

% ° s Angel í n Cerdán y doña María 
^ M p 0 r PrK R o m e r o Rabadán, en los 
V a

 d ° s a c T e , d ° d e e s t a f e c h a s e h a 

%1 V e2 v f-̂  3 p úbÜca subasta, por pri-
V e finra

 m , n o d e veinte días, la si-

S £ ^ea le rT" 1 1 3 ' , e t r a E ' e n p , a n t a 
a y H 0 c j u n o , de la casa número 

W¿ d e M L • l a c a l , e de Eugenio Sa-
«I £ a L U n a ' C O n v u e , t a a , a c a , l e 

^K.^ero H P ° R d o r , d e está señalada con 
V r ! ^ ' p a ? n C , s i e t e - Consta de hall de 
to > r i 0

P a S , , , ( ? de distribu cion, cuatro 
t f ) ¡ C b a ñ o ° n " c ° m e d o r , cocina, cuar-
S , - n a sunl-if 5 5. 6 0 de servicio y terraza, 
< O s euadr ? ' e ' a P r oximada, de 106,15 
V a

 e n t e O P ' y , i n d a : P ° r s u e n l r a " 
k^u* C ° l el Ái ' e n t r e s líneas, la pri-
\ n , d a ' con , C a n s i , , ° d e l a escalera; la 
^'¡o t a y p i s o , e t r a F d e s u m i s " d e i ü c ^ s c a í e r a . y la tercera, con el 

% a Planta y e I p i s o , e t r a D d e s u 

*l b- s u r , „ y escalera; por la izquier
do le t^ p l í n e a s ' l a P r i m e r a c o n 

l d * de 
su misma planta y 

A L C A L A DE H E N A R E S 
EDICTO 

Por el presente se hace público, ,para 
dar cumplimiento a lo acordado por el 
ilustrísimo señor Magistrado-Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su par
tido, que en este Juzgado y con el nú
mero quinientcs treinta y ocho de mi! 
novecientos setenta y nueve se tramita 
expediente de jurisdicción voluntaria, pro
movido por doña Gregoria Hernández 
Pérez, sobre declaración de ausencia legal 
de su esposo don Arturo del Pozo Do
mingo, natural de Horcajo de la Sierra 
(Madrid) y vecino de esta ciudad, donde 
tuvo su último domicilio en la calle de 
Lope de Vega, número veintiuno, cuar
to B, del que se ausentó con fecha nueve 
de enefo de mil novecientos setenta y 
ocho, ignorándose actualmente su para
dero. 

Lo que se hace público mediante el 
presente edicto para general conocimien
to, el cual se publicará en los "Boleti
nes Oficiales" del Estado y de la pro
vincia, y en un periódico de gran circu
lación de Madrid, así como por la Radio 
Nacional de España, por dos veces y con 
intervalo de quince días, a los efectos le
gales y para que cualquier persona que 
lo considere oportuno pueda comparecer 
ante este Juzgado en legal forma para 
ser oída en el mencionado expediente. 

Dado en Alcalá de Henares, a veinti
trés de octubre de mil novecientos se
tenta y nueve. — El Secretario judicial 
(Firmado). — El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—22.410) 

Juzgados de Distrito 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

Don José Franco Molina, Juez de Distri
to número ocho de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

verbal civil seguidos en este Juzgado bajo 
el número cuatrocientos treinta y tres de 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el mismo señor Juez de Dis
trito que la firma, hallándose celebrando 
audiencia pública en el mismo día de su 
fecha, de que doy fe.—Ante mí: Aniano 
G. Moreno. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal al demandado don Angel A l 
varez Millán, y para su publicación en 
el BOLKTIX OFICIAL de esta provincia, ex
pido el presente en Madrid, a veinte de 
marzo de mil novecientos setenta y nue
ve.—El Secretario (Firmado).—El Juez de 
Distrito (Firmado). 

(A.--22.419) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

Don Miguel Cañada Acosta, Juez de Dis
trito número ocho de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de pro-

| ceso de cognición seguidos en este Juz
gado con el número sesenta y nueve de 
mil novecientos setenta y ocho, a instan
cia de "Promociones Eurobuilding, So
ciedad Anónima", representada por el 
Procurador don Alejandro Vázquez Sa-
laya, contra don José López Lanza, sobre 
reclamación de cantidad, se ha acordado, 
por providencia de esta fecha, a instan
cia de la parte actora y en período de 
ejecución de sentencia, sacar a la venta 
en segunda y pública subasta, término de 
ocho días y por el precio de su tasación 
de cincuenta y siete mil pesetas (57.000), 
con la rebaja del veinticinco por ciento 
dispuesta por la Ley, los bienes muebles 
embargados en los referidos autos, y que 
son los siguientes: 

Una lavadora superautomática marca 
" A E G " , en buen estado de funciona
miento. 

Un lava-vajillas marca "Favorit", mo
delo De Luxe, con fregadero. 

Una cocina marca "Far", de'cinco es
trellas, de cinco fuegos. 

Un frigorífico marca "Philips", tama
ño grande, dos puertas. 

Se hace constar que se ha señalado 
Para la celebración de dicha subasta pú
blica la audiencia del día cuatro (4) de 
diciembre próximo y hora de las doce 
de su mañana, en la Sala audiencia de 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
En cl juicio de faltas número 863 de 

1979, sobre lesiones, se ha dictado la 
resolución, que copiada literalmente en 
su encabezamiento y parte dispositiva 
más importante dicen así: 

Sentencia. — En la villa de Madrid, a 
12 de julio de 1979.—El señor don Ber
nárdino Hernández Blázquez, Juez de 
Distrito núm. 13 de esta capital, ha visto 
y leído los autos de juicio verbal le fal
tas que anteceden seguidos... 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado en los presentes autos José 
Carlos Rojas Gózalo, como responsable 
en concepto de autor de dos faltas de 
lesiones, ya definidas, a la pena de tres 
días de arresto por cada una de ellas y 
al pago de las costas del juicio; debo 
absolver y absuelvo libremente a los tam
bién denunciados Guillermo Domínguez 
Domínguez y a Lilian Meriaux. — Así por 
esta mi sentencia-, lo pronuncio, mando 
y firmo. (Firmado y rubricado). — Es 
copia. 

Publicación. — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez de Distrito que la firma, estando ce
lebrando audiencia en el Juzgado el mis
mo día de su fecha; doy fe. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y sirva de noti
ficación a José Carlos Rojas Gózalo, que 
se encuentra en ignorado paradero, en 
cumplimiento a lo mandado por Su Se
ñoría, expido el presente en Madrid, a 
17 de octubre de 1979. 

(B.—8.945) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
En el juicio de faltas número 1.078 de 

1979, seguido en este Juzgado por daños 
en accidente de circulación, se ha dicta
do la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente : 

Sentencia. — En Madrid, a 26 de oc
tubre de 1979.—Habiendo visto y oído el 
señor don Juan Parejo de la Cámara, Juez 
de Distrito núm. 16 de los le Madrid, 
los presentes autos de juicio verbal de 
faltas, seguidos por daños en accidente 
de circulación, entre partes: le !a una. 
el Ministerio Fiscal; de otra, como de
nunciante, Victoriano Carmarón Rod r í -
guez, mayor de edad, con domicilio en 
la calle de La Presa, núm. 48, de San 
Fernando de Henares; y como denun
ciados: Santiago Gutiérrez Luceño, ma
yor de edad, y Luis García González, ma
yor de edad, con domicilio, ambos, en la 
calle de Francisco Villaespesa, núm. 25, 
de esta capital... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado Santiago Gutiérrez luce-
ño. declarando de oficio las costas del 
presente juicio. —Así por esta mi sen
tencia, que se notificará en form¿ a las 
partes, definitivamente juzgando, la pro
nuncio, mando y firmo. — Juan Parejo. 
(Rubricado).—Publicada en el mismo día 
de su fecha.—M. Moreno. (Rubricado.) 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, para 
que sirva de notificación de sentencia en 
forma a los denunciados Santiago Gu-
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t i énez Luceño y Luis García González, 
que se encuentran en ignorado parade-
io. expido la presente cédula en Ma-
d r d , a 26 de octubre de 1979. 

(B.—8.962) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
En los autos de juicio verbal de fal

tas seguidos ante este Juzgado con el nú
mero 704 de 1978, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

Sentencia. — En Madird, a 15 de di
ciembre de 1978. - - E l señor don José 
María García Segovia, Juez de Distrito 
cíel Juzgado núm. 20 de esta capital, ha 
visto y oído los presentes autos de jui
cio verbal de faltas, seguidos en este 
Juzgado por denuncia de Francisco Sala-
zar Gómez, con domicilio en Benito Gu
tiérrez, núm. 31, contra Alberto Sáinz 

Garrido, con domicilio en el paseo de los 
Olivos, núm. 110, contra Angel Pérez 
Fernández, como conductor, actualmente 
en paradero desconocido y citado por 
edictos, y Joaquín Mata Hernández, como 
responsable civil subsidiario, con domi
cilio en Profesor Waksman, núm. 14, por 
supuesta falta de daños, en los que es 
parte el Ministerio Fiscal; y . . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Angel Pérez Fernández, 
como autor responsable de una falta de 
daños por imprudencia simple sin infrac
ción de Reglamento, a la pena de multa 
de 1.000 pesetas en papel de pagos al 
Estado, con arresto sustitutorio de dos 
días en la Cárcel Provincial, caso de im
pago; indemnización de 4.750 pesetis, 
digo, 52 pesetas a Joaquín Alvarez Ga
rrido y al pago de 'ar cosí -s e :-
blece la responsabilidad civil, subsidiaria 

Jiménez, con domicilio en la avenida de de Joaquín Mata Hernández, para caso 
San Luis, núm. 7, y Antonio Braojos. 
actualmente en paradero desconocido v 
citado por edictos, por supuesta falta de 
dsños, en los que es parte el Ministe
rio Fiscal; y. . . 

Fallo: Que debo condenar v condeno 
al denunciado Antonio Braojos, como 
autor responsable de una falta de daños 
por imprudencia simple sin infracción de 
Reglamento, a la pena de multa de 1.000 
pesetas en papel de pagos al Estado, con 
el arresto sustitutorio de dos días en la 
Cárcel Provincial, caso de impago: in
demnización de 15.513 pesetas a Fran
cisco Salazar Gómez y al pago de las cos
tas. Se establece la responsabilidad civil 
subsidiaria de' Alberto Sáinz Jiménez, 
para caso de insolvencia del principal 
responsable.—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Y encontrándose el denunciado Anto
nio Braojos en ignorado paradero, pu-
blíquese edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, para la notificación de la 
sentencia. — José María García. (Rubri
cado.) 

Dado en Madrid, a 15 de octubre de 
1979. 

ÍB.—8.779) 

de insolvencia del principal responsable. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y encontrándose el denunciado Angel 
Pérez Fernández en ignorado Daradero, 
publíqvese ed'oto en el J o ~ N ' \ L 
de la provincia para la notificación de la 
sentencia. — José María García. (Rubri
cado.) 

Dado en Madrid, a. 15 de octubre de 
979. 

(B.—8.782) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos ante este Juzgado con el nú 
mero 922 de 1°77. so 1 di^t n -
cia, cuyo encabezamiento y parte dis 
positiva es como siguen: 

Sentencia. — En Madrid, a 31 de mar
zo de 1978. — El señor don Hipólito 
Santos García, Juez de Distrito del nú 
mero 20 de los de esta capital, ha visto 
y oído los presentes autos de juicio ver 
bal de faltas, seguidos ante este Juzgado 
po; denuncia de Francisco Bienvenido 
Campos Mayor, mayor de edad, casado, 
hostelero, con domicilio en Montes de 
Barbanza, núm. 21, por sí y en repre 
sentación de la empresa "Karesa", con 
tra Abseltm V o rvé'i T" * '' 
marroquí, actualmente en paradero des 
conocido, y citado por edictos por su 
puesta falta de daños y amenazas, en 
los que es parte el Ministerio Fiscal; y 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Abselam Mohamed Laia 
chy, como autor responsable de una fal
ta de amenazas, a la pena de multa de 
2.500 pesetas en papel de pagos al Es
tado, con c1 ar*ef*o s* ~* ' *c o d ' 
días en la Cárcel Provincial, caso de im 
pago, indemnización de 450 pesetas a la 
Sociedad "Rases?1" v H n"';o de |?s eos 
tas.—Así por esta mi sentencia, lo pro 
nuncio, mando y firmo. 

Y encontrándose en paradero descono
cido el denunciado Abselam Mohamed 
Laiachy, publíquese edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, para la notifi
cación de la sentencia. — Hipólito San
tos. (Rubricado.) 

Dado en Madrid, a 15 de octubre de 
1979. 

(B.—8.780) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos en este Juzgado con el núme
ro 1.125 de 1978, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

Sentencia. — En Madrid, a 27 de oc
tubre de 1978.—El señor don ]os¿ Ma
ría García Segovia, Juez de Distrito del 
Juzgado núm. 20 de esta capital, ha visto 
y oído los presentes autos de juicio ver
bal de faltas, seguido en este Juzgado por 
denuncia de María Díaz Montiel, mayor 
de edad, soltera, empleada, con domici
lio en Galileo. núm. '•?., "en rcp.esflita
ción de la emp.e~a ' V ' - t . - n v i forera 
María Luisa García Sánchez, mayor de 
edad, casada, actualmente en paradero 
desconocido y citada por edictos, por su
puesta falta de estafa, en los que es paite 
el Ministerio Fiscal; y . . . 

Fallo: Oue debo condenar y condeno 
a la denunciada María Luisa García Sán
chez, como autora responsable de una 
falta de estafa, a la pena de cinco días 
de arresto menor, indemnización de 9.849 
pesetas a la empresa "Bartanasi" y al pago 
de las costas. — Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y encontrándose la denunciada en ig
norado paradero, publíquese edicto en el 
E O L E T I N OFICIAL de la provincia, para la 
notificación de la sentenc ;a. lo é • a-
ría García. (Rvbr cado • 

Dado en Madrid, a 15 de octubre de 
1979. 

(B.—8.783) 

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos ante este Juzgado con el 
número 921 de 1978, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue: 

Sentencia. — En Madrid, a 6 de no
viembre de 1978. — E l señor don José 
María García Segovia, Juez le Distrito 
del Juzgado núm. 20 de los de esta ca
pital, ha visto y oído los presentes autos 
de juicio verbal de faltas, seguidos en 
este Juzgado contra José Luis Humjnes 
Candel, con domicilio en Cerro Berme
jo, núm. 2. y Manuel Carnero Salvador, 
;:ctualmente en paradero desconocido y 
citado por edictos, por supuesta falta de 
lesiones, en los que es parte el Ministerio 
Fiscal; y . . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a los denunciados José Luis Humanes 
Candel y Manuel Carnero Salvador, como 
autores responsables de una falta de le
rdones mutuas, a la pena de diez dírs de 
arresto menor al primero y dos al segun
do, v al pago de las costas por mitad.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mmdo y firmo. 

Y encontrándose el denunciado Ma
nuel Carnero Salvador en ignorado para
dero, publíquese edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, para la notifi
cación de la sentencia.—José María Gar
cía. (Rubricado.) 

Dado en Madrid, a 15 de octubre de 
1979. 

(B.—8.785) 

la notificación de la sentencia. 
María García. (Rubricado.) 

Dado en Madrid, a 15 de octubre 

( B . _ 8 . 7 8 7 ) 

José 

de 

En los autos de juicio verbal de falta*1 

seguidos ante este Juzgado con el nú
mero 602 de 1978, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte disp0" 
sitiva es como siguen: 

Sentencia.—En Madrid, a 23 de octu
bre de 1978. — E l señor don José Mana 
García Segovia, Juez de Distrito del Juz^ 
gado núm. 20 de esta capital, ha vis^ 
y oído los presentes autos de juicio ver
bal de faltas, seguidos en este Juzgad^ 
por denuncia del Policía Armado núm e ' 
io 53.214 contra Luis José Ferro Várela-
mayor de edad, soltero, actualmente e 

paradero desconocido y citado por edic 
tos. por supuesta falta de orden públi- 0 ' 
en los que es parte el Ministerio Fisca • 

Que debo condenar y c ° ^ x % , 

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos ante este Juzgado con el 
número 144 de 1978, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue: 

Sentencia. - - En Madrid, a 3 de no
viembre de 1978. — El señor don José 
María García Segovia, Juez de Distrito 
del Juzgado núm. 20 de esta capital, ha 
visto y oído los presentes autos de jui
cio verbal de faltas, seguidos en este Juz
gado por denuncia de Joaquín Alvarez 

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos ante este Juzgado con el 
número 7 de 1978, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
s'tiva es como sigue: 

Sentencia. — En Madrid, a 3 de no
viembre de 1979. — El señor don José 
Varía García Segovia, Juez de Distrito 
del Juzgado núm. 20 de esta capital, ha 
visto y oído los presentes autos de juicio 
verbal de faltas,' seguidos en este Juzga
do por denuncia de Rafael Vilarasán Mo
reno, con domicilio en Ramírez de Are-
llano, núm. 22, contra Antonio Salazar 
Fernández, actualmente en paradero des
conocido y citado por edictos, por su
puesta falta de estafa, en los que es par
te el Ministerio Fiscal; y . . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Antonio Salazar Fernán
dez, como autor responsable de una fal
ta de estafa, a la pena de cinco días de 
arresto menor, indemnización de 2.500 
pesetas a Rafael Vilarasán Moreno y al 
pago de las costas.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y encontrándose el denunciado en ig
norado paradero, publíquese edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, para 

• notificación de la sentencia.—José María 
García. (Rubricado.) 

Dado en Madrid, a 15 de úcfabra de 
1979. 

(B.—8.784) 

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos ante este Juzgado con el 
número 604 de 1978, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue: 

Sentencia. — En Madrid, a 23 de junio 
de 1978.—El señor don Hipólito Santos 

cía, Juez de Distrito del Juzgado nú
mero 20 de esta capital, ha visto y oído 
ios presentes autos de juicio verbal de 
faltas, seguidos en este Juzgado por de
nuncia de Misericordia Hidalgo Díaz y 
su hija Esther Izquierdo Hidalgo, ambas 
con domicilio en Sarria, núm. 53, con
tra el esposo de la primera y padre de 
ía segunda, Eugen o !r->- ie do iloá :-
gitez, por supuesta falta de malos tratos 
y amenazas, en los que es parte el M i 
nisterio Fiscal; y . . . 

Fallo: Que debo condenar y :ondeno 
al denunciado Eugenio Izquierdo Rodrí
guez, como autor responsable de una fal
ta de malos tratos de palabra, a la pena 
de multa de 1.000 pesetas en papel de 
pagos al Estado, con el arresto sustitu-
rio de dos días en la Cárcel Provincial, 
CUSO de impago, y al pago de las costas. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y encontrándose el denunciado en ig
norado' paradero, publíquese edicto en el 
F O L E T I N OFICIAL de la provincia, para 
notificación de 'a ¿enjpncia. — Jo:é .v\_-
ía García. (Rubricado.) 

Dado en Madrid, a 15 dé octubre de 
1979. 

(B.—8.786) 

Fallo; 
al denunciado Luis José Ferro 
como autor responsable de una falta con
tra el orden público, a la pena de muita 
de 1.000 pesetas en papel de pagos a» 
Estado, con el arresto sustitutorio de dos 
días en la Cárcel Provincial, caso de im
pago; reprensión privada y pago de cos
tas.—Así por esta mi sentencia. lo P r °" 
nuncio, mando y firmo. 

Y. encontrándose el denunciado en ¡» 
¡ norado paradero, publíquese edicto en e 
| B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, " a r a . 

la notificación dé la sentencia. - y Í O S 

• (Rubricado.)^ d e 

Dado en Madrid, a 
1979. (B. -8.788) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos P™6*'^'*fue-
derecho, se ata y emplaza por a las t>er' 

""»" '.^^An se exprés sonas que a continuación^ n v p ¿ 
ees o Tribunales respectivos J - J - ^ ^ L 

para (pie comparezcan el &a ^ ̂  y 
señala, a contar desde la >ec

 er¡á' 
publicación del anuncio en 

de 
? PÉ

¡7; 
ni w - fo 

irreglo al articu^.0¡ de la ley de Enjuiciamiento 
308 del Código de Justicia M » 
63 del de Manna. 

I L L E S C A S 
Don Pablo Fernández García. Juez 

Distrito sustituto de Ulescas. 
Hago saber: Oue en este Juzgado * 

siguen actuaciones de juicio de faltas " 
mero 185 de 1978, por lesiones V d-
ños en acéden te de tráfico, ocurrido 
día 29 de enero de 1978, a la altura d ^ 
kilómetro 43,305 de la carretera N " 
Madrid-Eadajoz, término municipal ^ Q 

Valmojado. en cuyo expediente } c í l ¿ c ] 
rcordado citar a la lesionada Mana 

gil 
Señor Cánovas Huertas, para que ¿ e\ 
plazo de cinco días, contados a P¿ c l l 

del presen» 

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos ante este Juzgado con el 
número 450 de 1978, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como siguen: 

Sentencia. — En Madrid, a 20 de oc
tubre de 1978.—El señor don José María 
García Segovia, Juez de Distrito del'Juz
gado núm. 20 de esta capital, ha visto y 
oído los presentes autos de juicio verbal 
de faltas, seguido en este Juzgado contra 
Silvio Guillermo Ordóñez Fuentes, ma
yor de edad, soltero, estudiante, con do
micilio actual en la calle de Alcalde Sáinz 
de Baranda, núm. 23, y Juan Ramón He
rrera Hernández, mayor de edad, solte
ro, camarero, con domicilio en Claudio 
Coello, núm. 95, por supuesta falta de 
hurto, en los que es parte el Ministerio 
Fiscal; y . . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a los denunciados Silvio Guillermo Or
dóñez Fuentes y Juan Ramón Herrera 
Hernández, como autor y coautor, res
pectivamente, de una falta de hurto, a la 
pena de cinco días de arresto menor y al 
p <~'o de las costas. — Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y encontrándose los denunciados en 
ignorado paradero, publíquese edicto en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, para 

p r o v i n e ^ se siguiente a la publicación del p 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro. 
persone en este Juzgado a fin de n ° ^ 
caria el auto ejecutivo dictado a su 
vor en el indicado procedimiento.' - n 

Y para que conste y sirva de cita ^ 
a la lesionada María del Señor ^ a í | ! . | . i . 
Huertas, de veinticuatro años. so} 

i» Ar.tr.nn v rlp ¡Varía, de P r ° n l v 0 tu*' hija de Anton'o y de iVana. . 
empleada, cuyo último domicilio 1° , ¡ l H 

en Madrid, calle del Ferrocarril. ü

 ct,u< 
ro 6, segundo A . de donde se a U ^ i r . -
sin dejar señas, hoy en ignorado P 
dero, extiendo el presente. atf) 

(G. G - 10.191) (B.--8.»'-' 

C A L L O S A D E S E G U R A ^ 
Por el presente se requiere al ^A/HC 

ciado en autos de juicio de faltas " u

c 0 n 
¡o 158 de 1978, sobre i m p r u d e n ^ 
daños, Antonio Martínez Soria. c jUz3 r 

timo domicilio lo tuvo en ^etl ~¿et°, 
(Alicante) y actualmente en l K l 1 ' , »1 en 

nació"' desconocido en territorio 
objeto de que se persone en ° s *ción e;; 
nado* autos para prestar deciai dt nados autos para p r e ^ m „ c n 0 s 
los mismos, a tenor de los n 
nunciados. R 8. 9 4 

(G. C—10.241) 
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